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INTRODUCCION 

Tras la observación de la incidencia del concubinato, este trabajo 

pretende plantear una ampliación al tratainiento jurídico que actualmente se le 

da a las uniones de hecho. 

Siendo nuestra principal preocupación el bienestar, estabilidad y 

seguridad de la familia constituida bajo esta figura; estimamos necesario dejar 

a un lado las actitudes defensivas o combativas que se niegan a reconocer la 

existencia de este problema tan generalizado, plasmando por ende un sistema 

que lo regule a fondo. 

Al considerar necesario que se preceptúe ampliamente sobre el tema, no 

es porque nos postulemos como defensores de esta unión, pues al contrario, 

estamos plenamente convencidos de que el matrimonio es y será la única forma 
' . . ' . 

viable de formar la familia, la cual es la base' del desarrollo . social y personal. 

No debemos olvidar que del concubinato surge u~a 'verdadera familia y el 

legislador debe procurar otorgarle una mayorprot·e~·ci.ón, estable~iéndose ~sta 
,, •«.\ J 

en términos semejantes a como lo hace con la familia que surge de la unión · 

legítima, procurándole así una existencia estable y segura; lo anteríc:>r solamente 

se logrará exigiéndose que estas uniones de hecho gocen de ~ptit~d p~ten~ial 
juridica de legitimidad matrimonial. 

Sabemos cuan dificil es integrar la moral objetiva, a los pre~.eptos legales, 

mas aún cuando las exigencias sociales son tantas y t·á~ variadas; si bien se 

requieren soluciones a los problemas que ·se van. p~~sentando,'·es. entonces' 

cuando debe adoptarse una actitud de tolerancia p~i· l'á~~ del ·l;gislad~r. 



estableciendo un integral régimen de derechos y obligaciones, que a la vez de 

otorgar estabilidad y seguridad jurídica, procure también como objetivo su 

futura legitimación matrimonial. 

Es requisito indispensable el establecimiento de Jos antecedentes de la 

figura que tratamos, esto con efecto de conocer su origen, evolución y 

desarrollo, Jos cuales han influenciado el actual tratamiento que se Je otorga al 

concubinato. 

Por otra parte, en el capitulo segundo intentamos establecer el elemento 

de fondo que diferencia al matrimonio del concubinato; hemos llegado a la 

conclusión de que ésta surge de la voluntad que se dirige ya a la celebración del 

pacto conyugal o al establecimiento del pacto concubinario, según se desee 

contraer verdadero matrimonio o el estado concubinario respectivamente; se 

observa entonces que no son Jos formalismos legales Jos que determinan la 

existencia o no del matrimonio. 

A Jo largo del tercer capítulo se intenta establecer la naturaleza jurídica 

de Ja unión de hecho, la cual resulta del. tratamiento que se le otorga a ésta en 

términos de nuestra legislación;. 
-'-: .' > ~'::.:: . .. . 

;_.~,/.: 

.... ·: .:.·:-:<. .:·· .,, 
En el apartado cuarto se plasman las diferencias formales entre el 

matrimonio yel c~~cubinato, dando éste espacio '~ opor:tunidád de reflexionar 

sobr~ cad~ ÜJla_de ;~s ~orisecue~cias surgidas en iimbas figuras; se desprende 

. del estudio anterior la gran inseguridad juridica que gira en derredor de la 

familia c~ncubinaria. 
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En lo que respecta al capítulo quinto, la intención de hacer comparativo 

el estudio de la legislación mexicana con el ordenamiento guatemalteco es 

mostrar que puede llegar a normarse la figura concubinaria en forma integral 

protegiendo al núcleo familiar, envolviendolo en un campo de derechos y 

obligaciones que encamina a los sujetos concubinarios a un actuar cierto, 

determinando obligaciones y otorgando derechos respecto de los· hijos, los 

concubinos y terceros involucrados. 

Finalmente consideramos necesarjo integrar en forma de anexos al&'tlnas 

de las jurisprudencias que ha establecido la Suprema Corte de Justicia en 

relación con el concubinato, ya que de esta forma podemos observar las 

deficiencias e injusticias que surgen de la precaria regulación respecto de este 

tema. 



CAPITULO 1 

HISTORIA DEL CONCUBINA TO 

Derecho Romano 

El concubinato ha sido distinguido desde tiempos remotos. En , el 

derecho romano, que admitió el concubinato, se definió como "la unión 

permanente de personas de diferente sexo, las cuales no tienen la intención de 

considerarse como marido y mujer"; lo distinguia del connubium - matrimonio

por la ausencia de atfectio maritalis, o ánimo de contraer Matrimonio. En .los 

primeros tiempos del concubinato, no fué admitido como· unión legal.': En 

efecto, siguiendo a Petil encontramos que durante Ja monarquía y 

posteriormente en Ja república, 

siendo reprimido.(!). 

Fué hasta Ja llegada del imperio.bajo élreiríict'Ü diA~g~sto, que'el 

concubinato se admitió socialmente, en virtud de las prohibicionés acerca del 

matrimonio entre senadores y, libertas ; • ;;,¡;e ·¡~¡¿~~~os·;/ go¿~;,.¡adores con 
. .· .. ~ .. :~··.';:>\:: ·;~:;._<~(,·~~.:.:,,'.: : .. ";;,,:.~ -·.,::.·.~. ::_ .. ~-

mujeres de la provincia a su cargo;•.el .. ",<>~~.ubi~atoAe .e.rigió~ como· una 

verdadera institución social y un~ forma legitin-la:d~ Unión d~ sexos.(2¡; .. 

Fué también bajoAtigustoqUe ésta unión r¿cibió su nombre! escapando a 

las sanciones que se imporií~;¡·~ i~s cori;;(¡~:~~'as '.~~l~ci¿~:. {1f~ita~ ~~r ~o ser .. 
!,,··, •'O·' '~r' ;, ;,.·_ .. -- • (. 

--------------~--------·-_____ _: ____ :,. ______ ,;; ____ ;.. ___ ..: __ .;. _____ ;. _______ :.. ... :. .. .:. 
'· "'~r·· -

.1.- Guti~r·~~~'.~;{j\.'¡)? . .\rn~_~io~--~~:~~li~~'.~:~j~·io~~i~~ ~~~h~'_R~m~no. Fcdición. 
Ed. Rcus. Madrid. 1976·' pp.; 13 l.~ · 

2 . .00~.31¿ B~"~·:· A~Jsi'i~. P_~i~1cr 'e~~ 
México. México. 19Kll. pp.,I@.".:·"· ·· · · 
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esta una relación considerada como tal; así, la ley Julia de Adulteris,· castigaba 

todo comercio camal extramarital con una mujer viUda o joveh. cuando no se 

hubiese celebrado con ella justae nuptiae ( stuprum - unión de hecho con mujer 

honesta-) pero el concubinato era la excepción, el cual de esta manera recibió 

su respaldo legal. 

Fué también con la Lex Julia que se prohibía a los senadores y a sus hijos 

tomar como mujer a libertas o a las que ellas mismas, o su padre o madre, se 

hubieren dedicado al arte escénico,asi como tampoco a las rameras. 

De esta manera encontramos bajo Augusto, tres formas fundamentales 

de unión: 

1.-EI Contubernio; 2.-La Justea Nuptiae y 3.- El concubinato. 

El Primero, o sea el contubernio; c:<'~sistfa en la conviven~ia entre 

esclavos; unión que .era autorizad~ peí~ lcis ,S,~ílor~s; en segundo, tenemos la 

j~st~e nuptiae, que era.el rii~tri,;,'onio s~le~rie romano, y en ter~r lugar se 

en~uentra elconc~binai~/ . • }' ' 

. El c~~~ubinat~ ~~ difer;~~iab~ ~e la J~;Ía~. NJptla~ rio Íarito. ~ la forma . 
.'.:· .e·.,-, ''""' « '1, 

de su consellÍimieni~. recuérd~~e ~I ~us~s~. sino, má.sbie'll en la calidad de la 

. unión. o~ ~qui ~ue s~ co~sid~r~ba'a'.J~ L~ió~ ~~ri~¿hi~ari~; ~41ll; jJ~~icam~nte 
inferior; río ~ le. daba a ia;';n~jfr ''~.i.·'n~-;,;ll~{:de; ll~o~. iho·~ ~oriipane; 

jurídicamente, el rango y posición So'cial.dél {,;iif¡;.c;; tampoco alhon1br~ se le 

da la patria potestad de los hijÓs hábidos de la'unión; .nacie~dó éstos sui iuris, y· 

a los cuales se les denominaba Liberi Natuialis .. ÓJ 



' - , ' 

El concubinato era in~ompatible cC>n un matrimoÓio existente, pues tiene 

el carácter de mo~o~ámiéo, al isiiá1 que las legítlmas nupcias, de aquí que no 

era pe~itido t~n~r ·n;ás de una con~ubina ( Pellex). ·, _,,· . . 

l.a perma~~nda de las relaciones y la exclusividad del concubin~to daban . 
--· ' 

aparienci~ de matrimonio legal (4). Asila institución del concubinato, admitida 

social y·juridicamente era el producto de una estratificaci6.n basada···en la 

de~igualdad ·de clases. Para casarse los contrayentes debían gozar del ius 

connubi integrado por el status libertatis y civitatis englobados (~) .. 

Posteriormente con la ley Canuleia (año 445) .se a.dmitió el connubiun 

entre. p~tricios y plebeyos, y fué también en · ti~mpos 'ile AugusÍo. que esta 

permisión se extendió entre ingenuos y manumitidos P.ºr la lex Papia Popea. 

3.- &hm, Rodolfo. Instituciones de Derecho Romano. Trad. Wcnccslao Roces. Ed. 
Nacional. México. t975. pp. 285. 

4.-EI concubinato. como institución jurfdica,- sabido es-, cstu\"O sometido a la 
concUrrcnci.a de ciertas condiciones que lo distinguian de las nupcias como de toda unión 
pasajera: en primer lugar. ·estaba prohibido e~tre los que se h.allaban ya en matrimonio con 
tercera Persona, o 'con impedimento de parentesco ·impedimentos absolulos- que disoh·icra 
el matrimonio; debía existir, además, el libre conscnthnicnto de ambas partes y no haber 
mediado, por tanlo corrupción o \'Íolcncia, \'icios estos que se prcsumlan cuando la mujer era 
ingerlua y de buenas coslumbres; en 1crccr lugar. el concubinato solo podla tener lugar entre 
pccsonas púberes y. por 1iltimo, no era permitido tener mas de una concubina. 

5.~Ari~s Ramos, J. Derecho Romano. Ed. Eunsa. Madrid 1%:1, lomo JI, p. 7.1-'. 



El concubinato era, como PetÍt. y Floris Margadant· lo ·califican, ·~ Una 
. . ' . 

especie de matrimonio"(6), de orden juridiéamente inferior;. que estuvo 

sometido a las prescripciones legales ~n lo atin~n;:·a: c~ndici~nes'y erec'tos. 

Fué durante el periodo postclásico que el Co'ncubinatri; sé .reg~ló' ~ás 

ampliamente; Justiniano hace la distinción enfre h[jos habidos del conc~binato y 

los vulgo concepti, especificando que aquellos podlan ser legitimados. 

Al ser eliminados de la legislación justinianea los impedimentos 

matrimoniales de índole social, la institución perdió su anterior estructura . 

quedando configurada entonces como 1 a cohabitación estable de un hombre 

con una mujer de cualquier condición, sin affectio maritalis (7); ésta, desde la 

época de Constantino, se intentó abolir por considerarse contrario a la moral 

cristiana, pero no es sino hasta los emperadores cristianos Basilio y León El 

Filósofo cuando pudo ser proscrito.(8) 

-----------------------· 

6,· Floris Margadan~ Guillcnno. Tratado Elemental de Derecho Romano .Ponim. 
~m~~ .. .. . 

Pclil Eug~~c , Tralido clcmc~fui de. 0.:C.ho R~mano, Trad. José Fernándcz. 
Go111-éilez, 9" edición,_ Poirúa. Mé~ico ,195~, pp::ts9.: Y-.cjcmplifi~:CI au'tor: ." Un 
gobernador, podía tomar pof 'conCubina. " .. ~ E~ Roma ·c1 conciibinato era~-. ·.: .U~ institución· 
regular no arrastrando ninguna d_cshonra ni J>?f3 los que la practicaban~ ni)ara J~s. hijos-· 
oriundos". 

7.· Dumm, Raul. Enciclopedia Omcba, Tomo 111, P. 6l7 Dic.;qué'limbiéri era prcciio ·. 
inferirlo de moti\'Os concurrentes y di\'ci~s co~o la c:'\:is1cnc~a o n_O de cl~sc, la .. ~?nru:Jlicbd: 
de los esponsales, etc., o también del tralo con la dignidad de esposa, i:cscn·a~ ~r .el mari~o 
en reciprocidad del animus u_xoris de Ja ~~j,cr. - ' · '· · · 

8.·Diccionarió Jurldico Mcxicario. lnstitUtO dC rR~·~siigácioncs Juridicas.-:s• cdici_órl.· 
Tomo l; México. U,N.A.M. 1992 
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Legislación Española 

Por los fundamentos anteriores trascendió a la legislación española la 

barraganla o unión sexual de un hombre soltero, clérigo o no; con mujer soltera 

bajo condiciones de permanencia y fidelidad, cuya estructura y naturaleza como 

instutición juridica recuerda el concubinato romano. Dicen las panidas: 

"Barragas defendió Santa Eglesia que non tenga ningún cristiano, porque viven 

con ellas en pecado mon~l". Pero . los antiguos que hicier~ri las leyes 

consintieron que pudiera haberl~s sin que existiera pena temporal porque 

advirtieron qu
0

e era.~ed~r·~,·~~ si se tenia una a que si se tenlan muchas de . . - . - ,- . . .. ·.·,.~' 

ellas porque io~ hij~s'qu~Üaéie;~nde ~stas serían más ciertos.(9) 

De ~t'e~o~ ~e.~e~~;~nde qu~ la barraganía fu~ tol~rada paraeyit.ar • 

la prostiiJción y ni;recfó'1~ Í~t,claj~rldi~a; ~~ req~éria apíÚud nup~i~I c~n la • . 
•';"•; ~ - ,..::·_;-.•; ::;,e ')::·~ .<"<;~+,'"~_·:·: •:•.-'• 

mujer qÚe se tóma.s~ con1!1 barragá·~~;o séá; q~e ésta y quien laÍom~rn debian 

ser solteros. En segundo: lugar; la ~~~cubi~a débla de ser ~~á sbl~•.• ( 1 O) 

. • El mismd iext~ ail1:ega qJ~ la
0

1iiirr~g~~a·~~ h~ de ~~.~irg'e°k ~i'fnenoi de 

· doce añ~s o ¿iu'da h~~~~t~~·Xh~~~ ~¿~ i:riii~~d~~~ d~ ~iu~{h~~~~ta~ ;Ía ;~o;. 
,>O ·f> •;;·.< ' . ~ 

1a . eidendió. · á·. mujer . ;,.¡;¡¡;;;¡, : ¡ioilí~:. s~r:; t'omaci~'- coino • llMiasílna;• debiendo . 

hacerse·manifi~~ti> '.ante l~~i1!!d~·~ó~o~¡bÍ~s cl;~e~h~:pue~)ci~J~b~~!rarici se.·: 

:~~:t·:r~::~~n~:~::;~~~~;~trtf 0tr~~1·rj:jf :~;n~tdi:bJi~:~}!~ª~~:;~ 
-;·-·-___________________ :;.· .... .:..:.: . .:..:: . .: .. -...:..:. .. ..: .. ~--:;. .... ' ..... :. ...... .:.-........ ;, .. ;. ___ . ____ ·;. .. .: .. .:. ...... ;, .. .::. .......... ·,· 

~.- Alfon~ X; l}So~io. Las. sicl:~ni~s· Panidl r\•. Ti1ulo.XIV, Lc~cs l) .1. 
cila~s en el tc.xlo:: 

ro.: !bid. Ley 2. 
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mujer que fuese sierva o hija de sierva, manumitida o hija de ella, juglaresas, 

taberneras, regateras, o de otra clase reputada por vi( b~j~ pena de <!ue los 

hijos habidos como fruto de:tales ühione~ se consideraren ~ipÓreos y no como· 

hijos naturales. 

La barraganía recibió el influjo de las costumbres musulm~asque;se vie;on 

presentes durante diez años en España. Se presume qu~ fué de ~qui.de dodde 

derivó el terminó barraganía, etimología árabe de dos voce~· B~;~ (~~ra)~ y 

Gana ( ganancia), ganancia hecha fuera del mandamiento de .. la igl~sla: (! 1) 
,... . : . <·' .... :;·,: 

La barraganía, como el concubinato en el dereéhÓ r<,>~~~~ d~l que se 

nutrió, es producto de una sociedad que, admitiendo . ¿ól~' el: lniiri~dnio 

legítimo, monogámico, toleró la unión fuera de él satisfaciendo una tendencia a 

la desigualdad estratificada de clases: Patricios-plebeyos; libres-esclavos;· etc. 

La legislación foral contenla numerosas disposiciones sobre la 

barraganla. Así, el Fuero de Zamora ( 12) permitía dejar por herederos a los 

hijos tenidos con barragana siempre que fuesen solamente instituidos. 

Del mismo modo, la barragana que estuviese un año ·con'· suiseñor 
. .· ... ·. "·:. . 

conservaba sus vestid~ras al separarse; en caso contrario debía de~Ólvér~élas; el 

Fuero de Plascencía esíablece que la barragana que prueba hager sidÓ .·~el a 

su señor, y buena, le hc~édari la mitad dé los gananéial~~; Por sú parte ef Fuero 

de Cuenca ( L~y 37, S~f:~1). prohibe\ los' casado; Í~gitiilia~~nfo. t~ner 

1 1.:Dic~ionari~ kncictopCdico E~~S:;.calpc. Va~ Barraganla. 
- -:- i - • - '-, - . - ' ' . ~ , 

12.· S:inchCJ., Román. EstuWos de Derecho Ciril. Ed. Rcus. Madrid. Tomo V. Vol. 
VII. PP. JJll .. 
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en público bamig~as; .la Lc;y 1 O del mismo fuero autorizá a la barragana para 

solicitar la prestació~ de alirne~tos a la muerte de su señor, considerandola al 

mismo tiempo una viuda en cinta. 

En lo que se referia a los derechos hereditarios de los hijos habidos del 

concubinato, corno principio, carecían de vocación si existían hijos legitimos. El 

Fuero de Sepulveda ( Ley 61) exceptuaba a los hijos que hubieren sido 

reconocidos po~ consejo con anuencia de los parientes. En tanto el Fuero de 

Soria ( Ley 328) autorizaba al padre para dar a sus hijos habidos de barragana, 

la cuarta parte de sus bienes en vida y lo que quisiere por testamento,. si fueron 

tenidos antes de haber hijos legitimos. Las leyes 1 y 2, tit. IV del Fuero Viejo, 

autorizaba a dejar quinientos sueldos a los hijos tenidos con la barragana y les 

acordaba vocación para heredar a sus colaterales. Por la ley 1,tit. Vi del libro 11! . ; ·· 
.-. -. - . ' .. · ·- -, -~.--- ........ 

del mismo Fuero, los hijos de la barragana no podfiin heredarrnás del q¡;Í~io en 

concurrencia con hijos de su mujer legitima, pero en a~sencia de ésto~ '~odian 
ser instituidos en total. 

La barraganía de los clérigci~ estuvo ~~ ;~do iíe~p~ ~r~~bida, (13) 

siendo se,,.eramente castigadas, ~de . c0nforinidad ·con. l~{estabÍecicÍ!>: en : el 

derecho canónico. No obsÍante, la ·~~n{J~~lÓ~ ·de 'íi~ ~~¿tu~bfes se hizo 

evidente en la práctica; po~ iá~ b~~~~f~,~~~iío~.> i · · 
- ':··,;.;-. - ;:~·.:.~,_ :;\: .. :·.·.· 

Por lo anterior los ~o~cili6¿ i Ía~éo~e~ r~~~ion~~ci~'e~érgic~Ín~nte . 
... ,. -•;'.. :,:~' _; :,/ 

El· Concili~./e ~a1~J,01i~.dc _;i:~:i~· i#~~~;'i,en~~~~ e~corn~nión , 

infamia, piivaciÓn de sep~lttÍrá :cristianá, 'desh~r~dá'ció~ ¿·¡nc~p~cidad para. 
" • • • • ._ • ,: : ' • ::- • - • - •• ' : ! ~- ' - ~-. ; •, - -.... ,;: : ; •• _-, •• ·" ~ ... - • - - • • ' - -

:.._ .. ~ ...... : .................... ~~---~~~----~.:.. ..... ~~~~~-;0~~-.;:~:~·--t::.::.i............................................ . . . - . . - . 
' ' " , ' . ·..... ::-, ·~' ' . 

13.-Lcy 2. Clpci1.; Ley ts, Tilulo l_V. Lib_ro Utdcl Fuero JÚzgo.: 
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desempeñar cargos. Del mismo modo se pronunció el Sínodo de León de J 267 

y las Cortes de Valladolid de 1351 peticionaban en el sentido de que se 

obligase a las barraganas de los clérigos que abusaron excesivamente del lujo, a 

llevar ropas sin adorno alguno, para que fueran distinguidas de las señoras 

honradas y casadas. En 1380, a petición de las Cortes de Soria, se reestableció 

la ley que prohibía a los clérigos instituir herederos a sus hijos, anulando todos 

los privilegios que hubiesen gozado anteriormente. 

Los Reyes Católicos, por pragmáticas de 1491 y 1502, restablecieron la 

severidad de las penas previstas para las barraganas de los clérigos por Juan 1 

en Berbiresca y por ellos mismos dejadas sin efecto anteriormente a la petición 

de la Congregación General de los Clérigos de Sevilla. (14) 

Así , podemos decir que la Iglesia Católica condenaba seve!arnente el. 

a) en cuanto a los hombres que .s~ ~o~estadÓs .tres .veces por el 
,,,;",'. 

ordinario y .si desp~~~ de e'!p, nó :se se~arañ de ·~ concubina, incurren en 

excomunión, de la cual no' eran alisuelÍos hasta qué se separaren; 
,-."." ... •,'"'··· -(\ ~·:.~\·-~·' . . "· - .. , 

b) en cuariio a l~s o{~jeres, deb~n ser también 'amonestadas tres veces. Si 
' . - ' . -.:, - '.-'.'' ... ' -. -.... ,,.,• - __ ,. ~: . : '..,_ ·; - .. . - ' - - . ' 

no obedecen debe~ ·s~;; d~~~~ lw~gd; s~veraiile~t~ ca~tigad~s por el ordinario, 

. . . 

t4.· Ordcna;,,.as: R,,,;tcs de M~~i~t;·o .• 1.c¡éu.1 y 24, Til. lll; La .Novl~ima 
Recopilación. Leyes. J y s, :muto ,XXVI, Libre Xil. · 

13 



procediendo éstos de oficio y sin excitación de nadie .. Y si les pareciere: 

concluye el citado canon- las mandarán salir 'del puebÍo o .1.~ . diósecis, 

implorando para ello si fuere preciso, el auxilio del braio secular. Desde· ya, en 

los paises en que está abolido el fuero eclesiástico, los• ordinarios rio ejercen 

tales atribuciones, quedándoles solo la amonestación o ·."i:riip.osiciÓn ·de·:· 

penitencias y censuras. 

El concubinato en el Liberalismo 

La caracterización del concubinato, en aquellos sistemas que recibieron el 

influjo del liberalismo, no puede conceptuarse c.omo~n el }Jerechoit!lmáno y 

el antiguo Derecho Espallol. Para aquel la unión co~~ubi~aJÍ~ · consfituyóuna 

forma conyugal inferior a las justiae .riuptiá~; y si 'ei d~~choe~pailol t!l justifi~o 
para evitar la prostitución, lo ciert~ ~s c¡~k ~~ ~~b~·~ .l~d~ne~ Jurldi~os sse ' ' - - ,..... . 
advierte una poderosa copia so¿iál qu~ s~~te~ta l~ ési~~tifié'.i~ió~'tiasada en la 

desigualdad de clases, ca~go¿, r~risos~'i;c;~()~es:·,, . ' :;:" ; '. 
: -' . " ~;_ :,:=·- f -

Borradas tal~s ;fa~·~~sti¿;f de'desi~~ali~d· en· !~;Doctrina· del 

Individualismo Lib~r~fdes~Pª!~¿~; e(i~siit~¡Q q~e· <le ~11~/se. n~.t.rió: Pero la 

nueva fllosofia, l~jos. de~Ji1ll\~ai'1a':¿~¡ratifieil~iÓri diferencial'. I~ ag~dizó .a 
,. • . '-; -;; · .. ·• ·. <. ,: '· . . ~' .·.- -.· '· '• -, - . • : 'e . . ·. - - , ' 

veces- a despecho del dogrri~\ib igúaÍdad ~: ~ t~~i~. q~~ el ionc~binaío cómo 
····1.:I~--\"' . •·. ··-' . ,._, 

unión iiregular frenre'áldercclio s'c tr'ansfiguró: ¡,¡(se legisló sobre él ni se le. 
;~. 

i:omba.tió. 

.<<-. <<-: : .·-.\-<~--~/.,\- ~-/-~,- __ :·-~:·.{: ~:.·;~:::·· ,:~:H< _ _,···"·,, .. :<· 
José de Castr~ nos c,CpÍicii:." DC'¿<ie'fi~álés'Ílel ~igló:xvm la cultura 

'?ccidental··~on sulei~i~l~p~~i~t~T )'Sus'.F.1ó~füs ideali~tás ·j,ropúso un 

concepto de hombre y de sú c!lmportah;ie~t~1que lo corivie~~ casi en un ~~r 
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angélico, un ser que, partiendo de un canibalismo primitivo, se elevó en alas de 

la cultura del más puro intelectualismo, liberado de impulsos animales. Pero en 

realidad, todos los arrogantes optimistas de aquel siglo XIX, cuando hablaban 

de la magnífica asccnción del hombre y de su perfección, en lo más íntimo de su 

ser sentían el aguijón indiscreto del hambre y del deseo sexual, remanentes de 

su bestialidad primitiva. Estos idealistas creían poder dominar los impulsos 

escondiéndoles y ~callándoles. La civilización europea se propuso no 

mencionar estos temas".( l S) 

Así se explica la concluyente sentencia que pronunció Napoleón 

Bonaparte en el Consejo de Estado: " Los concubinas se pasan de la ley;. la ley 

se desentiende de ellos" ( 16), y respeéto . de los hijos habidos de uniones 

extrarnaritales, en vano trató Cambácéres de lograr que se obligase en ciertos 

casos a reconocerlos por parte dé sus. padres a través de las acciones de 

investigación de la paternidad: " ·La sociedad- replica· Napoleón- no tiene 

interés en que sean reconocidos los bastardos" . 

Triunfa asi la moral privada de la ilustración en la. que el espiritu 

burgués buscaba, 'súbitamente convertido.a la" legalidad", :com.o apunta.Diez 

del Corral-," una. garantia formal contra los excesos• deÍ°.despotismo, la 

configuración de una última instancia segura.y leve'de organi,¡;ción. politica, 

conjugable con l~s . máximas . pretensiones .. burg~esas".( 17) . Y,. a~inente, 

__________________ .:;. .............. ~·-----------L .................... : ................ :~-----~-~~~.:. ........ .. 
-..-.'. 

tS.-Dc C;slro, Josúé. Ócogr~fJ~ ,¡,;, H~;,,br~ .. Trad. Ma. Dolores Torres. Ed. Hijos' de 
Rcus. Madrid. 1961: pp5. IH Y.19. . ·, .< ~: :· .. . .. . . . 

16.-Garcla Canlcro; CJabrl~I: El. é~ñc:UliÍ~ol~ ·.¡, ci o.;;..ho Ci\'il. FrÓnCés. Edo' 
C.S.J.C.Madrid.1965PP.J4yss .. ,. . . . ·. : "'.. ,;~ 

-· .. ,: .. :· . . ·.:·'.". 

11.:., oi~1.. 'ckf ~~r~~~ •. Lu·is.: "Ei: ubc~i.-Íi·~~~-- ·~1~~~~ri'o.- ·2~·'..,~~ión:. Ed.Ch·iias. 
Madrid.l'J56.pp:H3. · 
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particulannente a la familia , ·ha escrito Bonnecase: " El derecho de familia de la 

Revolución fué la negación del elemento experimental del derecho en provecho 

del elemento racional. En el dominio de fa familia, se reduce a una deducción 

rigurosa y meramente matemática de los derechos del individuo." La familia 

considerada en su naturaleza orgánica- concluye Bonnecase- cede su lugar en 

él, de una manera exclusiva, al reinado anárquico de las pasiones individuales" 

( 18). Sin duda, la situación jurídica de la mujer fué menospreciada abiertamente 

por la Revolución al estructurar su ordenamiento civil. Fue asi como la unión 

de hecho, que no era nada excepcional en la Francia revolucionaria, se erigió en 

el más claro ejemplo de lo que puede muy bien considerarse un factor 

disgregante que se pretende ocultar nonnativamente.' 
' ' ' 

Ignorado. como· hecho jurldic~ 'qu.e réquiere la: más. dete~ida -acción 

legislativa, se infonna e~· la i~;stabflidad ~~~Yu~~l_c~~s~i,tid~-~or el dúecho ~ ... 
través de su silencio yen hoÍ~~austo ~Í ~riri~iplo d~i~ual~;ie inali~nabilidad 
individual. Lo paradójico, e¿ ~u~~~ és~;~~gl~'..~~n;}i~~:;~~fr~~ce¿~s Ío~ que~~ 
han ocupado con mayor. a~~n~il. d:l.:co~cü'b'.~ªto Pª~~-'~allar;soluciones 
legislativas- como la que sÜp'cirÍé la'lejdel 16 ~~-n~vi.~mb~e del912, que 

modifica el articulo 340 del cÓdigo civil~ y también la~ juÍisprudeiíciales, en 
' . . . ' ·. ~·.. «· ....... _, .. - •,.., .·. .. . . . . . 

vista de la tremend~ i~~ide~cia q~~- ha ~dq~irld~ ~I fenómeno, oblig~ndo a 

suplir el silencio del Código. 

_________________ : _______________ ~~.:.:. •• .:;;.,;~..;:;. _______ :.~~--'---".:.---=--------------.:: ___ _ 
.. . . . 

18.- Bonnccasc; Juli:in; UÍ .. FÚ~~fi~;dcl, códi~O .de Na~l~n' aplicada 31_ ~rcch~ de 
Fmnilia. Trad. Jo~ Maria C~jiCa. Ed. Cájic:i. Puebla. M~xico: JIJ.J5. pp. 124. 
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Breve historia del concubinato en México. 

l.- Epoca prehispánica 

Entre los aztecas el matrimonio era poligámico, pero solo se practicaba 

entre los varones de las clases sociales superiores, pues éstos podían tener 

cuantas esposas pudieran mantener, pero dentro de este harem había una 

esposa principal y los hijos habidos con élla gozaban de los derechos y 

privilegios al morir el padre. 

Los t~lt~cas"p;:6tí~aban la monogamia, ya que ni el mismo rey podía 

tener más d~-liri~;;l~j~i}~·¡j¡ :rJilJerte de éste la esposa no podía contraer nuevas 
,-,,-', 

nupcias. ' '~~";~ :~ 
- r:_. :;)} ,'~;:·:,,; 

Antiguru{¡enté loslndígenas pÓdí~n. tener lasmancebas y concubi~as que 

quisieran, ~iemp~é:iy :cuiuldó estas 'muj~i~.S ; fuera~: lib~~s para . contraer 
.. : ".' ?·.. ~ :.:.._ "' . -. ~;; '. ;;:_ . 

matrimonio ... Es ,d~.·r.;¡;~rdarse "cjue:entre los:ktecas podían' unirse en 
,.'.• "'"": ";,.<-<· -:-"- .- . ,.;:;, -~ 

matrimonió J>ór• dcierníióado'üémpo y 'dísoJ\;é~Jo'~u~ndo.ell<ls· quisieran;. tanto 

las esposas ·tempo~~!~~ -~oin~.:~~;~ª-º~~b~~'.~¿¡,~~~lii~~s._ po
0

dían ~xígir a los 

esposos Ja legidrn:~cÍón ~~ ~~<~~;~nii;~;6 ~~~~n~~te ~~Ímd~ hubiere pasacÍci 

un tiempo 1arsó si~ <iúé IU'er~~'de~~¡;~~ a. sús pad~~s. < 19) 

tmnoal ll~gar J~~-esp~ñ.Ól~:á ~éxico,trasplantaron ,;~a religión y un 

derecho diferentes al de los indígenas· american()S, en el choque entr,e esas dos 

. . ----------------------------------------.. ·-----------------------------------------
l'J.-Cast~Jfanos C1U1., .Vicente.- El Concubim110 y su RégimCn Legal. E.L.D. México. 

11Jfi(,. pp, 40 )' SS . . . .. . 
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culturas dominó la más fuene y a\'anzada; hay que reconocer sin menospreciar 

el derecho y las costumbres de los americanos prehispánicos, reco~dando que 

el derecho de cada pueblo se crea y lransfonna dependiendo de las exigencias y 

costumbres del momento. 

El pueblo americano fué adoptando el derecho de los españoles pues 

también era un derecho apegado a las leyes de la naturaleza humana. Asi, la 

Ie¡,~slación española que incluía preceptos proteccionistas para el indígena 

realmente no lá practicó, pues· al indígena se le explotó y se le trató como 

bestia. 

El primer birite d_é: mesti;~j~ e.i México com~ en •. toda América 

conquistacla, apiíi'.eció cori ia J~iÓ'n ·~.cincubinaéia, raros fueron 105 rn~irinio~ios 
de los espÍúioles con .. irídígenás que ~iguieran los pr~epfos esiábleeidos por la . . '.~ , -· - . ' . . . -

iglesia y si acaso' ~sÍoocú'rTió füé ~ólaÍTie~t~ corno pa~Ío de paZ éntie los altos .· 
-·o - · ·-"' • -·. • - · - · ·.". -·.e' ·- :,;.- ;: • >.-. · ". ' ' • 

jefes mi1i1w'.~s y las hljas del indio de alta"j~~ilrqüi~ soéilli •; 
>-.:, 

La igl~~ia'~~ ~~· i~icÍÓ adé~tó ~lm~t~~~riici ~~~~n;~~I; /tia filé sÍ~~ a 

panir deJ •Concilio cié .Trentó en. éj .e siglo Xx\rí::·dcirtde ~~ e~iableeieron !_os 

matrimonios co~ 'cer~~onia~
2 

y requi~i;~s.:p¡;ei r.a~p·~~~ipal~~ ocu~~~io~~s. de 

los ínisione;¿s eip~~~Ibs:~~~ot¡;~n~ie~i~.~ Io{haii~is~;·~~les·'a I~reli~i~n · 

cristianlÍ,_ enfratar.;dé':su¡Írlmi;:¡a·~oligamÍa,•:y··en';~d~pt.ár>el .matrimonio 

indígena prehis~á;¡c~·~I mai
1

rim~~lÓ c~{~;ia~b'~1 ;~lizii:s~ I~ ~~n~~ista/ .. 

A . fin~s . del ~¡iJ~ XVI;· ~parecieron ·iris postul~~o¡ e~t~bjédidri~ en el 
·,· -..... · .' "··--·· .. ·, .. - -- . '_;::., ... ,, ..... 

Concilio MTrent~; y i:on ésto'Ios rnatrim'onios:de i'Os i~digenas q~e no se 

celebraban con todas ias cere,;,éini~s que establecí~ la iglesi~; eran éonsiderados 

como unio~e~ ~~~cubi~arias. 
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En esta _época se empezó a aplicar y res_petar lo establecid_o en el 

Concilio d_e Trente, aunque entre el indígena y el mestizo ·de baja esferá social 

las uniones siguieron Ía forma del concubinato, llegando a ser éstas una fuente 

para la creación de la familia de América. 

E_I matrimonio religioso se comirtió durante esta época en ia ú~ica forma 

legítima de uníón.(20) 

México independiente 
- ' ,: .'·- ' . ; ' . '.· .;.-

En México ll~gó á comivir lalegislación ~~ular .con I~ religiosa; se \"e 

cómo en la ley del re8istro ci,ili:Je fas1; el de~écho ccariÓnícó' yei dere~ho 

secular sesliianiu~ ~~;al~li~ii,~'.~Íl ~~t~~/rii;i~~o~i~i. p~es ei'matrÍmonio 

religioso ;,~ ª~~~lado 'co~ ád~~ii r~tj~isít6 ~~;:~blecid~: pd/1á 1~/ del registro 
, - -'· ~·-.~·-e··"· ~.1 

civil citado, de qÜe los: c!Í~}ijses"o'el sa~erdote registraran el acorit~imíento en 

la oficialía d;l_~egiitr~.ci~;1-:1"n1itri~~~~:-¿s i~~~h{~~fuÍlll~:d;Í•mismo año, 

intentaron borrar la l~flue~éia d{ Íi 'i~e~i~ ~~.'J;¡~ ~~;~~~idad jurídica del 

Estado y expreSa,ro~'. que •en u~~ sÓCi~d~d ~~~n~~t~de la .\"oluntad, las 

situaciones. qué sé pr~seníe~ '. d-~~en ¿~r:;egul~dÓs ~r. ~' dere~ho secular 

independiem~d~ la .vólllntad ecle~iástic~,(21) .: ' 

Én ese mismo aii: y pbrlal~~ d~ '2s ele j~~i~.ses~p~i~ defi~itivainente 
• ,! ~-- '.' 

la iglesia deÍ Estado: y én el que los actos que le co.rresponderi a esta pasan a 
, : . ·· .... :' '· ·-\< :··._. -·- ·.<~:' -·. . .--.i_-~-- .-.> .· . ,.-' _- -

----------------------------------------~-----~--:--'.:~.---~~-------~------------::----- -. 

:?11.-lbid. 
"'· 

21.- Mixco:ul \':i,qu<l. R0solio. El ConcubiÍ1'1ui )".su Rcgimcn legal. l:.S.A.~I. 
llJ~').pp. l~yss 
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ser de Ja competencia del Registro Civil. 
-. ' ,' ·: 

Una vez separada la competencia matrimonia!' ~' Regi.stro Civil no tuvo 

más que seguir los lineamientos del CÓdigo Ca.nóni~o, debid~. aque las 

instituciones religiosas ya formaban part'ti de unafcirma.de vi\-ir_ ~n él p~eblo 

a la católica y considerado ~~~o' órii.cJ /legitiÍn~ ~t ~~irini~ríÍC> r~ligi~so, de 
. ;:¡:(· · .... , .. 

acuerdo a los cánones." . .:;;·,:,. · . , ' · :_\. · · · 
·/:..~ ·.~.- ·:,·,,:_ ¡i.·, ':'/: .. ·:· <· ·.,,:. 

I:as uniones\éali~das . fuera: dé: esta religión ; erari i ~ó,;;¡deradas: como 
.·~~-~ '"'."''.;"/ .. , ... -.;~ .".·:;.; ·-.,:;._; ;;:;:,_ --~~·;:.,· ' 

ilegítimas y se consideraban cciiicubinarias. . 
/.'' 

POr déCfet"O ~;'.-.186á:en·.ver~~'.~z,::eeriiic)-:iui;~z-··~~~~-i~~~ad de c·~ltos'y 
. . .. -- '" -. ''.! <>- ~- //~-~ • ..... >,• • ·-·. - • -··'.::~··-: • :~~::: ·-· •• ,·~"'- ';:·. : - '' ., ·.--. --•. _o-._, > ... _.. ~ 

en el año 1870.se ex.pide uircódig<i civil (22) que sé abstiéne·.de méncionar al 
· .... _,·, ·:·_· ':::·> i" ··y~-·· ·.r--: ·.·- ':.'-:~·:_;· -~,:< . •' -_:. -_ . .,_-_,'_."'· ·_' . : '« . . ' 

concubinató; aún y' cuando las 'uniones cori~ubinaria~' j¡~~iéntaba~. ésto .debido 

a dos corrientes; Ja prin~~~.'. ¡ÍÓr la repÚgn~nci~i~ue ¡lempre tü'~o _Ja Iglesia a 
.' ,,·-»~:--e:,'·-'- ;-. :,,.! 

éste tipC! de uniones,'pl)í'ló.qué:en Jairayeétoiia dé'1a:legisJaéiÓÍI e~Jesiástica, 

se dcj~ fuera 11·.1~~-~~iJ~;~q,~e-n~~l~ui~~n lci ~~t~bÍ~~i~o 'p~; ia•rnJigión . 

católica, ~onsid~~.Índ~~~ ~~/1~'tiiis~~'íjl1i;i~ Jci~o. ~dncu~i~ariai'. I~· segunda,.· . 
' -,_ , -<.r·· . ~-:··. 

se crea 'cua.níío 'é1 ~staÍI~ g~n'a ia.tiatall~· á la iglc;ia'; y'~n )ugar dé armÓnizar los 
;_,; , ,",","e" '"e< •• ' • •_.• • ",•. ~:-' •" '!,,_. "'."•'. • '',O,'," "•:• :, • '':•,; 

sistem~s OiaírinÍ~,{i~I~~ ~"d~ ~~cdnó¿er ~re'cli( dvil~s •¡,' lo~ ~ail-imonio 
religiosos, h:is c'Onsideró como ;u~ion'és'.cbñ~ubi~~~ias ~or Já fult~de fomias ,_ . · ... ··· -··- .; ' ·,· . 

civiles. 

. . . -----------------------------------------------------------------------------------
22.-VcrCódigoch·il de 1870 
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El código civil de 1884 (23) sigue los lineamientos del Código ~nterior en 

esta materia, y solo en materia de derecho sucesorio se trata de una manera 

desigual a los hijos legítimos y naturales y hace además una distinción muy 

significativa, ya que el hijo reconocido por el padre tiene derecho a llevar el 

apellido, a obtener una pensión alimenticia y a percibir una porción de la 

herencia del padre. ( Art. 356) 

El congreso constituyente de 1917 estampa en nu
0

estrac~nstitti~ión la 
. . ... 

separación de la iglesia y el estado en todos los· actos, estableciendo que: 

"Corresponde a los poderes federales ejercer en materia de culfo religioso y su 

disciplina interna, la intervención que designen las leyes. Obrando las' demás 

autoridades como auxiliares de la federación .. " 

Ley de Relaciones Familiare.'f. 

Expedida por Don Venustiano Carranza el 9 de abril de 1917. (24) Esta 

ley expresa en sus considerandos. que el fin pri~cipal de ~su aparición es 

establecer a la familia sobre bases más r,acioriales y justas qu.e. elev~ll a los 

consortes a la alta misión que la sociedad y I~ natur;;ie~ po~eri nu_ cargo, .de 

propagar la especie y fündar. la f~n_ii/ia~~~~ti~Üá ei'iire~~nd;, qu~ las viéjas 

ideas romanas y. canónicas estaban fuera de la realidad, del pueblo, y afirma 
'. '' .--·. ~" ~-i· 

literalmente· que:." ¡,, crisíi~nisib~ • i~11uy~ ~ir~~taíne~te ~obre 1~;oríianización 
,. ;i: f.~, '--.;; ¡ ·-

de lá familia, pues ei 
0

der~~tio< canóíiicci"·'.'a~~l'íó las ~ relacio~es ~ ·familiares 
• • .~ . .., . • . •. ' •. ' • C::·'. . . • . .. 

establecidas en 'él Óerebh~ Rom~n~ en todo'aquelfo que no fué influido, pero el 

_________ ._. _ .. .::.'..::2.:-~-~~-~~-~-~----·-· _________ ,, ____ _.:_ 

n.~ vcrciidi!iocfr¡t <!C 1m ·,: 

24.- Ver l.Cy~ Ré¡;1cioncs Fa,,;iÍiarcs de 1917 
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carácter de sacramento que se dio al matrimonio, carácter que lejos de 

disminuí; fa autorid~d del .marido sobre fa mujer, fa robusteció, cuando meno~ 
desde el p~Óto de vista moral, pues al ~emparar al marido con cristo y a la 

. ,., ... , .. · .· ' 

mujer ce;n la .i8Jesi~ dió ta~to poder a aquél, que los mismos teólogos Hegaró~ 

a sostener que al celebrarse el matrimonio el sacerdote oficiaba como testigo Y. 

no como ministro, puesto que los verdaderos ministros • son :. Íos 

contrayentes".(24) 

En cuanto al problema concubinario, esta . ley pem;an°é~~ silenciosa, 

tomando solamente como fuenie de fa familia·; al i~1rim'~~¡~· ci~Í. Esta ley 

quedó derogada al entrar en vigor el actual Códig~ Civil, ~Í.~e 1~2s.' 

24.-Cnstcllanos Cm1. Viccnrc. Op. Cil. pp.H<1. 
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CAPITULO 11 

PACTO CONYUGAL V PACTO CONCUBINARIO 

A fin .de. pod.er establecer el elemento que separa a las relaciones matrimoniales 

de las relaciones. concubinarias, considero de suma importancia el tomar en 

consideraciónq~e ·~~~ y.cua~do e~ la actualidad se cree que es el formalismo legal la 

base d~· esa di~ti~~ión, la volu~t~d es. la verdadera directriz de ésta, ya que sin 

volunÍad, n~e~s;Í~~ ~i J~orii~tro iÍpode ~elación .. 
' ' ~ ·: \ . . . _. ' 

No e~ ~lfo~alis~o 'quf{xige i~ ley el motivo por el cual exista lo que se 

deno~ina · ~tri~~~~·L;~l,'~:s:d~éi~ : ·~l inat'ri~cihio q~~ ~nderra una verdadera 

voluntad de sert.o; ciu'!pliendo, con ~us fines y deberes intrínsecos. Quizá por lo que 

se refiére a 'ª e'Xiséricia soci~C tos roilna1ismos requeridos st sean matrimonio, pero et 

individuo no bisa en eiios requisitos su deseo de ·~dquirir o no el estado matrimonial 

(1)' 

Concepto de Pacto Conyugal y Pacto Concubinario 

Para poder entender con claridad esta idea considero necesario dar un concepto 

de lo que se entiende por Pacto Conyugal y Pacto Concubinario, conceptos sobre los 

cuales se basa la diferené:ia entre ambas figuras. 

El Pacto .Conyugal es, ·el compromiso,· es la causa del matrimonio {2); es la 
• • _. •• • - .,· __ < -- .:. _.- • 

entrega real, mutua, mediante un acto libre de voluntad, entrega perpétua y orientada · 

_______ ,;. ________________ ·----~-~--------~~:~.:. .... ~'~:-~:.· .................... ~---------·-·~~-~--~~c .. .:. .... ~---
t.- Vitadrich, Pedro Juan. El Pacto Con}"U~I. 3' edición: Riaip. Espafta: 19'12.'pp. 46 y ss. 
2.- Hcn·uda Xilbcrta, Javier. Esencia del matrimonio y Consentimiento matrimonial. Revise.a 

Chileno de Derecho. IV !ornados de Derecho N.alural. Vol Vl.'Sanliago."· l'IHO. pp,52 y ss. · 
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a Jos fines del matrimonio. El pacto , es Ja causa de Ja unión o vínculo matrimonial; la 

unión o vínculo es el efecto del Pacto Conyugal. 

El Pacto Conyugal marca la diferencia 'entre lo conyugal· la unión, la vida, Ja 

relación conyugal· y Jo meramente sexual • la unión, Ja vida, la relación sexual , 

considerando a éste último como el Pacto Concubinario. 

El Pacto concubinario es entonces, el simple convivir juntos sin compromiso 

de perpetuidad o de exclusividad; una unión 'Sin apertura de ningún ·ti¡io de· 

fecundidad, hogar, comunidad de vida o ayuda. 

Sin duda alguna lo conyugal entraña elemento~· que de :~~cho'pú~den:· · 
permanecer como tales en una relación extrarnarital - concubinaria-, pero en.e.J fondo 

no lo son, ya que la voluntad se encamina a otra fonna de unión· diferente a Ja' 

matrimonial. 

El Matrimonio Natural •nte la legislación 

En el aspecto legal el punto que materializa la diferencia entre matrimonio 

y concubinato es la que resulta del cumplimiento de r.os requisitos formales .exigidos 

por Ja ley para el primero. No debemos olvidar que aún y cuando sea la. ley Ja que da 

surgimiento a esta diferencia, se dan casos de personas que·;~~rm'ente bus~an con sú 

voluntad el crear un ~er~~~~~~ ~~trim~~i~, el cual no~s ~~J·d~~~(~~·~~m~ t~I ~lég~I y 

socialmente. habiánd<i· clebido. a: que' no. ha. éurriplid~· 'con Jos req'úlsit~s· foimales 
':,.-· ; :::.·· ,. <. 

legalmente exigidos, niiích~~ ~:éces po{ ignorancia'. falta de m~dios. o. q~izá por' las 
: ... ·-· .,_ .. ' . . . ··,., ... •. , .... ' 

propias COStUJ1lb~~S de ia's s~jeto~' odió aéJa~ar que :n el ,~e.re~h~. Ca~ónico éstas 

costum'brcs no justifican la falta de observancia' de .Ías formalidades;' estableciendo en 
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el canon número 1108 que: "solamente son válidos aquellos matrimonios que se 

contraen ante el Ordinario del lugar, o el párroco o el sacerdote o diácono ... " (3) 

En el párrafo anterior se hace ya una referencia al matrimonio natural, el cual , 

como mencioné en el citado segmento, no es más que un concubinato a la luz social o 

legal, aunque intrínsecamente no lo sea. 

La ley ha contribuido a que un sin fin de uniones- establecidas ante ella c~mo 

matrimoniales - que han cubierto los requisitos exigidos , en realidad no lo sean, P.or 

el simple hecho de que no hay voluntad para dar nacimiento al verdadero matrimonio'. 

Por ejemplo, se cumplen los requisitos legales para casarse con el solo objeto de 

obtener la nacionalidad, o con fines hereditarios. 

De Ja anterior idea surgen preguntas como ¿ El legislador debe escrutar la 

intención de los contrayentes?, ¿Debe impedir los matrimonios donde no hay real.-. ~ . . 

intención? ¿O.es el divorcio el que provoca esta situación?. 
- "·_,. ' . '. 

¿~ Jci ~ª .~<l~~º ª -/ª creación de " matrimonios 1ega1es" que no son: 

matrimri~irisr~~s.~i ~lli~r~i~~; ~~rser .estos algo más-qu~ _el _ré~ultado de un 

formalismo legal y social convencional. s ti.':::.~ ~\~' 

A~Í podemos ob~~~Cqu~ l~s formálismos y 1{1egalidais~n p~ntci~ que .... ". - . '• ·,· ... ·- .. , ·.· .•. 

dificultan la percepción de Ja .verdadera naturaleza del Paéto Conyugal o del 
.: ' ' .... '· '. ;··-.- ... ' -, ···: . ... ,._ ·,. .- ' . .' ~ ·, __ : - "._. ' 

-----------.:: ... .;. ........ ~:.:. .... ~::.~.;. .. :.:.. ______ :. ____ .;,;_~-----~----------.:~------------------------.:. 
i, .. Códig~ ck: óCrCcho- C3~ó~ico. J~Stitúto Martiri d.c Álpilcuc1U. s• edición. Ed. Unh·crsicbd 

de Na\"arra. Facultád de Derecho Canónico. Panlplona. pp; (1112 · · · · " 
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Concubinario; de ésto se 'desprende que fo que hace 'al matrimonio ser tal, no son los 

formalismos legales, o en su caso religiosos, según sea el caso, sino fa real voluntad 

de los sujetos para unirse en matrimonio. (4) 

La idea anterior se refuerza con 'el comentario que al respecto nos apunta . 

Javier Hervada y que dice: 

La distinción entre la forma y e,1 fomÍd, entr~ fa re~idad ~atural d~j matri~onio 
y parecerlo con ayuda de la legalidad es difiéu; y~ que se acab~ ér~a~cl~ la .con~k~ión 
de que el matrimonio es, MI~ todo, u~a ~eálid~d ieg;I, un~ éstru°'ttirii' ¡,~~\;¡~ia por fa 

ley y que se toma como un produ~tt;ju~dico''H} •·. )' ·_·:, 

No debemos olYidar q~eánÍ~~ q~e Já ~~alld~d legal posltiva, él mairlmo~io y 
"-.-.:-··_-· ~.'' __ - ---~\..:'~--~---_··.·.'_: "'-'.' .. _·.-_-_,:-·,~~·.'_:-::"·:·~~ .. _-·_:º ··-:-··_-· .• 

el derecho natural son realidades ~;¡iurales;' p~opi~ de ¡~ ~ati:ir~i~ia riu.Tia~a y que el 
~-. . - . - -~: 

legislador solo regula ·a travé~ dél<lereého;:'debiendo,·tener ~uidado de no 

desvirtuarlo ·por · ~~di~,d~ r~i Í~;éi, :~o;.;d·;~ ·~¿~e~~>"' 
:;,·::'._:· J•' - _,-;::,_•.o 

Los fines del Pa'cto CÓ~yug~Í yf~~~~I ~¡cto Con~~~inário 
_:¡·-;· ·_·,.;.,-.' ,)·.::::· ,:'· ·-.::-···-
-: ":--,· ("', 

E~te~de~io ~ue ~~:in~!ri;rioiiloi¡;;pÍicael·~~~dad~io d~s~o de contraerlo, 

Paéto Ccinyug~, 6u~~~.;d~. ~/~,; :'~hct~~,;~¡~~t~; ci~'·1ós · ... ~~es . matrimoniales, 

procreación; edu'ca~iÓ~ de '~~ hijos;' aY:.da níutuá' y él remedio scxüaf de. fas pasiones 
. ., . . . . -,_ ·- .. - . 'f ·"· ·" -:: -. . - .. ·! ~ •-' . _, - . ' -··.'· . . ": ,. . ' ~ .·· ) 

(6), asi conió los deberes que éstas implican. : . '.. ;, '.\ ' .. 
::,;-;·:_, ""\" .... -.· . -~~/.) ._._,_--. . ' - -. ' 

·~ -~ .,,., -"·"·· _ .. _. ,. --- " · . .;:•' -~· 

4,c Viladrich.~roJLÍ~n.Op: CiCJ>P. t~.: .. ,, :-·- : , .. ,+'-····· · .. · , 
5;. Hcn·:ida Xilbcna: X:i.•·ier. Identidad del Matrimonio.'. Re•·isi:í 'dc:tJcrceho Chileno. Op. 

Cit. pp.~IH)'Ss. : : .... : . ": .. ·· •.. · .:.: . ·: ·:.'·~: ··,; .::· .· .. · ... · ,. · 
6 . .: Dc1io~in:idón intc!ir~da ·en ~I tc.'\ID del_ libio ."La' füniifüJ·c'1 ·el derecho Mexicano" ·del 

autor Alberto Puchcco., · · · · · 
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Para que se logre cumplir con los ·fines matrimoniales •. es indispensable que el 

matrimonio sea único e indisÓlubl~. l.Ínico significa la unión de un solo hombre con 

una sola mujer y la indisolubilidad consiste en que el vínculo dure para toda la vida, 

de tal modo que nadie pueda disolverlo.(7) 

Estas propiedades pertenecen al matrimonio natural y no solo al matrimonio 

entre cristianos. Son caracteristicas que se derivan de la misma naturaleza que Dios 

dio al matrimonio cuando lo instituyó al crear al hombre y a la mujer: 

El matrimonio no es lo que la ley positiva cálifl~a ·ccimd tál;e~ i~ i~stitu~ióÍt 
natural que tiene fines, propiedades yele~entos ~uii~ ~·~~·. pr:i'pios'·~ Ju~~ io~ · ·"'"'·-···--s· -·-·-·-·--;·---- --- .... . _ _,,-_ ..... 
contrayentes ni el legislador pueden modlfÍw a'su a~b¡;i;J ·es). Dé e~te 'm;irimdnio 

natural surge una familia, la familia riawral;~~r I~ qu~ i~mbiéíi n:i/1aº~bligació~ de 
;::· . ·' .; ,~--' - • . ·i , _,_ ' - ·:· .-- :·. - . - ¡ •" .- • 

la ley de protegerla. 

Ya . establecidas.• estlÍs' caraéterísticas,. pueden surgir alrededor del 

matrimonio un~:~ait'vári.idad. d~: fürmalis~os, pero estos solo regulándolo y 
' . - "• .. · ·-~:' . ; . . , 

protegiéndÓlo, no crefu:idolo.' 
" .. ·-'· :.' 

,· '_ ·-'·>·--::·· 
·>:·· :· .. ·.' :·· 

Considerando~ lo: anteriormente ex.puesto, puedo afirmar que todo lo demás 
. ' -_- ·,·_-·.- _.-, 

que surja, diferente a:• lo· ·, meriéionado, será otra cosa pero no matrimonio y 

1 ... Larréa Hol~1~:: Jtci~;: El Sa~~·mc~~~ dci1.Ma;;/1~_mnio:·-;~~;~i6n> __ Ed.,·~-iños.' ~é.~Íco. 
199~. PI': 25. . . ... .. . . . . . . 

8.- Hcn·a~ XilbC~,-~a\'iCr. L~s .finCs Ck1 Matri~~_nio. Ed. Eunsa:_ Panlpton·~- l IJ6U; pp.67. 
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de fonnalidades, segúri sea el caso, entonces se entenderá que se trata de 

matrimonio. 

El Pacto es el que, considerando la real voluntad del individuo , le da el 

nombre y el fondo a la relación. Si el verdadero deseo de la persona es darse a la otra 

en fonna reciproca, y buscando los fines matrimoniales. 

Dd Pacto Concubinario al Pacto Conyugal 

El pacto concubinario resulta del deseo de las partes de crearlo, vivir. en el y 

con sus consecuencias; puede darse el caso de que una relación coneubinaria · se 

convierta en matrimonio, un verdadero matrimonio, por el hecho de celebrar el 

Pacto Conyugal. No así lo contrario, ya que el Pacto Conyugal es la causa del vinculo 

conyugal, del matrimonio, y este es por naturaleza único e indisoluble, caracteristicas 

necesarias para la estabilidad y cumplimiento de los fines matrimoniales.(9). 

'J.- Cfr. Matrimonio como insii1ución de derecho Natural. 
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'CAPITULO 111 

NATURALEZA JURIDICA DEL CONCUBINATO 

Al tratar de encont.rar el fundamento juridico a los efectos que unas veces el 

legislador, y otras 'veces la jurisprudencia, asignan al concubinato, surgen a primer 

plano las actitudes generales que el ordenamiento juridico adopta, o propugna sean 

adoptadas frente al mismo. 

Las _posiciones que e¡dsten son dos: 

. 1) qui.enes: postulan un reconocimiento jurídico, general y amplio. del 

concubinato. P.or . el ord~namÍento. jurídico, como es el caso, por ejemplo de 

Guatemala; 

2) qui~~~s sÓ;tierlén q~~·e1 c~~cúbl~atÓ ~~ uri~ ~ituación i~rri~raÍ y por!~ tanto 
. . . .·. . ····""' ._ ... ,;· ..... , ' .. - ... 

un hecho uidto civil, cómo l~-~s ei caso de Francia (i}y:México. 

t. Zannoni, Eduardo. El Concubinato. Ed. De Pal;;,.. i'uénosAircs. l 970.pp. l l 9 y ss. 
Actualmente se registran en la doctrina tres corrientes fundamcnialcs en cuanto a los criterios con 
quC debe encarársc el tratamiento del concubinato: Por un·lado,-cstán los partidarios del silencio 
legislativo, - Ripcrt -Boutanger en el traite de Planiol ( P.Jrfs, 1950); Julliot de la Momndierc en et 
traité de Cotln y Capitant ( Par!s 1957), Una scgund:i posición, llamada de combate, entiende que el 
silencio lcgislati\'o solo puede romperse para sanciOnar 3 tos concubinas · Orugas, en la Famillc, 
Traité pretique de droit ci\il francais de Planiol y Ripcrt ( P.Jrls, l 952); Rene Royere, el hogar de 
hecho ante la le)\ conferencia pronunciada ante ·el co1egio de escribanos de Madrid (Madrid. 1961 ). 
Por último, autores como Carbonnicr, en su Droit Ci\'il, son calificados como neutrales en tanto 
esperan de Ja realidad social la obtención de ·una nofma de conducta. Para un estudio de la actual 
sislcm:iticu de la doctrina y jurisprudencia frnnccscs en lo referente al concubin:ito, Véase Garcia 
Camero, El concubinato aiitc el derecho ci\·il francés, Madrid, 1965. 
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La primera posición no proporciona norma alguna por la que el ordenamiento 

jurídico reconozca expresamente la licitud de la unión concubinaria, pero debemos 

admitir que al reconocerse el concubinato, se le da implícitamente licitud, aunque 

moralmente no sea lo adecuado.(2) 

En el caso de la legislación guatemalteca, también se sigue la trayectoria de la 

familia monogámica y cristiana, pero se ha establecido un ordenamiento general, que 

no deje en desamparo a las personas en él involucradas, estableciendo derechos y 

obligaciones a fin de crear un ambiente de seguridad y justicia en la familia as( 

constituida. 

La segunda posición, la cual sostiene la'absoluta ilicitud civil del concubinato, 

tampoco explica la pluralidad de efecto~ qll~;~¡, ¡~ hari reconocido al concubinato. 

Debemos recordar que el cócflgo ~i~I ~e'~ic:fu~si~~ I~ trayectoria del Código de 

Napoleón, y po~ l~ mi~~~ ~~~~~~i~si~ ~lle;~i~ je~~ect~ al tema, trasladó la idea a 

la legislación mexi9aná. ;; ' /: ,· ••. ·• ,;,· •.• ;.. ; . 

~. ~~;~~~--: \;;~- ·',~, ~ ·- -·, . f" 

Debe coÍlsider~rse que e( derecho mexicáno dé faffi'ilia descansa en la idea de 

que la familia es la:unión'mon~g:ic~,y· s~lemne'de estirpe romano-cristiana, 
.. ,. -. --·,:,._· - . __ .. , --~ - . ··-. ~ ~ :- ' -. ·.-. . . .. , ... - . -

aunque se~ularizado: No'pa~~~ poslbl~ i~;!~n~c~~ 6".:,~\:~~á~ter g~ne;.ru, junto a ella, 

ninguna otra figura, aun~uésé;; ·d~ ;ailicfer irife~~~.~~I concu!Íiiíaio-:' 
' -····· . : ... '. -:.. ··· .. , ·::·:,· - ... 

~:·_:_ ... :?_~:> . .':;· .. '.. ·- ··,.. :~: 
De ~qui podemos d~spre~der lasdistintas 'posicicines intermedias que. ensayan 

::· ... -- .. ::t;·. ¡'/·!; . ':•;":' 

una explicaciónjuridica de ácjúell<;>s: :.:> 
----------------------~-~- .. ~~~:~--~-~-~----:.--~-----~~~----.::~~-~-~~~-------~--:. ___ _ 

2.-Dc Fucnma~~r Amack!o. Lc~lida~ ~º~~licia~ yCam~io Social. B.ibliolcC-J N T. 51 . Ed. 
Eunsa. Pamplona, Espofta. t 981.pp. 58 y ss. · · , · 
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A) El concubinato como institución jurídica 

" Institución provine del vocablo latino institutionis y hereda de éste gran parte 

de su significado Institutio deriva de instituci, que significa : poner, establecer, 

regular u organizar. Este conjunto de significados pasaron a ser designados por la 

voz institución y por sus equivalentes modernos. Por confusión " Institución " 

recoge diversos significados de institutum, propósito, finalidad (de una o.bra), forma 

de vida o pauta de conducta entre otros; estos significados habrían de' determinar , 

por mucho, los usos modernos de institución." (3) 

En el lenguaje ordinario institución significa "· o~deri· de, p~rsonas, "~osas o . '-· : . . ,_,. --- '•' . , 

hechos, regulado por nonnas estables, de conforÍnidad ''cori .lás ~~llles ~oop~ran y 
,. -.• ·- ·:::'.>'-"' '..... .. . . . . -

participan mucho nombres por espacio de cierto tiempll','.':En''un senÍido.más preciso 

práctica , una creencia, que por su a'~aigo,' ~ece~ÍcÍad,''.·valór'.'o'pentiánencia 

constituye una actividad o función's0ci.il 'eiias~~i~d~d ·~n~~estió~, Ji;bit~~J~eri!C . '. ·-· .. :,-- ... '._,, .,, .. '• -

conservada y estabilizada por ciértos-ag~~t~~ ~oCial~~: · ; f ·. : '' ,. 
~-.< . ..::;: 

., :• 

Dentro de la T~rfa'd~I D~relllló y' d~)a So~iol~&ía Jlirldiéá,'se ~.~liende por 

institución el conjunto·~. r~glas,~6~ás;va1riie~ ¡Íco~l~.Ubi~~ Cl~'e' rlgeh u~ ~ierto 
... -; ... '·::·,-,: .· ""·,, ·-·"··· ·. - ...... ·' ' . 

comportamiento so~ial Cláian0~te ideniificadci: 

.t>Diccion:iÍio ÍllrictÍa;·Mcxicano> lnstit~lo de lm·cstigadoncs Ju~idic.J~. 5~ición. Tomo 
lit. Porrúa UNAM. México. l'J'J2. pp. 1745 . 
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Para los instit~cionalistas, la institución es una idea de e>bra que se lleva a cabo 

en uri medio social y cuya' realización y pérvivení:ia requieren de una organización y 

de un procedimient~.{4) 

, - . . 

En claro contraste con las relaciones contractuales,· l~.instiiucfón·sJrge.Y se 

mantiene por la comunión de los miembros, por I~ interi~ri~ci~~ ·~e 1~· i~ea. Est~ es . 

el elemento esencial; sin embargo, la supervivencia de, est~. f~nna, so~iaI ré_cláina de. 

un poder que lo gobierne y de un procedimiento que: f~'rcgJI~.' -l.a institución 

presupone una organización y, como tal, impiica autoridad· (5) 

Así podemos deducir que los ·e1émentos él~ Já·insiitucióó",siui: 1.-:una idea 

compartida, 2.- una forma social du;aderll,q~e:pr~s~~~¡ri~~.:3.0u~aorganización 
(un poder) y 4.- un procedimient~.}r ,·; , /· ' -=''' . . '" 

~~~-):" ·-;~·' .. : 

,. ·.~ 

Para los. teóricos .de la insti!údo~; existe· una Clara; i:íposicióíi entre lo 
• ~,,,_. •. _ ¡_~ :-' :.---~'.. .. J .• ,_.(;" -. .• 

contractual'- meramente convencioríal)ffo'~institücional;"·: la: forma institucional 
- .. . ·- - - . -~: .\: . .' -

De lo anterior que e~ist~n ca~Íid;;fdé r~la~i~~es sitúadónes. y a~tividades 
. ser reducidas, -sin 

5.-Hauriou: M. La i~ri~ck:11á in;tÚ~~íl;n ~: ck l~F~ndaciÓ~. E:;poftÓ. Í 925. pp. 76 
~-- . ;-:-.- ;-, -~-~ :::: , .. ' . ~--;-.. - - ~~---

6.- Rcmud G.- La tcorfa de 1:1 · insthución.' F.;1s:iyo de-ontología Juridic<1.: Barcelona. 19:\0. 
pp.J2 " ' ' <. > .. "'' . -

1- Diccion'ario JuricÍÍco M-~xic~-~~. ~--'Cit. ~.- '17~ 1 



Atendiendo a lo explicitado en párrafos anteriores, podría decirse que el 

concubinato es una institución, que debe ser considerada como una obra a realizar, 

dándole una verdadera protección como instutición juridica, puesto que también en 

ella existe un poder organizado al igual que en la lllmilia formada por el matrimonio; 

" El concubinato se presenta como un cuerpo debidamente integrado por 

normas de igual naturaleza que se que se unifican en razón de un fin; regulando los 

elementos esenciales y de validez como los que lijan los derechos y obligación de los 

concubinos que persiguen la misma finalidad al crear un estado permanente de vida 

que será fuente de una gran variedad de relaciones juridicas. 

El concubinato encierra en ·sí grandes repercusiones juridicas, así como 

también crea entre los concub.in.os, la estructura legal que determina el conjunto de 

derechos y obligaciones q~e .dara~terizan al estado concubinario. 

!.a idea d~ pro~Ósitiid~; ~~ ve aplicada en la reiación concubinaria, ya que ~ 
. - ., .•... , .. ·>'..,'.-' . '. '- - ' -· . 

cóncubinaib ~; ú'n¡ ~bra que se realiZa y qúe tiene permanencia juridica dentro de un 
- • - . o. • -·~. ,,_ . - ' - :-... -. , - ' - ' • • . ' . / - - ' 

medio soci~t Est~ ide~ de iib~a es I~ d~ ~ivir juntos y la de crear ~na f~milia, y en lo 
.-~· 1: ·. 

que res~ecta.a la peffiiá~en.éiá, es el' legislador el. qu~. en Ia may<;>ría. de los casos 

determina cúanio tierilpo'~é··~:qlli~r,e: :e ·. • . . . . . . ·. 

En el conc~~i~at() h~s~~ ~~d~r orga~izado;~~e está en losconcubilJos como 

órganos de éste d~n un~ s6Íó de ellos ~:Omojefe ae rainmá: EI objeto de que exista 

;:~~ po.der ·~;g~ri\~~d()~.s:~, · ~Jrnj~~tener lau;i:ad 7#s~tii~ndi~'f ~~°'~da~. p~i~. ell~. '' • 
' ~. - ~ - ,, ' -~· ' 

--------------------------------------'..-------------.:-~-----------------:.: __ ,: ____ ,: ______ . 

H.-:. Castellanos·. Crw:,·: Yi~~~I~ .. ·; El · Co~~~i~aio.: y'_-.5~/'.~cgi!JlC~.:-_ Legal.:· E.LO:· 
Mé.,ico. 1%6.pp.'St yss. · · 
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Los miembros de la relación 'concubina.ria persiguen finalidades comunes, para 

lo cual establecen ~ctiVidades .recíprocas. 

. . ' .. >~~·' >.·· ...... ::: - . - ~ .. --·,··.. . 

Tanto la idea de obrá '~on\o l~ orga~izii~lón,s~ finalidad y las rel~ciones entre 
. -_., - .,, . -· ' ;'": ", ,, -:· . - .. -·.· ,. "··,.;.o~. - ... - . ., ' 

Concubinarios se enc~e.rtr~ri.~~g~l¡das pÓ; Ull prc;'é<:din\i~~to 'dete~i~ado~ 
~/·,-;. _'.~:·'.-';"·--:> ;~:::::-::1 ·<::.:~~::,,--;· 

Del, es~dio.:nt¿ri¡;~ se'~odr.f~ .itiÜTia{.~~¿·;cl c~J~~~.inaio ~ealme~te es una 

institución, ~ro n~ C
0

~lncidl~~s'i:'ciii ·;~¡¡ 'íitirrrl~ción y nuestras ~azones son las 
>'.> -:; : .. :: /"''.:> .·:·: .. '--::.\~::};;~;;/-

--~:·:~:::· 
-<'.<: siguientes:. 

.• --!,-_,_ '"""_,_. ·::º):..: 
--'·, ·-~- :/;:::. _..,,·:.·.. ·,:-·- -.~:.' .. <L~~ 

L- Considerandci qÜe el~~~d~bin~to i1~ro,;napor~Iaéuerdo de las partes de 

cr~ un.~~~!<> c~~~~b;~ari?;:~~· ~~~>i.e~ ·~;;;;~~nie; sink que, pretende serlo, 

entonces no '¡iodelllos .. cci~~ider~r qu~ éstesea1uria"illstitució~;ya que esta presupone· 

una ror:na ~oci~¡· ~u~ í>~r~ ur~. E:i~';;e ~~~~iC:aW~¡J~'.~ ~~e nli.h~y ini~ridri~ciÓn de 

la idea ele.· concÚbiñáto,, ciít~e los indivÍdÚos)peró ,no entré ', I~~; iridividuos 

concubiniirios; sino·;~~t?cio{qué confcir;;;aÍI ;a;¡~c·;~ad. '" .•.... 
'" • 'J :·.- •:'•_' • '··-',"' e" ~·~T'''" •.\ ¡.,_•' .' ,_;':. .-- ,_ 

--· --:~-~~·:;."" ' .. ,, -:'":!;j ,-,._·:·;·; :·~ - . .. ... :. 

2." p()~ otra ·• parie cÍ~~e.;,os .)e~órd~( ~;;; la in¿ti;~ción. ¡Íoza dé uri 
. _. " . - . ·:- . - ;.·.:_:'\. :~,.:: ... _. •'- - ·'"'· --·-· .::':!~·_,_ ·-- -· :-'.o" ·, :·: . ·-'. . ·. ·-

rcconocimie,nto sócial y juridicamente .'pleno,•como podemos verlo en el,ínatrimonio; 

en cambio ~n el c6ncubiriat;;·eito' no su~ede;''no~es ü11i'tigurii aceptada en 'forma 

generalizad~ ed 1¡¡'~cic;ed~d ri·i~~m:;l~a~~~t~·~~~t~~idaén l~l~~isla~iÓ~.•· .• ·. . 
_·,·-.::-.::~ -·-:;: ·~>.:' ->·:_,: .... . •;. : -<·<}-
>;\·_ '." .. '.'. < .. ; -::_:>·· --~:::., 

3.~. Ad~mas.•debein.6~ a~re~~r q¿~'.~i ~~·~cubi~á{~ rio ~freée · 1a ,certidumbre 

necesaria para finc~r ~~ eliá ~ei~~i¡;~~s patrim6ÍiiÍi!es ,'C) ~fecti~as de caractcr - - - ·. . . •' .-·--- - - - ,_,,, .' ,. - --"..-. ~---- .... , ~ . ----- --- -- -;. -.- -- ' _.. _··-: . - - - -

permanente/ tenderíéia que si pro'poréicm&: é( ín.áirimonio, p~~ ~j~mpl~, I~ cual 
.;.:, 

podel\los id~ntific~r e~ !~~ ~r~.tos de éste úUimri • 
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B) Concubinato como estado de hecho reconocido por el derecho 

El concubinato es un estado de hecho reconocido por el derecho puesto que 

sus efectos y consecuencias jurídicas dependen de los alcances jurídicos que el 

derecho les otorga. (9) 

"El reconocimiento y regulai:ión del concubinato es el cumplimiento de una 

obligación por parte del derec.ho positivo, que debe obligar a reparar las injusticias 

que se cometen". i..a ab~t~~~i6n que se d~rívó del C~dÍgo de Napoleón , es un grave 

fallo por parte del JégisladÓr, co'ns'~~~ériciiÍcle su liberalismo individualista.( JO) 

Para que' lá ley;c~nsid~ie qu~ e~ste concubinato deben re~nirse los siguientes 

elemenios y ~a~ct~,íisíicá~: ·. 

l. El element~' de hecho que consiste en que se tenga la posesión de estado, 

nombre(trato /1a foi~i/~e casados; es decir vivir como marido' y mujer en ~na 
identica imitación a la únfon .matrimonial, con el deber de uria vida comtin y de 

cohabitación: . '~ 

2.-·EI ele111ent~ d~ t~in~oralidad , eJ~ual imp,li~a ~~~tiLidad, reguÍaridad y 

duracion de la~ relacioné~ sé'iillales 'c~ri frec~~~~ia,. perm~~e~cla ~ lufuit~ 'en las 

mismas;. ségÚri lo ~~rea el· articuÍo'\t 635 d~I código·ci~H ~igenf~: el legisiador 
·~· : ~' -.,... ' ... ~. ' -

determinó uri pl~ci de 5 'años 'o .;;¡ su defeét;'. q~~ hubieren hijos nacidos de la 

relación concul>i~arí;~ , · .· "C ' ,_. 

- ··J •• . PCrií. ouanc:·:·An~¡.J'.':-oe~C1ló'~&;: F~m¡¡¡¡.:,-~· ~~li~ió-n .. Fo~¡; de· cu1l~ra Económica. 
Mcxico.199~.pp.Hl~yHI.:, ,·,·· 

111.,Pachccd E .• Alberto: Üp. ciÍ. pp. 1?6. 
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3. Un elemento de publicidad; es decir, que la relación concubinaria no puede 

establecerse de manera oculta, sino que debe ser pública y en forma notoria. Debe 

considerarse la apariencia de matrimonio legítimo, a efecto de que tanto public~ 

como socialmente se ostenten como si se tratare de una unión legítima 

" El concubinato al ser considerado un hecho carente de relevancia jurídica; 

implica que ante la ley Jos. concubinos sean considerados extraños entre sí; y fr~rit.é 'a. 

los terceros ninguno responderá de las deudas conlraldas con el otro, aunque lo 

hayan sido de interés común."(11) 

Por mi parte ino ,.conside~o· que, como expresa ·Guinard, . sea un hecho 

irrelevante para el derech~, sino un ·he~ho aJ que l~s conculJi~os ~~~.q~Íeren dar 

efectos jurídicos, los cúal~s 'ti~neií q~e dárse por parte de la ley,para logr~run orden 

y hacer efectiva la j~~·licii; f~sÍo tinhlmente para qÍui lo~· ~onc~bi~Ós ~oqueden en . . ' , . .'" '-~' . · ..... " -'•·'' .. -~· ·- ~ -_-, - - ·- ~ - ·-. 

desamparo, al ig~al '<J.~~ li; hij~~ .~e éstos.}~.' · ·. 

El con~ubinato; ~ lo '1~go d~ ~~;~xisÍ~ncii; ha pasad~ de sbr Ún .hecho. ilícito 

civil, a un. hecho faliO '11~·:re~¡a~i~~ pl;~a ~~r parte dél derecho. por la misma . - . '. - -· .... · .. 
voluntad de los. ~o~~ubi~;,~; dad6 ·e.~!(~a5~ • e~ ~~ii"~~teri'der que, por razones de 

justicia sean regi;Í~d~s ,los ~fect<l'j~ri~J~üs ~Íie sfi prod~éen. 
'··<:-:\~ .-·'· "'.{" ,:?:·-')> _::··> {F-: -. ·_-·; 

En ge~erál' se ~~rteld~ qll~ el: c9n~~bin~to es un puro hecho que imita al 

matrimoni?)~~íii~¿·· /~~,; ~~a1Jíi1~~ ~io~¿ri;proie~er d~~do's~1()'· 1os efect~~ 

- . ·: ·. ,_-:::·; ': .:··:· .. :.:. ·. - ·. -

t l.• Guina;d,• cii;;Ílo por ·Gorda Cantero .. El CÓncubi.;.io en ~j · oérceho. Ó"il Francés. 
Madrid. 1%6,. pp.93 .. . ' " . . 



necesarios_ para lograr una cierta seguridad juridicá, pero que ª·pesar de ello y lejos 

de ser una institudon legalmente oiganiiad.i; sigue siendo meramente un estado de 
' . - . ·-. . ~ --·--· . - - - . -

hecho que produce, en p~rÚculir, cierto~ ~f~ctos juridicos u;n.itádos; sol~ lo to~a en 

cuenta el legi~ládoi;'én cúanto' ii 1á':r(li-~~'.~é iá¡,3;¡¡~: la~ fal~a~ de j~sti~ia que se 

cometen entre los propios 'éoncublnos: lo~ hÍjosde ési~~ y IÓ~ terceros . 
. : _. _: ::.: . ·:·~ -: ~-- -~ !(_.' 

.. f-, .. , - ;. ;- :· ~\U~-~~ .. -
Á mI corisid;,r~~ión" ~I l~gisl~d~~ d~be ~o;,f ~ontar I~ ~~alidad social, valorarla y 

,- ' - ·.e<:•"•"'· . <• -~' ·.,,_-,_ ·- ;_. -:··· •,':. • ,-. "·' '·' e '. • ·, .. -. • •:-

nonnar en cdn~e¿ü~ri6i~::N;dilosrá%~'!11á'~i~nié~d<Í~e ~I !ll¡rgen de una regulación 
,,- ,•,·.. __ , ~ .. - _:. '.¡.,:, ·"'· •,'.·~~: ·- "(· 

integral en tomo al conciubin~t~,'~~ti~facienci'o s~~ pr~juicios y los de la sociedad. Si 

bien. es 1ci~rt~ · ~u·~:d5~~• s~~tF~~F~~I·~~Bur.t~ºr~~también debemos considerar 

que la ·moral que ·ericierráií los distintos grupos· sodales muchas veces escapa a la 
"·>-'; :-· ·.:~· ... ~. ~.'/~>'·:·<·.~.-~'··' ·:·-,~--- :_ .:; <"':" ' 

misma sÓcied~d o "iambiéií jlo~' ejemplo:' cu
0

alldo se considera que existe un 

matrimoni~ na{ur~, ~~ ~¿d~~os h~~:;;;'"~e ~~~~hay,inrnor~lidad en la unión y sin 

embargo ~~te tamp~c~ es consid,erádó digno;de plena protección por parte del 
-·.~'- .·'.· - -: ·. ··,_.,-: 

No ~~d~~os ~á~ q~~ d~~earat~ae(a esos;~~~~s ~-:~en?;de la cul;ura y a la 

religiórl, pe;~ ntieñt~~s estci no ~ué¿Cli nci deb~D1:~s ~l~idar
0

qu~ sobre'hi base de' lo. 

que llamamos ~na ~riiÓÓ i~orÍI:' sed~~dá~~· o i.;:;egular se e~c~e.ntra una verdadera 

familia, que .~· d;senvuel~e ~~ ·~n ~~dio d~ ¿ci~lúmb~es ~ trádiciones arraigadas y 
.·.- •• 1 ·.-·>.:··'·_:e'. ;._v:::·i_,;:_.· .. ·.-... '~-;,.,·~--'-- ,~~-·-- \ .':. ~:.-:. ·. , 

' ·:· ~:: .. ::.:- ··-:,'·. ':·,··'' -·-~.:..<'.: ,''1--:,~,, ... _:'.'·/'.<.··r·; ·- ··.:·;·, ·:.'--.···o: 
que se viven en lo particular hacia.sus_ (Jer~?~~s.co~o s_i fue~~n legiti~as. 

-:~~:~~- :.:, :. 
e•\/ ( .• 

C.- El co"ncubinato como contrato consensúa( : 

Los contratos se definen como el acuerdo de v~lunt~des para crear y transmitir 

derechos y obligaciones y pueden ser clasificados como: 



1. Consensuales- Aquellos que se perfeccionan por el solo consentimiento de 

las partes. 

2- Reales- Los que además del consentimiento, requieren para . su 

perfeccionamiento Ía entrega de la cosa .. 

3, Solemnes - Cuando requieren cumplir determinada formalidad como 

elemento esencial del contrato y sin cuya concurrencia el contrato no puede existir. 

4- Formales- Cuando requieren cumplir con determinada forma extensa 

prescrita por la ley.( 12) 

Observando la estructura del concubinato a prime.ra vista podemos afirmar que 

reúne todos los elementos y caracteristicas del acto jurídico, aunque en la actualidai:I 

su alcance juridico está restringido por la legislación. 

En un plano más estrictamente juridico, se ha sostenido la validez del 

concubinato como un contrato, aunque por un lado el objeto sería establecer un 

vinculo jurídico pe.rmancnte producto~ de obligaciones entre los pseudo-conyuges; 

se dice que en. virtud de dicho contrato la mujer se obliga a cumplir con los deberes 

de esposa , a comportarse como tal y a cuidar y educar a los hijos, así como atender 

el hogar; . P~! .~ti .'parte el hombre se compromete a subvenir las necesidades 

económicas de!'hoga'r,. siendo las obligaciones de ambos pactadas por un tiempo 

ind~linido: E;i~· ~¿~C:e~to. se bas~ en la posibilidad de. separar· el á¿uerdo, dé 
voluntades en~~,;;i~~do ;, manteniniienÍo de re!Ócioncs carnales ( situa~ión i~m~ral y 

además ilícita)~· d~I que ti~ne p~r obj~ro la educación de los hijos y el cuidad~ d~I 

____ ,: _________ ~--~~~:.-.. '.~~~:..---------------------~~-----.;. .......... :. ............ ~~---------~---:~-----
- . ,. ~ ' . . . 

12.-R~jiii~- Vmcg:1s R~r.;~I. Ócrccho Ch:ii"Mc~k:mo. 5ª L'dición: To1i1~ v·r .: Porrúa, Mé~Íco. 
ltJH.~.pp'~· . , 
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hogar.(13) 

Debido a que esto es imposible, l'lo puede dec.irse que se trate de un contrato 

ya que el objeto es ilicito y podo ta!iio el conÍ~ato no puede r~izarse. . ..'',, ', - . . . ·:- ,, 

Las relaciones .se~uales fuera d.el,,;atri~onio :on contrarias a ;a moral; en 

consecuencia los actos d~sti~aclo~ .~ '. ciéar ~ .'i'na~f ~~er una vida . cómim están 

afectados de nulidad absoluta;' por·~~r'contraÍio¿·al ~~en pÍiblico y atentar contra las 
.... -: ~:· ' · .. -~ ,, ' . ,.. . ' :.~;· 

buenas costumbres. 

';:\:. '"'·-

De lo anterior y en rela,~ión al'aitr6~1·0 l~jo\'facódÍgo ~i~il para el distrito 
~·:. ··'· ·~·::/;, ~·.··· ,·,. .,, .... , ' 

federal, que a la letra dice:." Es illcito el hecho:ciúe es contr~rio· a las leyes de orden 
. . ' . :- .• .·. "· ' ,._ -- .. ,- .,_o;~ ··- '.- - . ·-~ ' -··---- - -

publico y a fas buenas ~ostllmb~es 0
;; de)sio ¿e.de~p~e~de que no hay contrato de -·· ,. :-- - ;}"'::"_~, ,; .. ~;:< -·<· ·~-!:- ·;,.;__-_:. 

;·_- - -~>-
concubinato. 

-</ ' - - \,·---~·- ;,_~'-:..--< -

Áún y cuando en ;rroné!o se·~~~er{un;~riteii~ ~ei~ii~~ parnno rel!u1&r: el 
' . ' , ... - ' - ~< .. '..;.. ' ._· ; ;-. ,._.., ____ ·-·'. ·.::.'-- ' .... ,,.. -.- -

concubinato, ~e¿~sari~lri~nt~ ;i'~pllit~ d'e ilñ;'cí~sifi~~ciÓri' C!6 '.~rde~ nió;a1, 'pues· 

merced a ella se puede coloca~.·~ esa: ~~i~h de hecho en'~;· ií~~ito de la conducta 
' .. : .. - 1;·' <i~.:' -

juridica, esto con el objeto de procu~ar ot~í,gar'protécción' al bien común temporal. 
. • . • -...... '.¡'~-" ~~;:.·.~· ··;" 

. ·º' . _::::. . ' ·~:· __ :.··· 

Lo funda'lll~~t~i'. par!! . el·. derechÓ; aitÍé. esta situación que tiene tan 

trascendenial~s 'conscéu~~~l~s Cl~rivadas di, la ~onstitución de la familia, es no 

perm~ne~;ral marg~nde;~d~ r~¿uhi~,iÓnj~ridica; si se llegare a legislar en la 

1 :l. BÓ.\cr; cit~do' poÍ ciarcia _Ca~tcro.: Op. C_it._ pp. fJ 1 )' 1J2. 



materia debe hacerse sobre la· base· de· que se hace 'sobre un hecho ilícito mor~!, 

aplicando la ~ctitúd de Ío;eran~ia' aÍ ~~specto,y no 'ª·actitud de desconocimiento de 

la realidad. (14) 

,-

Se ha.de~ignadriaL corié~binato'comd~n~-~niÓn• Uicit~i.· por. c.onsider~~ que 

cumple con los ~Üp~e~~~s ;;~t~b·I~~;~~~ .en e/ 'art,i¿¿¡o''.1 ~·3~ ~~~t~~Ío~~~;;; Citado-: 

Ahora bien, é1 conéubináio-éontradibé ;.1suiul' 1~y de ord~rí ~¿l'llic~? l'iéi;ya •que no -
-···~· - ' .,., '·'-' •• •,:····' •••• ~: -'";·;'·'- ~: .. _: - ~J¡ .... ' • ·-·-•• ! •.. -, .·• : .· •.. -· . -

hay una ley que lo prohiba ni que l_o san~ióne. y si acá~o h~y ~lgu~asanclÓn, esta es 

el desconocimiento de la~~iólt~~t6por 1d•'i~~¡;~~d c~mci''po?.ia ley, no 

otorgándosele una regulación 'pleóa>: ',•/' ·-
>: ·_,_, :~ ' .. ;-.t··'.:" ' 

~-:'J-·· 
,..:·· 

De lo anterior no se trata de.dividir elcRn,po de, la conducta hu.nana en dos 
'. - - . -· ~·- "" ' -· ···- , -

sectores, el de la Moral y el del D-erecho. Ne/;;; ~j{poi-~I cont;:ino, todo el 

comportamiento humano es a la ve~ ÓbjetO'~{ J~ri~iJ~r~~i6npo~ la Moral y el 

derecho, si bien desde diverso punto de vlstS: ~-;icl~rhás, 'at~ndiendo a diferentes 
. . :_' - - . ::.·.~ ., ; ;" - . 

aspectos del mismo. Asi, por ejemplo: en algunÓs. seétorés_ del comportamiento, la 
- .,. ' 

Moral impone una conducta positiva, y, en ~a-mbi~, el -Der~cho garantiza todas las 
,· -._·,., .. ··: ... 

posibilidades como esfera de la libeítad;,~olllo· franquicia; como zona exenta de la 

intervención de los demás. Asi también, por ejéínpl~: en algunas situaciones, la 

Moral prescribe una conducta deté/mii~~á c~:~r.:~~ materia sexual), en tanto que el 

Derecho se limita a prohibir deterininado~ act.os (la violación, etc.) y garantiza como 

juridicamente licitos todos los'demás,':entrclos cuales pueden figurar algunos que 
. . .':···,!:._.::;:;:-.:.._'·.·:·· ~'::.:·:- ·. : . .,::_··:~.:·~· --::~:···_· .. · ·. 

sean moralmc~te ábonti~~bl~s)~i~ ~s q~e. doino'ya dedan ios antiguos, no todo lo 

que es juridi~~me~Íe lid.i~ es ~orid;;,-c~t~b.;~~o. 
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Véase aquí, pues, cómo la Moral,. que· pretende realizar un valor absoluto, 

determina cuál es la conducta buena; mientras que el Derecho, que no pretende ser 

nada más que un medio para la soci~dad; ~e ¡¡;¡;¡;a ~rí algunos casos a establecer una 

zona dentro de la cual él sújeto.:pued~-"~overse. sin. trabas, porque su 

comportamiento dentro de la ~i~.~i,' ;bue.no o : malo, no afecte directa e 
: .·z·., 

inmediatamente a los demás: (15) i •.·. 

', ,-· 

Quizá no se establ~zca ié~ai~eni.i~~ta flgura, en forma integral, por pensarse . . , - '-·._ - -_,, --

que su existencia en :ésta péi)üciiqué · áÚa sócÍeclád, pero que· acaso no hay ya 
•. - . : - . , '. . :· - . - \' '1 ·-'; - -- - '-- •.• ' 1 ' ' , •"" \ .. . : - ~ ' -

perjuicios suticientes:'no '·~olo ''en•'' Ja. so~iedad. sino dentro de .. las; relaciones 

concubinarias, n~cid~s ~~ su ~espróí~é~i~~. S~rla ~o~v~~ient~ qué esta fi8ura se . 
-·. - . . --, .. ' . -· '',···. . .. 

reglamentáia yasl sé ie.diéracle~~oq~~ yflrie~ buscados ¡Í~~ la.Ínismit soCiedad y la 
<:-· 

ley .. 

Pon~#ios énfa~is enesti idea/en lo. personal no éonsidero que sea moral ni 

líéito.que~~ h~mbreo u~~ ~~jcr q~e·fu~dó'.Úna t'amÚia en el concubinato, en 
, ... - . - ' ·,· - . 

c~alquier ~~Ínento ¡~ aband~ne para casarse legalÍnenie ~cin otia muj~r u hombre, 
\. •.• ····' ,_ -

conflado(a) e~ que ante la ley la concúbina (o) nad~ puede~xigirÍe. 

Por otra parte, considerando que en el. contrato. sé crean derechos y se 
,<· 

transmiten obligaciones, puede afirmarse que el concubÍnató 'íio ·es Ún. contrato, ya que 

puede haber matrimonios naturales, -llamados c~~_cilbi~iios ~6:r:¡a legi;iación - en los 

que ya hay un estado de marido y mujer créado/ y•~a1:· establecer la . 'creación 
- - --.-- :· .- •' .,, .... -,~ :· ·, 

_____________________________________________________ :. ...... :. ...... .;:.. ______ :, __ ~_:., _______ ,:. __ .; __ _ 
. . - -' . :,' . .. ' - . '.~::"'·-, -« ·;·: .. -·.: ~· ·. 

IS.- Rccascns Sichcs, Luis. ~rJLa.do General de FiJoSofia del ~rcchO.· 9" cdi~ió.~. Porrúa. 

México. t 9H6. pp. 1711 y ss. 
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de otro estado de derechos, el concubinario, el contrato concubinario eucarna un 

estado dife;ente .. al matrimonial. No se crea la situación concubinaria en los 

matrimonios naturales. 

Ademls como apuntamos anteriormente, en el concubinato no se busca por 

parte de los concubinos el crear o transmitir derechos y obligaciones entre ellos, 

ante los hijos o terceras personas, simplemente se quieren quedar al margen de la ley. 

En lo que respecta que se le considere un contrato, como es el ·caso del código 

tamaulipeco, esto para efecto de equipararle al matrimonio, no estamos de acuerdo, 

pues debe considerarse también que desde el punto de vista juridico contractual, no 

puede equipararse el matrimonio y el concubinato, ya que la adquisición del miembro 

de una persona supone simultáneamente la adquisición de toda la persona - por esto 

constituye una unidad absoluta- se sigue que la entrega y la aceptación de un sexo 

para placer del otro no es admisible solamente bajo la condición de matrimonio, sino 

que es posible exclusivamente bajo et misnio:( 16) 

El ejemplo- artículo 70 del ~ódÍgo deTámaÚlipasc establee~ el matrimonio de 
:..-.: -:· · ... ' :.·-' ._.._.:,,; ._ ..... ; ,._'., ':.. . ·. 

hecho, el cual es contrarÍoá los ímpe~~Úvo's d~I articulo 130 Constituc.ioná( La sola 

ídeá de contrato bastá par¡ d~rrío~fra;.·Í;. íncohstitucionalidad de Íeyesque,: como la 
, . .. ' ·:·.- ·-.:,.,~~: :;;. ,., ' ' , '· ~" _., .. :,. . ". -.. - ' . -

del estado de Ta¡;;aulipás, incorporanál réglmenjurídiéo.del !1Íatrimonío sitúaciories 

de h~cho co,;;o iá ;,,ldá en éon;úri yº 1á rel~cióíi' se,;~al prolong~da; 
- ,_ .. _·.-.. :;>;-

·' . ";;'~;j-_;. .' ,". -

La doctriha jurídica ácieria'á d{siÍ~gÜír'Ío~·hechosjurídíéos ~orno género, los 

actos jurídicos c~~~ ~s~ecie ~ lo~·~o~fitos ~~mo sUlJ~¿pecíS en estricta lógica se 

----------------------------------------·----.--:'·-------;-~·:-.-------:--:-~------------------

- - ' '" . . . - -
lll.- De lbarrola. !'-'1lonio:_·_cosa5 y Su~Sioncs. s• edición~ Po:rrú~~ ~Cxiéo. l~Hl. pp. 'll7 
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afinna que si todo contrato, es un hecho jurídico, no. todo he~ho jurídico es un 

contrato. La diferenéia éspe~íñca rndica ~n la iriterveri~ión d~ la ~oluntad -

conseritímíentÓ ·~ de los co~trayentes: dirÍgidk p~~cisa'llle~t~ aobiener'la ~eiilízaciÓn 

de las situaciones ju~clica~ d~ri~~da; del coXiia~~.'.e~'/eJaéf6n ~rió ia/leye~ ~ue Jo 
,;~< > .... ····,• ·.". :,.:~:·· <:·'.:' ··,'!°"" • 'C·>:'. '.',:•:;~ !•';•v;· .. , :{.l! :>·;<: • .·," 

·. -.··./;:)\-:'. :_~:;-:¡:::,·· ·;...¡ '. >f·.· <.'.:'· ,,,•'.' 
- ·,:.::;:. -. 

:: .. :<:.:-._ 

rigen: (17) . 

a tal o cual fin> 

. ,·;·<·' 

Porlógica; ho puedeaflrirÍarse,'cj~i; ió'~'co.;cubínÓ; hayari·~;Íélir¡dÓ cÓnfr~to 
- . . ' . - _,- - - .,_•._.-, ___ --:-·-·: • -="-' - - - · .. -. '1 - .- - ' ' ···-:-;' - '' ·-~ - , ,, • •• "- ' - ,,._. 

de concÜbíriato, aliri y cuandó: po;l~sr~()~~~citádas al ~~nd~ío ; parezca qu~ sí. 

Finalmente'~o cjll~da':~i1si iju~·-~oná~ir -,~e Ja,,s~~i~<l~á y ~I ~sl~dÓ se 

intere5ru1 'por la regul~ció~'~e)a se~alidad de.hornbre;-v mujeres, deahi ·su 

ínstitucionalizació~ ~ 'ria$éf·:d~I ~ª;,ri;~~io~,'si~- :~bá~r~~; :~~~tr~ d~ ~~~ ~;P()S de 

uniones intersexuale¿ qÚ~ se mencioni~'.está la con~cidacónÍo c~~ctÍblnato, que es 

la unión ,de un liombre yu~;;Jujc~ rio formali~da aira~és del Ínatrimoriio. 

A esta fonna7deÚ~ióri~o Íe\ab; otra' Ó~tur~ic~, :desde e{punt~\le .vista de 
V • ' • ~:·· ' • • • • •" >•,o • • ''; ' ' '< 

nuestro sistema no'imativo, que lad~ un h~cho ~ci~ con~e~Úendá~J:rídica~. ( 18) 
;-.-· . ·_ . .., ... ""·-- , .. ·- -· .. • .. ·-:·'.'!- f• ••.• 

17.· lbid. 

t8.· Pérc1. Duartc. Alicia. ()p. Cit. pp.8L 
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CAPITULO IV 

MATRIMONIO Y CONCUBINATO 

A fin de poder realizar el estudio del concubinato es necesaria la comprensión y 

análisis preliminar, -a grandes rasgos-, del matrimonio por ser esta figura el punto de 

referencia tomado por el concubinato. 

Apunta el maestro Viladrich, hablando del sentido de las definiciones juridicas 

sobre matrimonio, que el elemento constitutivo primario de la unión conyugal reside 

en el vinculo social y de justicia y es por ello que las definiciones más precisas las han 

elaborado los juristas, filósofos y teólogos.(!) 

En relación al matrimonio existen muchas y muy variadas definiciones : 

Castái1 Tobeilas: "Matrimonio es la unión válida de un hombre con una mujer, 

celebrada conforme a la ley del estado y ante un magistrado civil" (2) 

CICÚ: " El inairimonio es una comunidad plena de vida mariial y espiritual, : 

una intim¡ füsió~ de ~os vidas en una sola. El matrimonio, como instÍtuciÓn natural,·•· 
-,, ... ,' ' ' 

se basa en el in;Íinto sexual, pero al pasar el hombre del estado de animalidad· ~I ·de 

sociabllidad, ~· ~~r,i; Íanto al: de espiritualidad, se ha sublimado conviríiendóse eri 

unión de dos ~I~~~ ,(3) · 

t.-Vitádriéti; l'Cdro Juan: Op. Cil. pp. 54 r ss. .• · . · . 
2.-Castan TobCñas.'Dcrccho Chil Español Común y foral. Tomo l;.\·ol. 1: Ed. Rcus; llJJ<>. 

pp. tH'l. . ·.: . ,.: . .:: . ., 
· J . ..Cicu. Antonio .. El Dérccho de Familia. Ed. Ediar. Trad. Santiago Scntics. Buénos Aires. 

t947. pp.Jt6. . . . . . .. . 
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l'la11iol. " El matrimonio no es sino la unión del hombre y la mujer, elevado ·a la 

dignidad de contrato por ley y de sacramento por la religión, porque quiénes 

reclaman el titulo de esposos comprenden el alcance- de su unión y ~ceptan t-od-as sus 

consecuencias y _deberes.(4) 

Matrimonio como institución natural 

El matrimonio como institución natural es la ali~ matrlmoni~, po~ la q~e 
el varón y la mujer constituyen entre sí un consorcio de iod~ 1~- ~da'. orden~do por ~u . 

' ' ' . 

misma índole natural al bien de los cónyuges y a la .genera~lón y0

educación- de la-

prole.(5) 

:·;'·:· 

Dios ha otorgado una nátural
0

ezuocÍ~ble aLhombre; destinado á vivir en 
--

compañía desiis semejantes, contribuyendo al bi_en dé los demás y al ,bien propio. 

La naturaleza siicial del hombre se descubre en las tendencias espontaneas a la 
- -

comunicación y colaboración con los otros. 

También se constata que el hombre es un ser social, al considerar su 

insuficiencia y fragilidad: dificilmente puede sobrevivir aisladamente, y, desde luego, 

no puede llegar a su máximo desarrollo intelectual, cultural, moral, et~.; sln _lá ayuda 
... -. ·~ : - - -

de otros hombres-. Sobre todo, la procreación y la conservación de_- la 'vida de la 

criatura recién nacida, exige los cuidados de sus progenlÍo~~s. 
·~.>-:· ,· . 

Por otr~ parte, la historia y la observación d~ los más variados pueblos de 
- - - -. - ,• - ~ . . .-. - - ' - -·- " 

4.- Planiol yRipcrt. Tratado Elcmcnial ·de Derecho.Civil. Tomo i: PI>: J07 
.. - - - ... · .-

s.- Código c1c'ikrccho Canónicó. Op; Cit. pp: 62K 
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la tierra, demuestran ·que en todo tiempo y en todas partes ha existido la familia, 

fundada en el matrimonio. 

A la luz de la razón natural se concluye que el hombre, el ser más peñecto 

de la. creación, debe estar sometido a normas que peñeccionen su p_ersona y. su 

convivencia social; El hombre, en la propagación de la vida y en el peñeccionamiento 

de sus hijos, debe someterse a las normas de derecho natural. 

Este tipo de matrimonio nace de ia naturaleza propia del ~o~IÍ;é y ~or I~ 
·.·•- .· ' .··: .. ,:;,:· ..... ·. 

tanto no pueden modificarse las_ características ese~ciales ni por los co~~rayéntes ni 

por el legislador.(6) 

Las características 

indisolubilidad: 

1.- La unicidad, eiccluyel~ p~li~a~iáy l~;p~Jiitrid~¡;~d~i~, l~ u~ión ~-~un 
hombre con varías mujer~s ~de.tif{~Üjer'~n(~~~~~)~~b~e~}~nel 'terreno 

cristiano la unicidad ha quedado reforzada por 'el "carácter'de sacramental de la unión 

matrimonial. 

2.-La indisolubilidad, signific~ qtie ~Í ·~;triino'nib dtira h~st~ la rÍlu¡rte de ~no 

o ambos cónyuges, y excÍuye Íotalmdni~ ~f;u~órcio:Ó) 
' ...... ".•, .. -:·,> . ··' •. 

. : ::'.·· - !.:_ 

6.- Holguln Larrca, Juan. Op.Cit. p¡j .. 26 ' 

7.-Badut Dcrgal. ¡,;no. Et Mairlmonfo Crisliano. Ed. Ml~os. M.i.,;co: i989. pp.6 
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Estas características son pues, en virtud del derecho natural y se requiere de 

ellas para lograr la consecución de los fines matrimoniales, cuyo fin es el de los hijos 

como de la misma naturaleza de la unión que fonnan los cónyuges . 

La naturaleza de libertad de que goza la naturaleza humana da al matrimonio la 

necesidad de que sea formado por el libre consentimiento de los contrayentes, 

elemento decisivo del Pacto Conyugal, esto por contener el matrimonio derechos 

personalisimos, pero al someterse a la naturaleza intrinseca del mismo, no puede ser 

modificado libremente por las partes y al tratar de hacerlo se niega la consecución de 

los fines que la misma naturaleza busca a través del matrimonio. 

De lo anterior se desprende que el matrimonio no es entonces lo que la ley 

positiva califica como tal en múltiples ocasiones (8), sino que par~ lograr que se de el 

verdadero matrimonio debe existir el Pacto Conyugal,; per~iguÍerid_o por e_nde los 

fines, propiedades y elementos que le son propios a la u~iÓn conyug~I. . 

Fines del matrimonio 

El matrimonio 

hombre; lo natural, lo ordenado en la familia y eri el m~trimonió; es aquello que 

conduce al mejor cumplimiento de los finespropi~~ di dichas i~stfiucio:n~s.,Aquelio 
• ' ·,· '1· , .•. ., 

que es conforme con la procreai:ión, con el c~idacÍo, la .~ducadón'; y desarrollo 

peñectos de la prole y con la ayuda mutua entre los cónyuges y entre padres~ hijos, 

todo es natural y debe ser respetado. 

8 . .Cfr. El matrimonio nnturol ante la legislación 
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No puede el hombre alterar a su gusto lo· que Dios mismo ha establecido en la 

naturaleza.( 9) 

Los fines niatri~ortliiles podemos clasifi~arlos ~orno: 

Fines principales.- La procreación y la educación de la prole. 

Fines secundarios.- i..a ayuda mutua y el remedio sexual de 

las pasiones (IO) 

A.- Fines principales: 

El fin pe~ se del inatrimonlo es la procreación, pero más que el hecho fisico del 

nacimiento de ~n n~evo mi~mbr~ de I~ especie, el verdad~ro Hn 'será lo é¡~e Santo 

Tomás llama el Bon'us Pr~Ji;; eÍbiedde I~ p;olf" Ellt~rii6rc yl~ ~~j~r se unel1 rio 
,. •• . '·-·.·::, (>- :· • •• - . · •. '<'• .· •.. ---- ' 

solo para la pro'creiii:ión de lós hijÓs, siiio ta~bién pára todas aquellas cosas que son - "" ·- ',• -- ··._. -· .- -----· . -· . - ' .-, -.. . 
necesarias ¡iara I~ ~d~ huminá~ d!l lo~ e¿pcÍs~s i C!~ la J¡io1e!:·;c 1 i) ·· 

. ·- .: _·,-. '•' ·. . >"' ---·- .. ,·.>··- . ,--. '_ :-·-· ... _.. . ' 

"·< 
Por prole no p~edc entenderse solo s~ pro~reacfóri; sirio también' su eduéaéión, 

-·- •i-.;. •• , .... ", ...... ,.,_ ·.- ,• ···-· ; ' .. , ., .. , ' .• -., 

a la que, comosú fin:..> ;,;d~~a 't~docÍtrab~j~ e~~c;~&~ qÜ~;e ¡¡¡¡ entr~el tiomlÍré y 

la mujer en c~an;d están !l~iclo,s ~n miiri~.~~io. 
------------------~-----::,;, ___ .:.: __ .__;,;_;,: _______ ~ __ :__:.:.:.:.~ __ ._ _____ ;;,;,"..". _______ ,.:.;; ____________ _ 

•. e ~4. '·~·-

9.-.-LáITca'HQlguin;·JwJn:· El Saé:r.iñ1Cñto del
1 Rmt~~~~ñiO. -oP.:ciL w:16·y ss. 

10.- ~ch~~-· J.í~~~-"~. ~iÍ, ~-~;:~ <.9.:::, ..... · .. • ,. 

JI ... De. Aq~fn~~ Sa'~'to .-~~·1i1as:·:·'c¡tad;;"-~i))Uan.·: Ca.rl~i(~ó \i :,- RC,·i~Ui chilena de 
Dcrcoho Nalural. ·.Vol.. 7.'. Jornada,;': Chilenas· de~ Derecho ·:Natural(· Su mm a -Thcologiac lll: 
Suplcmcntum. q: 41.: a lc.)ln Elhicorum 1721;·Chilc; .t9Kll.pp. 39_. ... - - · .. - · 
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Como consecuencia de Ja misma naturaleza humana se entiende la procreación 

y la educación como fines, y como los hijos no nacen educados, Jo natural es que Jos 

responsables de educarlos sean Jos padres. Los padres serán quienes Jo hagan para 

que los hijos puedan desarrollarse y asi cubrirse todas las necesidades de su propia 

naturaleza. 

Viladrich nos· apunta al. respecto que " Ja procreación deja de ser mera biología 

o genética solo cuando es.un fi~;o~onsecuencia del matrimonío."(12). 
,.·.·· .• - . . . -,. -' .. 

B.~ Fines ~e~l/;iJa~J~s; '' 
-~~: ·,~~ 

<·~ ,.,.. ':,;'; ' -~-' ,- ~-~ . 
En lo que respecÍa ~ laiiy;idii mutÚa, esta e~'~lbien comúri intrlnscco que debe 

estar el servido del bi~~·~~~~n extíinseco:''~1 ni~{.:¡~~~ío tis la-unió~ íó!áJ. de las 

cosas divinas.· y hu~ª"~.<1e10.cua1'1iablaba.Fó<1~~11na'.'0se'entiende_ perrectMlente 

que así sea..· pues ¡~. ~~¿~ · !~~¡~:ª'~~~e~~:;¡~··~~~ •·;i~~je~; ~j~s; -~o p~~d~ más· q~e 
nevarª 1a creación'd~ ~~~~:rt~;~i~,e~fii1~¡~¿nfti~~s. r•· •?;·,·_; ··- .·· 

-

-.·.•·_•_.'.:·.--. - -·.i·'-·,..;:'-• o:_·_'.;:y> . "--;-" _;{·' .,_ :: 
-~.- ... ~-:~-: -·:~~·:':i~-~-:~ 

Es la áyuda 'inutua enÚe estÓs ~na cosa que se pr~;enta '¿omÓ' JÓgi~iÍ derivación · 

de los fines prlm~rios: '.> < ':· .·..- . · -_. • 
~ ' ' -. _, '· ·.; 

El código ~i~il pÍif~ ~Í))ist~ito .• ~ed.~r~I; en su artíc~J~ 162, esÍ.ablece esta 

obligación pré~eptuáó<lo'queJ •, 
:{¡:.: ,,,.;· 

" Los cónyli'ges estw; obligádÓs ¡;·contribuir cada uno pÓr su parte a los fines 

del matrimonio y a socorrerse mÚ\~áilié;,tc" -

--------~'_::. ____ ~ .. ._~~~ .. ~~~·~~~-.::~~~--~~~-------~-----~-~~~--- .. -------·--------------------
12.- Viladrich, Pedro Juan. ()p. Cit. pp. 6'J. 

49 



Este artículo no especifica cuales son los fines del matrimonio, en cambio el 

Código de 1884 en su artículo 155 los especificaba diciendo: 

" ... Perpetuar la especie y ayudar a las cargas de la vida", 

El remedio sexual de las pasiones es un medio otorgado por la naturaleza para 

obtener el fin primario del matrimonio, la procreación.( 13); Por ejemplo, el que come 

porque tiene hambre no piensa el los procesos biológicos que seguirán a su acción y, 

desde el punto de vista moral, interesa que no los impida. Así, el remedio sexual de 

las pasiones es una situación subsidiaria del matrimonio, una finalidad que se logra 

como consecuencia, indirectamente, que no forma un fin único y . exclusivo del 

matrimonio, pero que se alcanza al buscar y realizar los otros fines matrimoniales. _ 

" Siendo uno de los fines matrimoniales la reproducción. de. la ,e.specie~ los 

cónyuges están obligados en todo caso a aquellos ayuntamientos sexualés.'qúe sean · 

no~ales y cuya finalidad procreativa, quedando por consiguie~te, ~~~luid~s las 

cópulas con enfermos que padecen males transmisibles, porque ;s~o~ a~~~a~lentos 
son ilicitos. cí4) . 

Én r~lació~ a lo anterior debo aclarar que la procread~ri y_Ía eLaciÓ~ de . . :-:~~ ~.;'· .. 
la prole ( Fines primarios) no son la causa primera que ín~cve al qÚc ingresa al 

matrimonio e~ Ía ¡,'¡~YolÍá de•fas o~asiónes, sl~o q~e p~~de.I~ aYilda ~~iua ~fin 
secundarlo, ll~gai~ ser~' ~olivo principal, y a ;;,;~~J~ ¡¿ ~~. si;~~~~ ~ue 'e~; e fin se 

subordine adec~~da~~nte a loi flne~ prim~ri'os. ._ •. 
-···--;:··.- -,--., __ ' .·- .-.. - - . 

_____________ ,;. _____ ~-~~----: ...... 2,;. .. ~---~.;_~~--~~~':::--.. -~.:. ............ ~ .. --i.~ ................ .:. .................... .. . ... . .· 

1-l.-Pachci~ E .• Albcn.o. Op. ~li: p¡>(.K 
. ·.;: ,_ ... :: .. -, 

14.-Anatcs de Ju".sprudcncio .. XXXIV .. l'ág:. Sll. 
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Lo anterior se desprende de que hay matrimonios que no pueden tener hijos, no 

Jos que no los desean, ya que.en este.caso S<Í invierten las prioridades~ Jos té~inos; 
en esta situación el mat'rimonio se ¡Íe;verti;ia y ~~ se Jogra~a~ • siquiera Jos fin~s 

.. - .-_ .·: - -,• ·,-' ·,-, .. ' ,: ·_ ' .... · ·.· .. ' ,.· . 
secundarios/' . 

.. ~:,;~~¿~~¿:.~f~~i~~:~oood-: 
fines prlmari~s; ~s ~~cit~ui~rio ·. ~~:.~a;;;bie~ ~~1l1~í~~~~~~~t1'()~ '¡)~~c~sos nat~rale~ 
para evitar lo. qu~ Já propi~riá:IJ~id~za t~a~•co~;¡¡;J~,;·¡~~ actó{riiairimoniales. 

'. , ... - . ~-:·-: .. : . ., .¡ ~- -· ·_'; :'· 

·.·.~ -<~Uf~.:· ;:;_>· _. ----:·.~:.< , 1 

La summa· teológicá e~Í~bl¿~~ c¡~/p~;· trat~rse d~ una sociedad, -el 

matrimonio-•. a Jaque se.in~~sa:Hbr~ntte, lo~ejor·:e~ veilÓ que impulsa a Jos 

=z;,J~filt~~ilif ~.~i-'lkS.=:~ 
principal . o primario del nta~rii°noriio e.11.cua~to . i ;dciedad es la ayuda mutua, la 

complemcnt~ción de los•• esposos. S,in embárgo : c()nsidero que viéndolo desde la 

perspectlva d~ Jos:fu;u~:sftó~yJg~;; s~·;ri¡~~·~:~~t~:J~s~e el punto de vista individual 

de1 qu~ ingre~ará ~' ní~t'.irito~i'd. E:s n~t~¡~¡ qt'~ ~' '~ontrayente se sienta impulsado -. ~.,_,,. . - ':~_,,..·. --~-· ' -"' \ -- ,, ' . ' - -

por lo que va arecibir d~esa sociédad,~~r 1C! ntis~o• debe considerarse a este como 

un fin primarl~. 'pe;() s~J~c~~~ fln\f~n~a~e;tal ~i~ú¡~~cs adoptan el matrimonio. 

Como solo existen Jé{s CCl~cUbiri()s, ~ste fines·~~ cieri~ modo p;incipal, porque por él 

y en él será alcanzado c~~Jqui~r otro firi prim~rió.( IS) 
: • • < :', ; ~· Lv i •f,'.·, ' ' : .. : '. '• .,, .. '.· .• , 

tS.- La Summa·TooiÓgic,(cillÍ;¿.. por .Ossa~cÍón V., Júan Carlos. Fines )' propiedades del 
matrimonio. Rc\'isla Chi,lc~ de ~rccho: .. Op. Ci1:·. ·pp .~5 y ss. ·. 
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Debemos aclarar que la clasificación de los fines matrimoniales en primarios o 

secundarios no se hace en consideración al mayor valor ético y moral de algúnos de 

ellos en especifico, sino más bien como una forma de clasificación didáctica Ja cual 

tiene por objeto facilitar el estudio de cada uno i;le ellos. 

Requisilos para la celebración del matrimonio. 

Para poder contraer matrimonio civilmente hablando es requisito indispensable 

que se cumpla con los req•Jisitos que marca la ley. (Ver arts.146 al 161 del código 

civil.) 

EL CONCUBINATO 

Actualmente no se ha acuñado\i-Ór los Juristas ~na terminología universal que 
:,-:.· ·; .. :; . . . 

designe la situación en que se encuenti;an dos personas de diferente sexo qu~ viven 

como si fueran marido y mujer; ~¡,; bÍen Íui~ sido l~s oosÍumbres y l;s ley~s de los , , 

países los que a t/avés d~l ti~~pj; ¡;~J1 ~ad~ l~ sig0ificación que actual~~ritell~v~ . 
.. ,_,·.- ;: . - . 

·, . .,·· 

Etimológic~e¿t~ el'~entidomál; a,;iplio de la definición del corié~binatos~ 
encuentra récuJi~~do ~;a ,.;¡~ éiim'ológica, del Latín, Concubinatus, d~ CUM (~on) y. . - . ,·-" .. · . 

CUBARE (~~ostar~e¡; el c<iri~utiinato significa vida marital del hombre con la mujer,· 

pero éste se~tid~ ''etinió1Ó~~Í> no puede ser detenninantc en la formación del 

conce~to ju;ÚÍici:, y~ ~t~ hab~a ccmcubinato siempre y cuando hubiera coh~bitación, 
ya fuere entré.¿a~~o~~~cl_iii!e;~s o concubinas ( 16 ). 

16.~AmJ.iv.ala; Lo;c.,~.Ólado por Viécni~ Castellanos Cnu.. Op. Cit. pp. 29 
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No es raro que debido a esta falta de terminologia universal se trate de designar 

con diferentes térll1inos' á una. misma cosa', 

Definición: Un~aproxÍmació;; ~u~e lci~rar~e; a b~se d~·llndo~le principio: el 

concubinato nci es 'ét m~tri;,,iínÍo, pero ¿¡; -~se.T;eja i él, así lÓs tribunales declaran que 
• .. . ·.·.·."e . , .. :· ·>" 1 '. '. » :,·,, •... /; ·. " '· . ', :,, , .>' .• , ·-. " •. ~·~ · • . < . . '. 

en tal caso concreto ha eidstido con~ubi.nato,''pero nó súeien deeir lo que en general 
•\;.:·; 

deba en~enderse por concÚbi~ato. 

,;·_-.-

'' 
El concubinato es denon\inado de difer~~tes form~s ~nt~~ lo~"disti~t~s autores 

como familia natural, matrimC>ni() de he~~o;\nitriín~~i() ~~are~t~. en~~e otras ~ ' 
muchas veces es confundido con la unión Ubre; ha~iéíidolásinónimo ~el concÚbinaio .. 

En relación a lo anterior ~o puede n_". e~~;r~e q~e eÍ ~()~c~~}:atÓ es u~~mariera d~ 
,-.,.,·,-, 

formar la familia natural, aún y cuandb Ia raíz naiu'ral de la familia es el matrlmonio 

( 17), La familia natural es cÍ~ ru~daciÓrl rtlaiii.J;áiil~1. po~qu\; l~ r~;ruúa 
dimensión procreadora Y, educa~()~~ del rn8,1.rimonÍCÍ (1 s¡: , , . 

La den~;ru~a~iÓ~ "f~lli~ 'óatÚ~á:f" ~s. en gerie;al, ~~a forma para designar 

al complejo humano roii:~dÓ;~ir l~s éonc~bi;:.b~ y ~us hij;6s. 

-, '.}~t; . '~;. -:-'.· 

._ o.ebe co11~id~;a~sé t¡ITI~¡~'i{ que fü~~()~ ¡()~ lib~rtarios, los reinvindicadores 

de l~s derechós de '1'i;; "f.iffiili~ IÍbr~·~· co~~~ituída ~l ma~geri del matrimonio.( 19) . ·-.. , - . _,_ .. - -- - -
.:·--.".· 

......... -----------·--~--'--~-.:.:.._ __ :__.;_,;,;. ___ ;,;,;, .... ::. .. ~----:.;-------------------------·-------·-
t1 .• vHiiiinc¡;;~~-¡;,;,n._ü,;.cii, ~: 11. · .· 

t8.· lbid. pp: 69 ' 

19.· Cfr. El Coneubinalo ~n el Liberalismo 
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En lo que se refiere a las denominaciones matrimonio de hecho, matrimonio 

aparente, no es de extrañar que la institución matrimonial preste una terminologia 

propia a las relaciones concubinarias, pues tiene la ventaja de evocar 

instantáneamente un concepto de contornos bien definidos que sirve de punto de 

referencia. 

No debemos olvidar que aún y cuando se le den estas denominaciones; 'el 

concubinato no se parece en nada al matrimonio, ya que éste sólo puedé. fonñar lá 

voluntad de los contr¡¡yentes (20). Además el matrimo~io tiene Ú·n~- ~sencia Í~~dica 
en el vínculo matrimonial que excluye la expresión matriRl~Ílio,deb'i.i:hd;j 

,· ·<,., . ·': ,;.:·: 

>:::,_\ 

Los concubinas vivencoiri¡j m~doiinuJ~r, p~~¡jd¡j1()~¡j~. En~od~ caso 
•,,,, .- ~ -

la analog[a del matrimoruo es-sim¡Íleménte en'é1 pliiu:i de hedías tisicos: en ;ungúri. 
. . - . . . . -~ ·- ,'·- - - ·. ., -. ~ - . . , . '.- . . . - ' . 

caso puede trasÍadarse Í~ án~l¡j8ía cle'slmilitu~·de ~fiú~~()n~S'cle hecltii al terreno 
--t 

' - ' ' ';.:~· o·' .... ::/·· 

.-±::.:"' / --:~ .. --:·· /·:,-· 
.: .·_:' '"~ ,- ~ ~:;' -. r._-. -

juridico. 

De lo anieriormente mencion~do se de~prende eÍ: g(áii '~tr~ctivo que 

::.: t:t~~~~;~~~41;~~=rt:: 
. tendencia a apropiar!ÍiláieríllinóloSía más noble de la irístitiÍciórt que irliitan (21 ). 

:.:'.~,-~- :·~.·,,. ··~"\. '·''.: -:<·;:·. ·:· .. /x __ : __ /·,:,_:}_• __ -,~_-_J·!_:-_ ., -
-~\,J: 

En lo:~~/s: refl~re áJ. uso. dil~<~~~~~l~acló/unlin li;,¡e,:utili~do 
indistintamente P()r auiii~es c<lino IJ()ri~e5ase, Pla'mol, rup~rt ~ (j~li~do G~spar, entre 

---~--------~------~:.~;.-~--~~-~~~.:~ .. :,.:... .... --~---'2~~:.;;;.~-~ .. ~:~·---------·~:.~~~-------
·w.: Garda üintcrÓ.Gabrict.' Op. Cit. pp 6 

. . - -

21.-Pachcco E .• AJbérto. 0p ciL pp. 2111 
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otros, podemos decir que este es sin duda un término más amplio, ya que la unión 

libre bien puede ser coñcubinaria, pero también puede ser unión incestuosa o 

adulterina, es decir, la unión libre puede aplicarse en algunos casos refiriéndose al 

concubinato más generalmente. 

De la anterior idea debemos considerar que las uniones adulterinas o las 

incestuosas son uniones ilícitas, no libres; el concubinato en cambio, es una unión 

licita, la cual no tiene sanción penal o civil, aunque si se les sanciona en términos del 

Derecho Canónico. 

El término de ".unión libre ;, ·es adecuado para acentuar el exagerado 
··"·., •_,i·· .': 

arbitrio de los col1cubinos,· que 5e quieren manejar libremente, pasando por alto las 

La le~-¡iacÍÓ-~ mexiCan~~ h~ ~uardado abso1~to silencio.eÓ,lo que_se.refi-ere 

a una definición dél coiic~binato y, sólo se ha Ílega~o a precisar un co:~pto vago del 
'._• .-· . .. -· '· 

mismo. En este sentido y a modo de ejemplos expongo los articules 24.1;'.146 y 42 de 

los códigos civiles de Zacatecas, Hidalgo y Tlaxcala respecti~aÍnente los cuales 

suscriben: 

Articulo 241 del estado de Zacatecas 

"El concubinato es un matrimonio de.hecho; ,es.la unió.n entr'e un. hombr~ y una 

mujer libres de matrimonio y sin i~pedimentos qu.; la Jéy señala para ceiebrarlo, que 

de manera pública y permanente hacen vlda en común, como si estÜvierán casados, si 

tal unión perdura durante ~ás de cinco aft~s o pro~~~aro~ hij~~ ... 
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Articulo 146 del estado de Hidalgo 

" El concubinato es la unióri de un hombre y ,una mujer libres de matrimonio, 

que durante más de cinco años, de mariera pacífica. p~blica,·, conti~ua y pennanentc, y 

sin tener impedimentos para cÓntraer m~tri,mo~io, hacen ~da en común como si 

estuvieran casados, y con la obliga~iÓn' d~ ~r~starse alimentos .mutuamente". 
•.,"': 

.·,.~. ~' 

Articulo 42 del estado de Tl~~Ii · ' : 

" Hay concubina.to cuan~d ~J.i~k-~oimb~~yuna mujer solteros se unen sin 

estar casados, para vivir bajo e(illismo 'iecho; como si lo estuvieran." 
···~ -·~:.'1.:. ~·_/~:. 

·:· "~o· ::·:_·.·.'.~ .. ,.:·., ::.:)'{:, .:' 

Este .. últi~lo, ·~«i~em~~~·~;~ ·~~ri~~ ';:én' ·;u> e·xPC»si~ión :J~·· m~'ti~~s -q~;·/ -'deb.erá . 

procurarse, ~o~ t~d~~'. ¡~{;n~di~·~ ;ti ~~~~ ~~¡ ;~t~d¿; :~u·~,;~ieh~s viv~ .en 

concubi~aio ~~~t~~~~;~~¡~~~di'~~ • 

Por otro I;do, f tru,;bi~n:tL.nclo d~,conc~pt~~lizarlo que se entiende por 

unión conc~bÍnarla. se enc~entra ~I crlteÍio ,de la 'súprema C~rte de Justici~ el cual 

establece qÚe: 

¿011c1;~i11a;~. P~1eba_del: 
• · " EÍ bon'~~bÍ~~t~ ~t un'~ u~ió~ libr~ de mayor o menor duración, pero del 

\ . »; .; ; • ¡ . •'•. ~ 

que no puede ÓbÍ~nersé, un%onÓeimieriio Cierto y' verídico en un instante y menos 
.... ,·· .. "• ... 

cuando no sé penefra ai'inÍeÍior de· ia 'lllórada de los concubinos, para cerciorarse de 
1· ·~ • . '•· . •. ,, 

la presencia dé' Óbj~tós'q~~ diií'o;~~ la convi~~~cia común." 
:.· .··' 

'.i:'" 

Amparo Directo 82s/6s Francisco Garcla Coy. 20 de junio de 

J 969. s ~~ios. Semanario Judicial de la Federación. 

Séptima época. Vol. VI. Pág. 39. 
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CARACTERISTICAS 

Generalmente el juzgador solo se . limita a verificar. lá existencia de las 

características establecidas por el legislador, para qu~ el concubinato llegue a ser 

calificado como tal. 

.. _,. 

El Código Civil mexicano pa4el D.F.,)~.~~. artf~uÍo 1635 expone las 

caracteristicas que darán na~Ímient~al co~c~bi~ati:i ~ qÜ~ ~~~~ ' 

l) Unión de hombre y mujer para hat:er. vida: se~~jan¡e a los cÓnyüges. 

No hay concubinato entre personas del mismo seico: . i.a Íey llabl~ de concubina y 
·.,,;,) . 

concubinarío. 

2) Unión de hecho entre persona~ no casada~;.:ni::entre sí ni con 

terceras personas. Así el artículo 1635 indica: 

"que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato". 

3) Unión estable, que haya durado al menos 5 años o que hubiere por 

los menos hijos producto del concubina.to . 

. 4) Unión permanente, cohabitando co,mo si fueran' cónyuges,' no 

temporal ni a r.a.tos: 

El doctor _Pacheco agrega . una qu,inta : caract~risiic~, necesariá pero, no 

contemplada por el le~i~ladrir y cori la cÜal coincidimos: 
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5) Unión. de personas que no. tengaii entre .sí un impedimento 

matrimonial natural , ·es decir, que tengan potencialidad·· de legitimidad 

matrimonial. 

Al respecto apunta el éitádó a!J!Ór. · 

"Aunque la ley no indica nada al respecto, nos parece 

que este requisito está de acuerdo a la finalidad que 

el. legislador busca al dar efectos legales a estas 

uniones de hecho. Puede darse el caso que hagan vida 

'marital dos personas que tengan entre sí un 

impedimento dispensable. En este caso, aunque los 

impedimentos matrimoniales son de interés público, y 

no un capricho del legislador, puede ser más 

importante la protección de los hijos o aún del otro 

concubina que en ocasiones por ignorancia o por 

miseria, no han reparado en este tipo de impedimentos, 

y han vivido su unión de hecho sin saberlos o sin 

darles la importancia que la ley quizo darles. No 

seria, por el contrario, disculpable el concubinato 

vivido entre parientes que por ley natural no pueden 

contraer matrimonio como son ascendientes o 

descendientes, o consanguíneos colaterales en SC!,'Undo 

grado. En estos casos no es admisible una disculpa y 

tal unión incestuosa no merece ni el nombre de 

concubinato, ni la ley puede dar efectos ci\iles a 

tales uniones aberrantes. que son más bien materia de 
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derecho penal para reprimirlas y no de derecho civil 

para protegerlas." 

Nos parece ~ria laguna de. la ley no haberse pronunciado sobre esta materia, ··:·,,.' '·-·· --·--·- -. 

pues las unio'nes. concubinarias que: tengan entre sí un impedimento de cualquier 

naturaleza parecen mas ~ierÍ u_n~ ~u'aa·.~ la ~}ohibición de contraer matrimonio y se 

está· dando. ef~~tos l~~aié~ ·~· ~rí~ ;it~~~iÓd quci · ,~ propia ley ha prohibido mediante 
· • . • .. - · : .- - ~ .: --,.¡ .·, r.: ·. · -:;:·\~' < !''~-. .>:o : ' . ~ 

normas d~ .in.terés público, aún·~ 'C:uaíído 'esios se~n dispensables . 

. 6) Unión de un ~olo c~ric~birio éorí una sola concubina, pues 

si existen varios, n~ h~y'coríbubi~a;·o (;2). •: . 
. . ·. . ... ·: .. -.:::.;_ ''-·:, ...... 

En el Código ~ivilde 1928, áctualrllent~ e~~i~~r: ~~ h~ r;cóndcido efe~tos 
de derecho derivados del concubinato, atribuyéndo

0

ciertos derechci's.de .carácter. 
. ' _. :_· . . '. -<:·'.::·. :·_;·.<~-~~ :·::>~ :-· <::_1 ·;~·:::_ ;:'.)'.::, -; ·:-.-~-

económico al concubino y a la concub.ina y ;·algunos 1• otms .•.en : relación con la 

investigación de Ja paternidad, respecto de los hijo~'ile los cÓncú-binÓs:'° 

Lo arriba mencionado surge de ta'ríe~e~i~ád'd~ju~ii~ia)9p~~tección y esto, 

a manera de exposición de motivos se ye ~Ías~~dd ~ri·~~~~t~o· cÓdig~ civil, cl~ual 
' . . --·. ·-:.· \~ ·- - -. . -

dice al texto: +~··. ·:·." 

"Hay entre nosotros, ,···sobie ', tod~: en .• las .• clas~)~~p~lar~s,una•••mariera 
peculiar de formar la tllmiiiai é(~oncubiri~io. H~stá.áhrira se hablan q~edado al 

margen de .ta ley Íos Cj~; en t~I estado vÍviari; pcrC: ~Í legist;dri~ no :d~b~ ºcerrar los . 

22.-lbid. 
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ojos para no darse cuenta de un rnódo de ser muy gene.ralizado en algunas clases 

sociales, y por eso en el Proyecto se reco~o~~ que ~rodu·c·e algunos efectos jurídicos 
- . ···:. , .. ·:· ;, " ··,· . 

el concubinato, ya en bien de los hijos, ya erifavor de la concubina, que al mismo 

tiempo es madre, y que ha vivido por mucho ti~~po con el jefe '·d~ IÜ~lia. Estos 
' ... ·: :, . .. -· .. ·, ,., .. ,.· .... 

efectos se producen cuando ninguno de los que: Viven C'n i:oliculii~~Ío ~~ cas~do, 
.,., .. ·· .. ·- :-;;.-- .. 

pues se quiso rendir homenaje al matrimonio',' que' la _córiiisióll' ~ori~Íderá como la 

forma legal y moral de constituir la familia; y si se trata. del c~~~úbin~io; es como se. 

dijo antes, porque se encuentra muy generaliz.~do, hech~ que el le~islador n¿d~be 
ignorar". 

DIFERENCfAS CON EL MA TRfMONfO 

Vivir en concubinato es quedarse fuera de la sociedad, n~gándose a que ésta 

intervenga en la unión de las personas, es perder el sentido de la 'vida comunitaria en 

la que se inserta la vida individual.(23) 

La diferencia que existe entr~ matririionió y concu~i~~to s~' materiali~a eri la 

ausencia de rito de ~lebra~it\ri e i~t~j~~~~~t~·e~ l~'.~olu~tad; ~~ s.ia paCt~ndo lo ·. . .. . ' .·. ·-· .. ·. .. . 

conyugal o Jo concubinario: · 

. ,,._. . :·.;_,· 

figuras son las siguientes: 

________________________ .: .......... ::.-:.:------~--~7 ....... .; .. .:.;,. .. f_._.:. ____ .::_.::~.--~------':'--·--·----- .· 

23:- Rodicrc. ci¡;do porÓ~r~fa CoriiCrií Gabri~J. Op:. cit. pp.83 .... 
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1) El niatrimo~io se constituye, ~n el árnbito legal, éon I~ declaración que haga 

el oficial del Registro Civil, mientras que el concubinato naiie de la sola voluntad de 

los concubinarios.: 

·::·:, 

2) Se está ·casádÓ aún·y;cuandoI~s cónruse;novivanJuntos; la c~habitación 

=~~tt~~~~~~~~1~~·;r.:.:: 
.• ·. ~~: . i--~·-; ·.i;· ~~,'.:. 

En este sentidÓ lo 0 h~:llti~ado l~ sti~~~~ C~~e ~~ el .criterio que se 
\~.~ ~:. :-! ";:: .,,;. . transcribe: 
~'-.'". 

Co11ct1bi~dto. A~G'ióii ~~ ~~;!c/~;(Jdif c;~1i~id ~e~dú§daJ,Or: · · ·.· 
" Si de fa5:'p~ebas rendidas se vé que .:íJe~es ánt~; de la muerte del 

concubiriario t~nhi~~r~n las ;elaciones, que aunque singulares y p~nnanerites, habían 

tenido en. otra.:é(loca; al. no perdurar hasta la muerte del auto~ de la sucesión, no 

pudo cumplirse el requisito que la ley exige, de la. vida de la co~cubina con el 

concubinario, ·.como si fuera su marido, durante los cinco años iruncdlatos a su 

muerte11
• 

Amparo Dr. 4730/58. Victoria Granados Ortiz 3 dejulio
0

de .1959 . . 5 votos 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca .Cuarta parte. ·.Vol. XXV· pág .. 

96. 

4) Para la celebració~ 'del ni~trimonio' ~e requi~re con;entimiento expreso, libre 

y otorgádo en. un. m~menÍo. determinado, con. 'el ánimo de crear una situación 

matrimonial entre los' ~sp~s~s· {24), la cual produzca efectos completos como tal 
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desde el pñmer momento; en cambio, en el concubinato el consentimiento va 

encaminado a crear el concubinato, a través del pacto o acuerdo concubinaño; aquél, 

cual no nace sin que haya transcurrido el lapso prescrito por ley, es decir, desde que 

se comenzó la cohabitación, de aquí que la feclia de ínícío es imprecísa .. 

5) Para la disolución del matñmonio se requiere una declaración judicial, en 

cambio en el concubinato basta con la voluntad de cualquiera de los concubinaños, 

sin que el derecho intervenga o deba intervi:nir para procurar el mantenimiento de 

esa situación de hecho cuya validéz y pcrmanencía es juridicamente indiferente. 

6) Para la celebración del matrimonio y tratándose de menores de edad, se 

requiere el consentimiento de sus padres o tutores, en cambio para el concubinato 

solo la voluntad de los concubinarios. 

7) En el concubinato se requiere de relaciones sexuales; pues' aún y cuando 

existen matrimonios blancos, no creo y concuerdo coll,la ó'piniÓÍr~qüeál respecto da 
' . - ·.l. -· -· l ~~ - -

el Doctor Pacheco, no parece que pueda haber conc11bi~á~o~:bl.an~~s.: e~'. el cual 

agrega que la expresión del articulo 1635 "que hayan 'VividÓ c~mo si 'fueran 

cónyuges". da a entender que las relacíones sexuales son nee'e~~;;;. 

8) En el matrimonio se busca cumplí~~~~ los ~eberes y con los fines de 

cohabitación, fidelidad, asistencia, ayu'da mJi~~;yd,¿blt~cJ~~g~I. ~n-tanto que en el 

concubinato no todos estos fines y d·~b.,'ic~ ~o;,per:c~Üidri~ ··~;,·la ~~yorla de los 

casos. ( 25) 
__ .,_,;,_,,;,,;.; _____ ·:. .. ...:._.:. ________ ~,;-·_· __ ~---~-:_ .... ______________ .. __________ _ 

i·~.- Galiíl~---G~~~S~-l~~io. Dcr~f;~ Ci~-[;·: Pcrsónas y Fa1~tiÚ~. _K·~·ccli~ión .. Ed. Po.rrúa. 
MC.xico~ l 1JK7.pp,. 4 72. 
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9) El matrimonio p~oduce; plenitud de . efectos · jurídicós, derechos . y 

obligaciones, facult.ades y deberes, Íanto en lm; cónyuges y con relación~ los hijos; lo 

cual no sucede en el .ConculÍi.Óato.' Es el legislador quien lo limita aÍ recono~erÍ~ solo 

determinadas con~ecu~~éia~dédere~h~.(26). 

10) 

concubinato no. 

Además.debcmosadvei:tirláss_eme¿~11zas que exist<ln cnt,re. am,bas fiSúras: .·· 
··., ... 

,., , .. .' .. ,. '. :' .· .·-.·· 

1.-. En el rnairimorlio, al iguál qtie en 'el con~ÚIÍimÍtÓ, existe Ja obligación 

jurldica de dar ali~entos ¡¡I . cónytige o en s~ ca~o al ionc~bino. e~ ~ida articulo 

1635. 

Esta ·obligación no habfa sido contemplada para los concubinaiios, pero el 

legislador en la reforma al artículo 302 del có_digo ~ivil la incluyó.(27) .. 

2.-Cuando el matÍimonio. soÍ~ es ~cligloso no .tiene ~fcctos 'para la ley. Los . ' _, -•, ... ..,- .. - ' . ' .. - ' 

contrayentes se criduent~~~ ¿{1~ miil11a.situa~_ión de desprot~ción ~n que también se 
. ' .r:.::., "<:· 

encuentran los ·concubinos .. 

26. lbid. Op.fü pp. 482. '. 

27.- Reforma rcali1.nda el 30 de diciembre de l IJKt 
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EFECTOS DEL CONCUBINATO 

El Código Civil de 1928, reconoce a este tipo de uniones libres, la posibilidad 

de producir algunos efectos juridicos en favor de los concubinas y en favor de los 

hijos de éstos. 

1) El derecho'de~los ccincubinos_a participar recÍprocamente en la sucesión 

hereditaria (sucesión lc~itlma{ 

2) El derecho de recibir aÚmentos (p~n~ió~ alimenticia post~mortem a favor 

del sobreviviente necesitado). 

3) El derecho a recibir pensión .alimenticia ent~ vivos mientras.subsiita el 

concubinato. 

4) Presunción de filiación.· 

5) La terminación _de las pensiones de alimentos, decretada a favor de los 

divorciados. 

Solo cuando haya lugar en la sucesión legítima, podrán heredar los concubinas. 
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Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 1602, el cual nos enumera a 

las personas que tienen derecho a heredar por sucesión legítima y en su fracción 1 nos 

señala que son: 

1).- " Los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes c¡¡laterales dentro 

del cuarto grado y la concubina o el concubinario, si se satisfacen los requisitos 

señalados por el artículo 1635. 

11).- " A falta de los anteriores, la beneficencia pública" 

El artículo 1.635 da igual derecho a ambos concubinos para ef<Jetos sucesorios y 

para ello los iguala a los cónyug~s . otorgándoles el derecho dé participar en la 

sucesión en la proporción de un cónyugue. 

El concubinato modifica sustancialmente la herencia legitima, restando a toda 

Iá"'parentela consanguínea diversos porcentajes de la masa hereditaria y excluyendo a 

tíos, sobrinos y primos. 

El artículo 1635 del código civil nos dice: 

"La concubina o el concubinario con quien el autor de la herencia vivió 

como si fueran cónyuges tiene.o derecho á heredarse (rcdprocamente), siempre que 

hayan vivido juntos durante los 5 años que prceedíera inmediaÍamente a su muerte o 

cuando hayan tenido hijos en común; siempr~q~e a~~os'hayan ~ernia~eci.do libres de 

matrimonio durante el concubi~ato. 
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Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias concubinas o 

concubinarios en las condicionés mencionadas anteriormente, ninguno de ellos 

heredará". 

En rélación a ést~ últioi() pá¡afo ya· el legÍslador excluye. las relaciones 

pasajeras que p~éd~¿id;.¡: ;~g;,f~ ' b~ntro~er~ias al requ~rir que las relaciones 

conc~binarl~s ( e~'ei ~aso d~ h~b~; v~~a~) cumplan con los requisitos mencionados 

por el articuÍo l6~~ .. •·•' ;' ·, ., ' 
·:· ~i 

·Es ~~Ll1~ pe~sar~~e todas las concubinas consideren lógico participar al 
·.,. -·- --

menos, en ib.:i~ld~d d~··rondici~n'es, de los beneficios que la sucesión otorga, pero es 
o ' •• - ' • ~ 

la misma' ley la ci~~ me~~ tale~ beneficios a todas las concubinas. A mi consideración 

debe otorgar~e éste dérecho a' la unión que se halle en las circunstancias previstas en 

la norma, y d~be' ~¡;~·side;ars~ también si hubieron otras personas que convivieron en 

forma marit~ ~~~ ·~I ~inio hombre. 

EIÍ~~islldor''~~-.hace más que reconocer una unión de hecho, pero se 
-.·. - _.,.,_, -·--·- .·· 

descuidala sltú~~iÓn real -~é los hijos habidos de los diversos concubinatos o, en su 

caso, la coexi~i~ncÍ~ cle'oi~~~~s c~·rri~~ldailés p~trirrlÓniales que respondan al trabajo 
'"" :- - .'; ~ - . , _,. ·»-· ·--· ' -'<' . . ' - ¡ ··- '; . , -

o aporte.de I~ rn~j~;(~cl ho~bieh~sJ~cr~cé~ta~i~~to o creación. Al respecto 

considero dc~m~;or ;m~d~a~~!al~~·~i:c~~st~~cias ~n c;te páirafo apuntadas que la 

antigücdád dclcci~c~biríató, ~ó~ el seii'ii~o de'jusÍicia que se demanda y que esto 

implica. 

, . 

.. Con obj~to ele da~. 'u~a ~~lücic\n. a ésiá pióblem~tica'; estinro neccsário que , en 
------ ... ·. -·· _,.. ,--·c.7··:·-:"-':·-.- ·'·' -.-. -'-. • .. -:_,,,•. :;,·_ ..... -."·'•o ,;,,., • ' ••' ·. •· ' 

esta lcglslación, ad~més.dc da~ protec<+ a 1~. unión_dc hecil~' qu~'cumpl~ con los 

rcquerin1ientos legislaii~o~ para s~r: cci~sidcrad~ ~o~cub\~aíó, que tainbién a las 
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uniones que se establecieron al Hempo de ésta se les favorezca con la obligación al 

demandado de cumplir con los deberes de asistencia tanto a los hijos como a las 

mujeres implicadas. 

Considero que el legislador debe proceder con minucioso cuidado y con alto 

sentido de justicia ante esta~ circunstandas,'p~·~s al ~stablecer que ni~gún concubina 

heredará , comete una gran· injusH~Í~/la ~é d~j~r :e~ 'd~~amparo a quien tiene un 
. ,. ,._"_-,-;·:,-. ,_ .. ' .· -_, . ·: ' 

mayor derecho, beneficiando asi ~ otros s~jetós erí' fontÍa. irídifecta ,la beneficencia .- ,_._,, 

Pública. 
:::·::_:;,:.~~ ·/.' 

;:_::; 

El legislador por ende no s.e so.m~t.e a las ~icigericias .p1oráles que recoge la 

institución familiar. Debe có~siderar~e q~e los bien~s le 'éori-esporiden con más 

derecho a los concubinas y a los hijo~:~e éstos, iilual~~nte necesitados . 

El articulo 1368 en su fracción IV dice: 

"El testador debe dejar alimentos a. las personas que se mencionan en las 

fracciones siguientes: 

IV.- A la persona con quien el testador.vivió ~onio si fuera su cónyuge durante 

los Cinco años que pr~~edie~on in·n;~Jiitam~rite ~ su muerte o c~n quien tuvo hijos. 

siemp~~ qu~ ~mbo~ ha);~~ perman~~id~ libres de ~atri~o~i~ dura~te el ~onc~bi~átn y 
; . - -· .' •,·. , . -.... ·.· ·-· '• . 

que el super:Vi\·iente esté impedid~ d~ trabajar'y no tenga los suficientes medios. 
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Este derecho subsistirá mienirás que la persona de que se trate no contraiga 

nupcias y observe buena conducta. 

Si fuera~ varlas las pe~sonas ~ón quien' el :estado ~~Ó como si fueran su 

cónyuge, ningu~adeell~~ién~;~der~~oa~im;~t~~'.'~, , ' . ; .. ·. . ·· .. 
: '.··~: ,: .. 

"> ,.~;__ 'f .. _, ... ;· .. ;~~> ·~>.-~::;.·:' ;'.>" 

:S:~·ft~l:~:~,;,~tr~~f~i&f.G. 
motivo excederá de los productos de la porciÓ~ ~tie.~.~'~i~o de s~~~sló~ intestada . 

corresponderían al que tenga derecho á dich~ pensió~ ni bajar~ ele la .Ínitád de dichos 

productos.(art.1372). 
·- ~ -;·,- .· 

La pensión aliment~rla solo se dar~ al. c~ncu~i~o · sobrevÍvie~te cuando haya 
• -., ·.;:··•-·' · -·· · ·•,_··- .. ,··.'··.e.; ·.--·_,_,e 

imposibilidad de los parientes ~ próximos en SraÍki o' cÚÍlndo estás falten (1369), 
. . .· ·"<· . ::, . --· .• ,. .. , . _·,.- .. -._ ..... _ ... , 

ya que el concubina fallecido no er~ párient.e de.1 50brc.Vivie~te. } . 

repetir la con¿ider~éión e¡~~ ~ic!e ~?~': r~~~e~to a)~\~J~tivo '.~i Ülti~o párrafo del 

artícÚlo 1365, y~ qmi' en ésté: otro éa~~. también .sé. rompe. con el principio de justiciii 
• - .. ' • • - . : - ·.-,, •.• •., _; ·• . '· ... ·. : ; • , ,7•,, ' " '·.-~ .- . . '-

que debe de imp~i-ár~n la~'5oi¿éiories'dellegislador:c28¡ 

,~-~-~~~-~-----------------~------~--~-,---:,.:,~-'-----------------------------------
·".\, '" -- ;'. :--

2K.- Cfr. El Concubi1m10Plural. 
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·c.- El derecho a red~iJ:: m:11ri6n Q/jmeuticia ímire vivo» mietltrq)· exista el 

co11c11bjnato.· 

El artículo 302, refo,rii;ado él 30 de'dlciembre de 1983, obliga a los concubinas 
' .. ,· -;--~. .; ... - ; .; . . ., .. < .< 

a· darse alimentos y preceptúa ~Üe:·,, 
; ' ': .::~ ,-;. , . . 

,:.·· \····· .. :i/ J • 

"Los cÓn~ges': de~én · dirrse ~Hménto's; · la ley determinará cuando queda 
. ·y,(• .. ~;.'"';/~·· 

subsistente esta situación ,en .los .casos de divorcio y otros que la misma ley señale, 

Los coii~~bln~~ ·¡~;~n ;oblig~dos .~ll i;¡al forma a darse alimentos si se 

satisfacen los requisitos seri~laclos por.el artículo 1635'~: ' 

·.<<. - -~::~:; ·: ,-: ~-. ¡ -:~·~·<~·- ;,·::.·.:.· ... ~;' 
:,,· ·>·:'_\' ··, 

• Resultá dcÍ 'mismo ártíéúi~' l 6Js'; q~'e .sÍ eL con~ubino o éonc~bina quieren 

evitarse tal ~blig~~iÓn.~olo d~bés~piJ;~~~ ~·á;JJ~~/~~í éif~~éJ~in~io; b~ta la sola 

voluntad del,de~dor'pi.k~t~di~·I~ ~~¡¡~;¡~¡¿~ <l{ir¿F?;~¡~~llr ·aíímentos, quedando 

así en. éntrediého ia pr~te~~íÓ~ d~ la l~y7~ la~ .. reiÍi:i~nes con6~binarias. 
·. - ,.:: '·.·.··.~~ .. : .... ·.;·. . ~, 

¡ ~· .,'., 

De lo anteri~r sededJcc Un 8riJi ,v~~ici l~gislati~ó. púés aún y cuando haya uno . . ' . - . ·~.;,· ., ·~ ' .. . . .. -. -

o más hijosn,acid~s,d~l~o~~~.bi.iaío, ¡~·.obÚ~~~i6~ no subsiste si ya no se está en la 

situación de hecho concub~2~~0.:Esta ,desproÍeééión se hace mayor cuando ni en la 

regulación de la iutehi légíthna :se'i:ontémpla'la'situación de, los hijos habidos en el 

, .. 

No cleberllos ~~saip~r.aÍí~ <J~~ este co~~~l''í~~ ~li~'entds: d~flriécl de.her 
· .· ·'..,... -cc•--·'··.--'"c· -·-e;¡-··· "7'0Ó•···· ."·~·-~,·-.:;-~.,.--,-o-.· ----;· · · ·«;"?::-.;·· ·:_-... - · ·;,_: • •. ,· • • 

reciproc~ que. lie~en d~tenllinada~' persoll~s' d~ propórcionar , los. élénicntos que · · 

permit~n su subsi;tcn~i~ •. t~lds 66~0' ~~sa, vestid~. ~~~ld~:. ~si~i~~ci~ ~n ~asos' de 

enfermedad y, tr~tándose de l11cnores d~ edad, los gastcis pa~a sufragar su educación. 
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Este derecho es tanto patrimonial como ético pues, a través de él, se pretende 

proporcionar a un ser humano satisfactores a sus necesidades físicas e intelectuales de ' 

tal suerte que, satisfechas éstas, pueda cumplir su propio destino. 

. .· 

Por estas razones, las normas que lo regulan son de orden público e int~rés 

social. Asl, estas características resumen lo social, lo moral y lo jurí~l~~'.q~e califiéa 
;-, .. · 

a esta figura.(29) 
-·~·~:_·:- )/:·:·.· .. 

Puede darse. el caso. dé que ~I concubill~rió ·ci I~ C:~~~~bi~{demlnden los 

alimentos a ·qu~tÍene~ derecho'. 'per~ es lógi~o·i~~~~a~ que. ~I :omento de hacerlo la 

contnÍpa~e;·el.~o~~~bi+~·~: i~. ~~ft~~bÍ~i;'d~~d~i}~~;;I~~·Íe~Ú~~e~t~ tal unión, 

separandose, logra\idó con ésto n~°i!Ümpli;~¿,~;dichaobligáciÓÍi '.(30) ... 
.. ; «' '• .. - ;',). .(~ ..... ,~~:~ -~ .';.·'~.··--·. :- .. ;. 

"-":~.· ':.~.;.·.·.:~; :· -~" ··.".:,,- . , "0',,';".. :··-:' 
.. - . ··;-:'..·" -~: .¡; - ·:;,. ;·e ;!·-~.·;. <-·:-

•De lo a~t~rÍo,~. ~~: d~d~ce; ''éjüe ·~1¡~¡i~1¡J;,'~\Jebi,"cst~bl~c~;preceptos que 

impidan á los. d~udor~s es~ap~r• d~:~u¡'.~¡,¡¡i~¿¡~¡;~~ .·en r~rrriá a~hiira;ia,. y que 
. · .. ··""':··, ,' - . :· -· .·.".·. :.: 

cumplan con la obligaclón de pr~teg~ra <i~i~ri 1~''h'e<:is,itií. ; " 
:,-,, • - /''• -'o::_,< '·.'· '· :,~_;:·---·· 'e"""-·..;._.~- . ·'-. 

·.:~.:·::;: -- .. ';_~.' '":··: .~-: ·.; . . :,'-.\~:> :· 
oésaforwri~ci~ente, . háStlí ahora n~ todos I~~ ririlen~i~nt~ ~ivile~ de la 

república· .• iian. i~t~~andoe~t~ .oblis~¿¡ón: s6n ··1~s •. C'si~do~i~tti.da1!lb •. Qúeréta~o. 
Sonora, Ta~áun'~as, Tl~;¡c¡I~ y·Z~~at~c~s ~~~. ¿~i~~s que h~ry ag;~gád<i esta reforma 

a sus precep.tos•'' 

29.- Pérc.< Duanc. Aticia.'()p. Cii i>P .. 244 yss·. 

30.- cfr. Libertad del consentimiento 
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/), l'res1mcióu de @iación.· 

Entendemos por filiación la relación de tipo jurídico que existe entre un padre o 

madre y sus hijos. 

A través de esta institución del Derecho de Familia se pieténÚ regular el 

fenómeno de la procreación tanto dentro como fuera.del mtÍ!rÍ~()~Ío. . 
·:·:: ·.>: .• 

El sistema mexicano de la filiación, recibiÓ•i~tlue~ciJ¡~ 1L ~isteinas romano y 

canó~ico, en los cuales se enuncian principios como:'la·~aiernidad es siempre cierta; 

e1 marido de 1a madre es e1 padre d~ 1os hijos h~bido·~. Ya cada hijo solo puede 

atribufrsele un padre. Estos principios supues(4'~~t~'.~+~~ ser aplicables a toda 

relación de filiación.Sin e111barg~~dada ÍacmnpÍejiclicif1~:ñ~turaleza humána, las 

variant~s a ia estructura que ~I derebh~'iria~ej:i ~¿~~ l~e~l ~dn múÍtiples. Empe~do 
podo más ~enciUo: la proc~ea.ció¿ ~~··si~~pr'e sÜrge}'.dent;o de los limites de un 

matri~ol1io, có.;;Ó es eÍc:a~ci ci~ i:"s~e;~cÍ~~~:~~~~~bi~~~as.} . .· . 
·-: ,_._. 

':!:!}_·· 

El artículo 383 dice qÜe ''se ¡Íresumél1 hijos,dcl. c.oni:Ubil1ario y d.e laco.ncubina: 
,··, ,·.·.:_.·::-·.:/:> ·:.:;:: ,·· ·:·;· ,· ,' ' " 

1) Los nacidos; después d~ I Sil.días contado~ desde ·que comenzó el 

concubinato. 

2) Los n~Cidos d~ntr~ de los 360 días seguidos al en que cesó la vida común 

entre el conc~binario y lá c~nculJina;'. 
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Para que esta presunción opere, es requisito necesario el que por medio de 

juicio se pruebe la existencia del concubinato y solo comprobada la existencia de éste 

hecho, puede atribuirse al concubinario la paternidad. 

En el concubinato la paternidad también puede ser establecida a través de 

la acción de investigación de la paternidad. Asi, lo establece el articulo 382 

fracción 111 el cual dice: 

" La investigación de la paternidad de los hijos nacidos fuera 'de mÍIÍrimo~io 

esta pennitida: 

111).- Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en que la madre 
,,.,---·.· _-

habitaba bajo el mismo techo con el pretendido padre, viviendo ,maritalmenÍé." 

El reconocimiento de la paternidad, concede a los hijos, según lo expresa el 

artículo 389: 

1).- El derecho a llevar el apellido;del ;adre~ la ';.,~d~é; 
, . . ': . f .. . '' ·;. .' :: ,_:; . ~-." .. _'-

- > ' • ~ 'L' 

11):- a ser alimentado por lás personas que lo reconozcan; 

111),:á percibirl~:po~~iónhercditañ~.Y IÓs,alimentos que fije la ley (Articulos 

1607 y sub~uen,tés dé"I codigo c!vil); ..... 

El artículo Í88 del códigodvil ~ i~ letradidc: , 
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"En los casos de divorcio necesario, el Juez, tomando en cuenta las . -
:-· . ' 

circunstancias de) caso y enfre ellas Ja Capacidad de trabajar .de los CÓÍlYuges y sÚ 

situación económica,. sentenciará al . c~lpable al. pág~ . de ali111eríto~ . en favor del 

inocente.· 

En el caso de. div~rci~;pórrnut~o:consent•in\Íenio; 1: 0

mujertend,rAderecho. a 

r~cibir . ~i~énto.;. P,.º\~:·· ~'.~fuº ·o¡~~sf r~&e:_f -~~~~i;Ó~n' if t:*;t~1n~~i~i ~e.r~~~o . q~e 
d1sfiutara s1. no tiene ingresos suficientes y.mientras no _contraiga nuevas nupcias o se 

,~. 

'"' ·;; .. ·.' 

·· .. ~- '.·." :. 

El mismo dereC:IÍo seiÍ~Íado'; en el. pA.-faró 'anterl()r' _!e~drA~ei varón que se 

encuentre imposibilitado para't~aiia.iar y c!.rezc~ cÍe' ingr~sos S'úfi~ie'iites;•rnientrásno 
- .-. ':, ·.,- ,-<- -.,,.. ~ -""''' 

contraiga nuevas nupcias o se Üna-en cánciibináio:-i• • . }-}.' -V' ·. 
·»::~.',·- ' . -r. . ... -. ~~·.;/~ 

:,•.' ·-~ ::/i:l: -. /-~:' .· 

En virtud de que la obligación de. dar illiinenios existe frente a la ne~esidád del 

acreedor de recibirlos hay la ¡íosibilidac/d~I deudori~a;:·saii~facérl<is, el c6digo éivil 

señala que cesa la. obligación de minis¡r'arlo~'~uaiidéi fal!e ya séa í~ Ííe¿,sidad o Ja 

posibilidad. . )/ ,. .O: ,/ "- .·.; < i') .. ,_· ;:,; 
Finalmente, como c~rreÍativo 'ele la'obÚgaciÓ~de ~ntriouir; a' l?s gastos del . 

hogar, se señala que el isp~~-M~.el-~~n~~~Í~~~Yt~~e.sé3~Y~:~pa~~~o del que 

sigue obligado a cumplir éon ese deber;-pcir ianto/cl otro' (a) puede pedir al juez de 
> ·-· 

lo familiar que lo obligtie a climplir por todo éí tiempo qÜé du~e láseparación en la 

misma proporción e~ que lo venía haéié~do. Si ello no fuere' p~~ible el jÚc~ ftiará la 
' ,.. : . . . . '· ' ' . . •,;· .. ~ '~ ;: ,.. . -. ',- .. ,. '·- . - -

pensión correspondiente y dictará las medidas nccésarias para ªsegurar su entrega. 
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. . 

Esta.s obligaciones quedan sin efecto cu el caso.de que. la persona acre~d~ra se 

una en concubinato con una tercera, ya que no es justo que· habiéndose unido a Cifra 

persona, la anterior continúe sustentandola, ya que el legislador vio cjue seria injusto 

que un ex-conyuge siguiera dando alimentos· al ex-cónyuge que se: ha unido en 

concubinato con otra persona. 

A mi punto de vista esta reforma debió ext~nderse también a todos los casos en 

que un pariente esté obligado a dar alimentos como pensión cuando se una en. 

concubinato la persona acreedora a ellos. 

Por otra parte vemos que existen entre los códigos de la República, muchos 

que todavia no reconocen el derecho a alimentos entre los concubinos, como lo són 

los casos de Aguascalientes, Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, Durango, 

GUanajuato,. J.tlisco, México, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,· Quintana 

Roo, San LuisPotosl, Sinaloa, Tabasco, Veracruz y Yucatán.(31) 

Además ··de estos efectos considerados en el ordenamiento civil, están: . el 

derecho~ ia:'~iin~ubin~·a recibir la indemnización por la muerte del trabajador por 
'·· ,.·,. . ' 

riesgo profosiorialep los términos del articulo SOi de la Ley Federal del Trabajo; el 

derecho a l~,c~n~ubÍna a recibir pensión alimenticia establecida por los art_iéulo~ 7° y 
152 de la i~'.(l~(seguro Social, en los casos de muerte del aseb'll;ado por riesgo 

profesi~óai, ~ccidenie o. enfermedad no profesional, y a las pcnsi~nes. de viudez 
,. '·'<., J ,:: • 

cuand~ el . éo~~uliirio ha fallecido y disfiutado de pensión de inv~ÜcÍeZ, vejez o. 
" cesantía.(32) ·. 

J 1.- i>cre1. Duartc. Alicia. Op. cit. pp. 2;u •. 

JÍ •. - Véase la Le}: Fcdc".at del nohljo )' la Le¡- del 5cguro soC~I 
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CAPITl/l.O V 

EL..C.Ql'iC~ EN EL DEREClfil_COMPARADO. 

México y Guatemala 

En los paises Iberoamericanos se presenta una situación especial en 

relación al concubinato, primero la gran difusión de este fenómeno; sin 

embargo, no se han realizado estadísticas. directas sobre la frecuencia del 

c~ncubinato, quizá por la falta de medios y en segundo término rcsaitan las· 

"soluciones" ·legislativas q~e ·van de~~e. el f"e~on()~i~1}ent':' por pa~e ~e la 

Constiiución • hásta Ja' con~e~ió~' de 1d~r~~~º~: hli;~dltados : a la; ~ori~~bina, · 
-' .• >'} . i; __ •'. • ), ·"-· • - ";~-;- ,.. . - .·' · •. , .. ·" '< 

. pasando por él eStabl;;éilllienlOde i:in~' pre~unció~: de comunida~ dé bie~e~ 
ent~e los-~o~c~bijg{ .. · ... :·. ·. ' ' , ' ' .; •. 

s~ri • v~~ios ¡~¿ su¡,i~~t~{.en_b~e ~~~~:~~f.Ó~~¡{~rs~ ~ ;i~ éÓiicúbinatos · · 

colllo matrimonios~erdadcrolcar~ntetú réi;Jna (!) po~ una sitÚación de 
~ .,.,_j';,. p "- - '•;_ 

imposibilidad> ya sea ob}eti~a•ii, subjeÍiviÍ; dc:cumplirl~. '. · Asi; en •muchas 

ocasiones, ~e;tiatarla d~rv~~ideroi.in~i~nionios ~álidÓs ante el derecho 
·;:t:·' 

natural. ¿ Ac~S() én 'esié Atj;ido ~e u~ Ül~trilllc)nio n~tural, habrá que 

cuando dice '.'Hay .entré nosoifos, sabre todcUn 1~; clases populares, una 
. - . ;,-. : .... ·.. ''•' .. · .. 

manera pe~uliar de formar l~fa..;;ili~:':EÍ ConbÜbi~~;o) ?. 

El l~gislador en ~onsiderail~n l1om~ifcsi~do;Jebe.repu~i~r todo tipo 

de unión de hech~ que c~re~~a el~ ~ptÍt~cf p~i~n~iai de legi;Í~d~d: ya que se 

1.- crr. Paclo Conyu~Í y Paclo C~ncubinario 
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afecta el orden público familiar,· por ejemplo en, las uniones. incestuosas o 

adulterinas. 

Entendido lo ·anterior, podemos decir que el mal llamado matrimonio de 

hecho al que solo. Je faltan las formalidades " ya civiles, ya canónicas ", según 

el si.stema que se adopte por Ja legislación respectiva, puede llegar a ser una 

v.erdadera entidad de derecho y pasar así de una unión ilegitima a una figura 

integralmente regulada y protegida por ley. 

Los diversos países de América Latina se han apartado de la actitud de 
, ,:·.·:·; 

silencio Jegishitivoque adoptó el Código Civil Francés de 1804. 

;~ no ¡J~IJli~marse la ~~tit~d negativa de temer consagrar. por vía de 
• '. - - ·- -· ., - • - '-''o . ,.. ' ,. ' . ~ 

ley una famiii~.de ~eg~hcÍÓ Ó~d~n 'lue ~compita'' con el matrimonio legitimo, . 

ya n~, p~rque:~b~~ ~~i:r~i~~tij;~'.~i<~~~~~'s·a~~~j~.yenel casodel 

concubinato nos ."avérgüeaj"t pero que no'fue cr~da' por~~' de.recho ni.· 

:::::::~~:ori:5f x:rrr!:tt:~~t;~~:~~1oj~b~rrrtet:es· a lo 
::::-.. ~- ~ -<.: ·• . - ~- ~ J ' 

Consider~ que aÍ b~.;J;~; u~a i~Satde' ,:g¡ti~i~ad que ~~rmita el 

control soéial f~n;;Íi~r. '¡>~~ ~~rt~ d~: Ía l~y;;~e dará ri~~i;¡,¡~~;~ ~I ;.;~im~n de 

responsabilidades jurÍdic~ e~:~ue se ~asii"ia estabiÍidad ~~ la~~ión d.e heclio .. 
;,'. ·;:· .--<-_; . .,';::--< ' .. ;o:_· .,._:,'.· 

Asi el .código. civil g~at~maltcco ~~· 1~i3, ~nrcinri~a ~as pr~visiones de la 
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Constitución de 1956 (2) en su articul~ 89, incoi-pora un verdádéro "Estatuto . 

de las Uniones de Hecho" (Títul;; JI, CapítÜJo 11: articuios I73 a 189), ya en 

vigor con la. ley 'de· 1947, que piÍiética~ente• repr~dÜ~e, s~Ívo algunas 

modificaciones. 

La ComisiÓn reviso~á del pioye~i;) adviert~ qü~ :,;¡¿ rnÓdificáéimies se 
, ' · · ··· · ·' ···. · ,_,·. · ·· ~ - -o=•-c -1 •• - '·· - •• - -.· • • 

·establecen "para p~oteg~r a Í~!l hijÓ{~ {Jos 'rJii~~ri~ co~Vivie~te~, airibuyendo 
>: . '-'"'· . . ::i.,. 

a éstos iguales dereé:hós Y.o6n8aeiones, qué 105 que ng~ri para ios cónyuges, .. -.·,··-"···-.;· ',., ... ,,._ .. ,. ( .... -. . . 

El articulo 89 d~ fa córistitució~ de G~atemaiá de 1 ~56, ~e limita a 

preceptuar e~ fom~ bréve 1;;'q~e :.¡~:Ley '<l~t~ricin~ fo rei~¡ivoa Ías~niones de . ·>·<- .. , ... F .. ,. 

hecho".• .El artículo74,' 2a. 'parte/de ·,,{ llnteño~·constitúción, la dé 1945; 

tomaba e.1 enÚrÍciad?d~.1~··c ~~~!i;~~ió~,:c;ba~~ ·~e\; !J4i} (~) ·~·· ~iferenciándose 
sólo en la circunsÍancia qÚe deiegalía e11 :la)ey'y ~o:eiÍ los tribunaies iá 

determida~ión···~~·· ,5~·i~~s;~~;~~e.~s:~ri~Jenie~t~ eq~i¡Í¡~~ Ía ~~i"6n·d~ hebho 

al matñmonio l~giti~Cl es):' ¡ .• .. 

Cabe··. ~a~er ;!notar:que;i ias)~á} ·~od~~a~·;{:c~n~¡itu~iones . pÓÍíticas 

iberoain~ricana~ conternp/an el conéubínáÍÓ. Es éni;e}os ~uiores. 

2.-· Man~a~ Üi~~~.-- i.b·i·~~:- ~·:'·C~~~í¡¡~éi·~,~~ «ic'.'Gu~;~~~~J~:: .. EcÚ~i-Oncs ·de c~Uura · 
hispánica, Madrid: 1958 ·:. · .,. > .:i:,.·· 

:3.- Có<fig~, Ci,·u:·;: E~PQ~iciÓ~.-dc'.:M-~ti~·~~;.··0c~·re10:_~;:~'~~.-¡~,~~--G~~1c111a1a:· 1966. 
pp.SO . :,. -. .:. \- ·::,-~- ". 

4.- Le Ril:c.:Cn~ Edt,;.,:i,,; malÍim~nfo '.Anóm~léÍ, RC\:isÍa dé la Facullnd de 
DcrcchO ~ M~xico . .Tomo ?'XI.. Nº. ~ l-K2~ ~~.Cr~~J~~io_. __ 1 ~7 J; Mé:'ii~. pp._ J 119 

5.-lbid •. pp. l<>U. 
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hispanoamericanos donde se registra un movimiento de opinión. favorable al 

reconocimiento de un cierto ·status juridico a las uniones concubinarias. (6) 

Véanse: 

En la Constitución dé Bolivia'de 1947 articulo 133, 2da. parte . 

. En la Con;Útución de Honduras' ele 1957 en su articulo 10 l. 
. . 

·En la Constitu~ión de Panámá .~rticulo. 56 .• ·• 

En I~ Constitu~ión. d~ Cuba d~ 1940,'eri él articulo 4.J. 

En la Con~tituciCÍ'n ~~at~n1~1iec~;de ¡9¿5, ~n el ~rtí~ulo 48 , 

,-e,.' 

Actual,;,e~Í~ ~~i~terí' .alSú~a~ le~Íslaci~n~s •· co¡;~ son las· de. Rusia, 

Estados Unidos, Esciicia, ~ubaf iioliiiil'.Y dJateriialaf ~~e legislan; dándosele. 

al concubinaici los ~smoi~recto~ ~~: al mai~~~~io' ~~lenlne, la unión entre 
:'.'. _, .· .-... : ' . ·---·--. . .... ··-··-- . 

un hombre y íiria mujer ~¡nci~i~~hidacies requ~ridas eri Ótras Íegislaciones, en 
• ' - .... ,, '•" "•Í . -·-"· - . -· 

la qúe atien~e ¿nica~:~te altt:nti~ien~~de l:~r~~~y la.vo.luntad .(7) 

Sí bÍen en .algÜnos ~as;;'s la legÍs~a~ió~'éivil iib ha:e~carado abieríaníente 

el problema de ias uniones concuhióarias, r~gulándo.la' nc{rmalmente en forma. 

siste,;,~tizacÍ,;, h~ ~~gl¿~~n;adó ~l¡;;;nÚ~ítui~í~~~s~a~l¿ul~~~'1aÍ y como Io 
·'" 

-.- ·.,- •... · ·;_,._ .. ,, ... '. - __ ... "-'"···· . ---------------------------------------------------------------------------
\ ~ ·_ :: ;: " . ~-·-_ :~·' 

r..: Cfr. Los i~baj~s .de ,f\;,;e~io ¡,;,~~~ (¿I ~é~~·en J~~idi~ del C~ne~binato, 
Rosario, argentina. 194~): Le Rinircnd Eduardo. ( Matrim.onio Anóínalo. La Habana, 1942): 
Ossorio y 9a11~rdo ( ~alri~~ni~, f?~\·orcio y fO~~u-~.iriato,· ~ Habaña; ~·J~:O; -, 

1:·_ DiccÍ~~aíJ~· jti"ríili~ ~~~i~a~~:,~:··dt: ~~:~-~1.i'. 
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hace la legislación mexicana al establecer u!la presúnción de paternidad similar 

a Ja nacida del matrimonio (382 y 38J), la obligación alimentaria a cargo del 

testador en favor de Ja concubina (1268 V), vocación hereditaria de la 

concubina ( 1602), entre otros, tal y como Jo analicé en el capítulo IV de este 

trabajo 

CARACTERISTICAS DE LA UNION CONCUBINARIA 

No hay unanimidad en 1.as ·.legislaciones al momento de señalar los 

caracteres que debe reunir la .. unión concubinaria para .merecer la protección 

legal; el problema se plant.ea especi~lm~nte en relación con la duración de tales 

uniones, y así, mientras el 'éÓd·i~Ó mexicano . exige el paso de 5 año~. en el 
; <.-.'·'- '.':'."'''.: .. -:<.," ·-:·_ .--:_· ,: '.--,-:_: - ; 

código civil de Guatemala, s~ ·¡.~q~ie;en más de 3 ~ños. En genéral en lá 

doctrina se trata de imit~~·l¡s ga~ai:i'~ri~ll~~rn~Ia J~ló~ ~~iriil;¡;~i~'C1~ ~·~~ se 
-_;·-,-:/,).~;:.' ,S'c'~ :. F:.-~~,:. 

considera ser Ja meta normal Y}ógi.ca que desenlace ~I concubinato> 

En. los diversos ~rtfcul~~ de ~i~a·J~i¡ d~ ~stoi orderian'iie~téls, se llega a 

evocar implfcitame~te e/éim¿~pio'derivado~~ la~·~'ará~t~rístiéas que para el 
'J , •••• ~; • '· •• " - , •• ' - ·,· ~. :,'·. • •• ;~ - • • • - -· y;.· ~ ,¡ '! .:· ·. ' . . . 

caso detennÍna cadá nnÓ.( . ; • 

En el mismosentido, ~I códig; civiJ'guatemalteco• incorpora a :anera de 
. ','', - ' ·'· - - .... ..-; . ···, . 

descripció~, las . é~raciterística¡ qllé ·. debe~ 'i~ompañar a la uhióri "no 

matrimonial"·(~Yn~~Í~ridad/;~~an~~c;~~ ~sta~ilidad etc.). éste. en su artículo 

173 establecé cjúé: .. · ·. 

"La unión de. hecho de un hombre y una mujer, con capacidad de 

contraer matrimonio,'.pu~de se~ deciarada por ellos mismos ante el Alcalde de 
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su vecindad o ·N.otário Público para que produzca efectos legales; siempre que 

exista hogar y vida en común y se haya mantenido por más de tr~s años e~tre 
: . -' .' .. '· .. 

sus familiares y relaciones sociales, . cumpliendo. sus fines·· de· procreación, 

alim~ntación y educación de Jos hijos y de a~ilio r~~ípr~có~·~ · · 
' : .. ·.·:,:_:.._ .... ;. . :_·~ 

Cabe · mencionar que las cátacierísticas no . ~o~··enu~i:i~das . con 

minuciosidad en ninguno de los dos sistemas, ya q~e.nri ~~nsÍd~~néJ 
elemento de la aptitud potencial de legitimidad de. la u.nión. En esie sentido el 

artículo 70 del código civil de Tamaulipas si co~sidé;a este req~isito y 

establece que: 
. .·- - ··•. 

" Se reputa matrimonio: La unión conviveri~ia /t;ato,,s~~u~J ;de im solo 

hombre con .una sola mujer e11 'ª"'º 'ª' ¡xi/-1~s Jenga11 d#1;11/d;111~ial " . 

Por otra parte; el in~iso So.' del ktlc~lo 1 sL d~1' CÓdigo . Civil 

guatemalteco se preViene q~~ la ~nión de h~cho ins~rita, e~ ~I R~gistro Ci~il 
prodúdrá: 

" Ja sujeción del homb;e y la mujer a los derechos y oblÍgaciones de lo~ 
cónyuges durante ~I mátri,,;onio" .. 

. ·· .. .:_ _;· ..... : '.'. .. - ' .. 

A este re~~ectO:CI cÓdi~o ~;~ilmexicano rí~ establee~ n~da en rolma 
-- .::·-> . ..: .;-,._ 

especifica, soló: se limita ;:a. ,es.tableé~~ los casos en que se aplicarán 

determinados deic~ho~y'obJl¡¡°~~iori~s ~~lllejantés ~los matri,,;oniales: ·Ejemplo 
~ - - ... _- .. -- . ~;.··'- .: ,-_- - - - -· - - . -· ·--"'~--- -· :, -. --- - - - ... - - . 

de esto lod·~ el rnisrno artículo 1635 y'el articulo 302, relativos a la herencia y 

·alimentos, respec~i~ame~te. ·. 
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En el aniculo 173 del Código Civil guatemaÍteco -citado- se incorpora 

con algunas diferencias formales el anículo 1º de la ley 444 /47 . La única 

divergencia fundamental reside en el tiempo en 'que uno y otro presuponen 

para que la unión de hecho .. establemente consolidada, dimane efectos 

juridicos. 

Por otro lado el Código Civil guatemal_teco, al derogar el artículo 2 de 

la ley 444 I 47, deja ya de ~d~templa·r ·las uniones verificadas y mantenidas 

públicamente por elementos. d~-.!"r~ . i~dia, celebrados de acuerdo a sus 

costumbres y tradiciones,· que. ~~\~nían como uniones de hecho, gozando de 

los beneficios de la ley s:in c~~~ji/con el tiempo requerido, ello se explica ya 
- ..... :;·.;: - -.::.-: 

que esta ley distinguía Ja simple"úÍlión de hecho - mero concubinato- de la 

unión que sin legiÚ~~~;e en:~, matrimonio civil, descansaba en las tradiciones 

y ritos indigenas. 

Es de· torna~se _e_n consideración que en Guatemala más del cincuenta 

por ciento de Í~ poblad_ó_~ es fndlgena, por lo que la ley trataba de asimilar en 

forma indirecía Jo~· -n;~trlmonios .. rituales, presumiendo que reunlan los 
.. · . -· .· . >· . ·.~· :_ ::·:~·--:: <_·_·: ·· .. :' : ). 

requisitos de ~~tabiÍÍdad y
0

si~~~la~d~d exigidos constitucionalmente. Pero a . . . - . ~. ':..':·"··- -

la vez exigía, e~orrne ~rT~~ l~gislati~éí. que se hiciera constar o se declarase 

judicialmente en el ~~gi~tr~ d~i; j~~~diccion~I. ya que en no pocas ocasiones 

era imposible por la~ ciirc~~sta;ci~s -~~teriormente citadas. 

En relación.· con ;~rtí~~Pi~~e ~e ~xige para que la unión .cobre 

virtualidad, podemos observái que este réq~isito eféxie~sfble- a. t~cÍa~ 
0 

las 
-- . . _. "· . ,·; ·.·1'.,:•·. ·.<,.·, ·' ,... ·'':• .. ) . . -. 

legislaciones. P~r nii parte ~() estoy de ~cu~rd~ e~ la fiJacion de un Íapso 
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preciso que excluya P?r completo la flexibilidad en pro de la equid.ad que 

sobre el caso deba hac~rse al juzgár. 

Por .ejémplo en . el caso, ~ la legisl~clón gÚatemalteca~. de que a los dos 

años de vida marital de heclio, te°niendó dos hijos el padreabando~e el hogar y 
: ,·.;·-- ··;='~' .. '._~·?·:.'·<·:'· "'.>·.:.·,~ ___ ,_ ,_---.-.-.......... ·. ·.' 

deje a: su mújér ·~· hijCí~'~i~ haber ;~cCí.iócido a e;ios ÚÍtim~s antes del plazo 
- .... ", . _, .. ·:".-.,o-.~ . ~· -.-; -· . ,., .. '·.,, _;.: .. '· ,,... . : ,· - , - .. 

requerido (én el 'cascí'd~ ,~·legislación! rne~ican~ 5 añ~s y ~¡, el 'caso, de la 

legislación ~at~in~lt~.i~ :i). '.O: · '. ·' ), ' • . . . '·'; ' 

~~lo anterlo;y cle~ido'a !oque marca el artí~ulo 173 guat~~alfoco, la·. 
' .. - ' . . .... ,,. ' -,. 

mujer no pridría ~n nín&ún momento probar la vida en ~omún, ~ie~diendo á. 

que su petición judicial debe contener -entre otros requisitos la fijáClón de la ·.· 

fecha ~n qu~ principió la unión (282 inciso 1 y 174 : 2dri: ¡;irr.lro, 
respectivamente). 

Según el articulo 179 del Código Civil de Guatemala, los. hijos habídps 

de.una unión de.hecho podrán demandar en cualquíerti~i\1p~ la'.decl~~~ciÓn de 

la ~nión de hecho de sus progenitóres. Para el'~f~t~' d~ ~~t~bl~cer' su 

filiá~ión, pero _aún ·.en . estas. cond,icÍoll~s / d~~~ I~ ed~~ .!Fo pJ~~,·~aé:erlo 
judiciálmen;e, X isto podría de~irse qJé la ,;;~d~~. ~,; r~p;~~~nt~;ión d~~ü. htlo 

' .·.· - . ---.··--.-· \ . ( .·-: . . •,,.., ·." •' · .. ·, ... - ' 

podría h~cerl~; si~ é~bargo aú~y ~uando ésta lo hi~ieré, debe ;dvertfrse que 

la accíó.n judi~i~¡ ~{j~ ~~dre)n ~~p~e~~t~¿~~ del hiJ~· ti~ne porJobjeto 

apenas el esiabl~écr la'filiaéión; ni> la existe~cia del é~ncubinato pu~s para la 

ley ~s·¡~ toda vi~:~~¿- e·~,~~- -~~ri~;¡:~üi~~;, ~·~-· 
... ::- · .. '..: ·': .. ·'. ·.' 

Én I~ qu: re~p..,ta:: a, I~: legisÍación mexicana si se proporciona lit 

solución al problema anteríormé~te planteado, ya qu¿ J: establ~ce en el. 
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artículo 1635 que el concÚbínato existe P.asa.do el tiempo de cinco años en qué 

los concubinos vivan· juntos como· marido y mujer o en su defecto ... que 

hubiere~ hij~s nacidos de Ja :r~Jación concubínária .. 

Se pÍantea ~J su~u~:to ~n el q~e;noh~bí:re transcurrido el lapso de 
. . .'•.::. -. ': ·• '.·,< :· -:;;;>· .,::· < /····· ., __ :·:, .: . ·. . 

tiempo para que la.llóión concubínariacobre vírtu'alídad; óforgando éstii, a la 

unión en. la·c~als~·p~ocreir~~;hij~J.'~i~i~~· s~6~~~~ª.~~~ trató de p'.otegerse 

a los hijos y' por' éiide a Ja misína'•éoncúbiná> debe co~síderarse 'que en este 
\ ,- .... ·. ·.· ·····"·1······'. ·.; ;, .. _ · .. _.,_' , .. ,- . 

caso debe _proba~se J~'.·i!'i~t~~ci~ dei :~nc11binai,O 'y ya deciarada ésta, se 

procederá a reálizar J~. seni~~éia d~cia~~to~ia d~ ia p;;erriidad, t~níbién por 
medio de sentencia. . . '1::., ... ,, .,,,. ···•-é '·:\~·.. . . 

La magnifica posición de Óssoric/y G~llardo, en 's~ a~iep~oyecto de, 

. Código Ci\Ot' de; Boliyi¿ 
0

qtÍ~ ~~~;~_, c¿~cier;'d~ •·í~s;i1~6ÍÍmjurídic¡. at 

concubinato que.se háya Íniínt~nidocon"ét r~quÍsit¿:'ci~'iíe~~~-nci~; es d~cir, 
• d ... ·' ;- .. ¡-,~ •; 

una etapa de tiempo c~risiderabÍ~. ~oíl ;ei~~iórÍ a 1ii edad d~ J~s~oíiéubinós (7) 
.. , :;..:;, ·'·. ' ., ., : .•. · .. ' ~;. ;::·;,-,_·, ._:' 

El texto del proy¿~!~do'artíiiio JCos~orioY Gall~~do .es el siguiente: 

"El concubi~ato. es.·1~'V¡'~a:~¡¡~t~l,del~~ró~ i. I~ ~~J~~·~i¿•~st~r·c~sados. 
Tendrá éaracteres deinstiíuci~~jurldicay'<larforigen a \lliiiga~iones; sie~pre 

que reúna las ~ondiciorÍ~~ siguientes: 
. • .. • - . ~o ~.: • 

·: ·,_ .. 

!.~Que J~ vid.a en c\iinúíi se~: ñi>ioria y pú,bÍica; 
: ::; ~-. :~;·· ; {\:: . .: .... '.\'..:..\:: .. \·•' .. 

.................. :---7'"""."'.':--'."'7' ______ "". ___ ':'_--------~---~--------------------------------

1.: OsSÓrici )· Giitlart!O: Ang~i.' Aritép;oi:~¡;to del código e;,:¡'¡ de ·Balivi·~. l95Í1. Este 
aulor establece fun~n_uirltc.:·quC'CI cOncubi~a~.º dcbC scf lcgislado __ cn.forma cui~do_sa.' 
para evitar que_ el ~on~birulrio ·se CncUcritrc_ de hecho en co~dicicin_cs ~á·S fa\'Oriiblcs que el 
marido. _Hay que conlOOti_r cnéigicarTicntc di_cc, las tcndcnc_ias de aquello~ ~omb~cS egoístas e 
irrcsJJ<:>nsa_blcs que buscan tan sol~· en la procrcilción un 1.1.lcdi~--~c· sa~_iar su' lujuria . 
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2.-Que se haya mantenido con caracteres d.e permanencia, dura~te una 

etapa de tiempo considerable en relación a la edad de los concubinas; 

3.-Que los concubin.os. tengan ~apacidad legal .. para contraer 

matrimonio;· < ·' ; . ~· ,. 

4.-Que la iTI~jerseá h~nesÍ~) i:: 

5.-Que ;i llá; hij~~ s'e'~n~Je~tr~~ en 1~'po~iciÓnde tal estádo au'nqúe s~ 
hallen reconocidos''~(~} 

> j '.:·~···,"· ..... - .:·..-,·:·:·:.:\._ ..,._,-··. 

Se soluciona así ~¡ p~oblema del ti~~~o:: ·· ~~'. exi~e · est~biÜdad · y ' 

permanencia y a la vez se da,flexibilidlÍ~ pa~álleg~r.aJa)~;ti~iá y Ía equidad 

que se debe buscar en cada caso: 

.' ... '\ .. ·.: ~<::,;:·:.<·.\~/. :( .... ' .. \">;- ' --
A la vez debemos también tom~ en cuent~'qu~ sin la fijació? de un 

plazo legal determinado, queda a la prudente.aprecíaéíón y váíoraéión judicial 

el determinar cuando se inició la relación, considerando)a~ caract~rísti~as de: 

estabilidad que unida al de singularidad y posesión del ·estado· con}<ugal 

aparente, determinan su reconocimiento legal. 

Es de tomarse en cuenta que la fijación de. un plázo rígido y extenso· 
. . - ' 

somete al juzgador, lo cual va en beneficio de la segurid~d jurídica, pero por 

otro lado, otorga mayor facilidad al concubino para)ermi~~ co~uÍÚf reláción 

que no obstante ser estable, la desecha an,tesdcl curiip1i;,:;ícnt~ ;¡e la fecha o 

plazo determinado, creando asídrcunstancias negativas. 

8.· Ibid. 
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Si se. llegare a insistir en un plazo determinado de convivencia para que 

se diera el concubinato, debéria excluirse este plazo para el caso en que 

hubiere hijos, tal y como lo establ~ce la legislación mexicana, ya que debe 

considerarse.en forma primaria la responsabilidad ya paterna, ya materna, y así 

lograr darle a la familia la real importancia que tiene. 

LA LEGITIMACION DE LAS UNIONES DE HECHO 

Existen dos sistemas que en esencia son utilizados por el derecho para 

dar legitimación a las uniones de hecho: 

1.-) La legitimación por el solo hecho de la unión. 

2.-) La previa homologación o legiiimación ante el tribunal o Registro 

Civil. 

rec~~:::ªs:~r ::~~1:sit~1~·::~~¿tJ!~:~~7:ª~~1~ªsJ:~!:~l~t:::~Y:e~. 
concubinato ;ti~ne ié1~aii~i~ 'Wfi/~t; h~chci ~isci'~. o, 'por ·.;¡ • cci~trario, a 

estniéturnrun· ~ist~~ª.~~~pl~j~ e11'~1 q~;Set~m~~ e~ ~~~nt~1.J:~1a~l0Ítes 
que derivan d~ Ja rainm~. ~át~ral, én. cüyo caSci. la hÓmolog~ción ~reví~ de la 

unión de h~~h6 es condi~ión°'fu~di~enÍ~I pW:~ alc~ll~;. l~s ~feéÍ~s jurídicos 

previstos .. ·•·"·,:/· 
El código clvil meiicano ~s un ejé¡;;plÓ de Ji/legÚimacilÍn por el solo 

. . . . . . ··'- . , -"'"-'-" . -· -~ 

hecho de. la ~~ión, ~s;~··~od~mos ~~nst~tarlo al le~r 'el artic~I~ ~ )635 del 

Código Ci~il, el. cu;lno~ m·e~~;on~ l~s el~m~nt9s. ~ .cara~telÍ~ti~as-~ue·d~bé 
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cumplir la unión del hombre y la mujer para que este sea considerado 

legalmente concubinato . Como se advierte de la lectura del citado articul~, 

en ningún momento se exige la previa homologación -judicial o administrativa

de la unión no matrimonial permanente. "Es el mero hecho el que aunado a las 

características exigidas lo que la ley considera y a lo que da el nombre de 

concubinato. 

Del mismo modo, tomando otro ejemplo, ocurre en los supuestos de 

presunción de paternidad que prevé el articulo 383 del Código Civil : 

"Se presumen hijos del concubinarío y de la concubina ~dice- I) Los 

nacidos luego de los 180 días desde que comenzó el concubínatci;, 11) , Los , 

nacidos dentro de los 300 días siguientes al en que cesó la vida común entre 

ambos". 

Aquí también la ley dirige su atención, con exclusividad, al hecho del 

concubinato, sin que los plazos tengan función de actos homologatorio 

alguno. Se da así seguridad y certeza al hecho del inicio y fin de la unión que 

se desenvuelve en el mundo del facto y se subordina a las pruebas. 

En contraposición a este primer sistema se encuentra el guatemalteco, 

que en sus artículos 173, 174 y 175 , se ocupan de la legitimación de la unión. 

De la lectura de estos artículos se desprenden dos formas de llegar. a Ja 

legitimidad mediante la homologación de la unión: 

contenciosa la otra. 
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A) l.egitimac:ió11.mlii11taria: 

"La unión de hechode un hombre y una mujer, puede ser declarada por 

ellos mismos ante el akalde de su vecindad o .un Notario, para que produzca 

efectos legales .. .'' ( 173) 

"La manifestación anterior se hace consta'r e~ acta q~:e~ Í~vantani el 

alcalde o en escritura pública o acta notarial si fue~e · req~éri·~~·: ~11 riotario~ 
identificados en fonna legal, declararán bajo jurámenÍo sus nombres y 

. ' . 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y residencia,· profesión u 

oficio, día en que principió la unión de hecho, hijos p~ócr~ados, indicando sus 

nombres y edades, y bienes adquiridos durante la vida.en común (174) ... " 

"Dentro de los 15 días siguientes, el Alcalde o el. Notario dará aviso al 

Registro Civil para que proceda a la inscripción de la unión de hecho, oficina 

que entregará a los interesados constancia de dicha inscripción, la que 

producirá efectos iguales que la certificación de matrimonio ... " (175). 

La hipótesis nonnativa coloca en el caso de que ambos concubinos 

decidan, de acuerdo común, inscribir su unión de hecho ante la Direcció;, 

General de Registro del Estado Civil. 

El articulo 175 les concede desde la fecha fijada como principió de. la 

unión, por analogla, los derechos y las, ob~i~aciÓnes·~~~ d¿iTespond~~ .a. Io.s 

casados en legítimas nupcias ( Ver también articul~ l 82_inc'.· s): 
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B) Legitimación co11te11ciosa: 

Tanto el concubinario o la.concubina; pueden solicitar el reconocimiento · 

de la unión d~ hecho si el otro conc~bino pr.eten.diere desconocerlo ~ si 

falleciere. En ~~te sentid~ ~I ~rtículo 178 del Códigci Civil dice: 

"También puede solicitar el reconocimiento de la unión de hecho una 

sola de las partes, ya sea por existir oposición o por haber muerto la otra.' en 

cuyos casos deberá presentarse el interesado ante el Juez de Primera lnstanéia 

competente, quien en sentencia hará la declaración de la unión de hecho, s.í 

hubiese sido plenamente comprobada. En dicha declaración frjará el Juez el 

día o fecha probable en que la unión dio principio, los hijos procreados y los 

bienes adquiridos durante ella." 

La certificación de la sentencia favorable al demandante, deberá 

presentarse al Regi.stro civil y al de la propiedad si hubiere bienes inmuebles, 

para que se proceda a las respectivas inscripciones" 

La forma co~t~nci~·k ;¡~.ie particular importancia y, éste código, no - ' · .. - - . ., ~ _... ' 

limita la legitimación' .. aciiva itc'ella solo al concubinario o a la concubina; 
. . . .. ·-.4· .. -·' _.· - ·--

además, le concede a los)íijos. que: pará efectos 'de demandar la filiación; 
: .. - ·• :-.= ::_.--__ ,- ., .}, . ;·_,.. .. . ·; ···1. . . -" .. - . " . . ·--

podrán demandar é11 'éu~lquier:iien;'po la decl~;adón judiéial de la unión de 
• .-··,.,"• ." ·I·;, •\;·,:.-• ,._·, • ' .. ·,, -.•' "'·.', '."' 

hecho de su~ p~dr~~. :· Ási ~I artí~~lo 1 79 precéptÜ~ qü~: 
. .-:~<<- ·:_:-::·-~_-?::-:<-~~-:: ·<L·-_-:··';·_;:-/_:> ---~ .. 

. " El. de~~cliq ~~ los: hij~s para d~m~~dar en· é~~lqJiert\empo la 

declaración judicial d~ la ~niÓ~ de hecho de ~Ús ~adres'. para .el etecto de 
':·.··, 

establecéÍ la filiación.·~ 
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Este Código Civil guatemalteco de .1963, que halla su fuente en la ley de 

1947, conocida como "el ~statuto de las ~nionesde hécho", comete el error de 
' ' ' 

tomar al órgano ~dministrativo "·alcalde o Notarlo de I~ ~ecindad de los 

convivientes", como competente, ya qu~ segUn I~ clisp~estoen.la legislación 

mexicana, deberá ser el órgano judicial por ser de:c~~p'et~ncla jurisdiccional y 

no administrativa la comprobación de las circunst~néiiis que. constituyen la 

unión (estabilidad, singularidad, permanencia~¡¡ el;¡·~~~~.· p;sesiÓn de estado, 

etc.) y que son las que determinan la homologación d~ lá uniÚ .. 

Lo anterior se explica ya que es I~ misma ley la que. le otorga· esas 

atribuciones a estos órganos, con el fin de agilizar y facilitar los trámites. 

LA LIBERTAD DEL CONSENTIMIENTO: 

En la legitimación contenciosa de la unión de hecho se presupone el 

desconocimiento de los hechos por parte de uno de los concubinas para efecto 

de no concurrir a 'registrar la unión ya existente, es decir, que se opone a 

concurrir voluntaria~~~te con el otro. para legith;,ar l.~ situación de hecho. A 

primera vista se dirl~
0

qU~
0

hay uná vi~lación al ¡;;irlcipio del consentimiento, el 
' " ''··· .. . . ; ... 

cual. debe ser oto~~d~ e; r onriammi'y sin vicios. Nap~d~mos negar que el 

acto consti;utiJod~I ~~t~~¿,~ici"d~~~·~uigi~d¿'i~vol~nia_d librede quienes lo 

contraen; más ~Íto~1~rén cucrit~ éJ'fe~óm~rÍodel,con~ubinaio,'elpe~san1iento 
juridico yel af~~ de aplicar el p~irié;~¡¡) de j~sÍicia con fine~ aré¡iarar los daños 

causados, nos obliga ~ debería obligarnos á éntrar en los aspect~s 
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estructurales de Ja realidad a Ja que' se prét~rÍde orientar~e. ~sto con el objeto 

de buscar justicia. · 

Debernos considerar ~ue dadaÍ~ ~a~ur:i~J..t de las:~iÍu~~lones que se 

presentan y los efectos que s~ prod~cen;~~su 'rnayori~ ~·g~tiv~s. éarece de 

:::::dªP;:t:d~ªc::'l:~~·~~lig~~>ijªL~~jf g;:~'j!J5~~::u:~n::: ': 
concubina y a los hijos de es;oi C~ll f~J,j·dir~t~j'. i 0 ~ 

No debernos olvidar que somos libres en Já medida en que no se dañe 

con nuestra libertad a nadie más, por Jo que podernos decir que Ja libertad está 

limitada en cualquiera que sea el caso. 

El hombre es enteramente libre de unirse con la persona que quiera 

(siempre teniendo en cuenta que debe ser del sexo opuesto) sin cumplir Jos 

requisitos exigidos para el matrimonio, pero las responsabilidades que surgen 

de su voluntad, de la situación concubinaria ya creada, no pueden ser 

eludidas invocando de nuevo ésta, pues el establecimiento de Ja unión 

concubinaria ya existente, de la cual surgen derechos y obligaciones entre los 

concubinos no puede más que ser legitimada, en forma voluntaria o 

contenciosa, a fin de que se obligue a cumplir con las obligaciones contraídas, 

de aquí que en forma lógica una cosa - la existencia de la unión- lleva a otra -

Ja inscripción a fin de lograr la obligación y su exigibilidad. (causa-efecto). De 

Jo anterior puedo decir que no se coarta voluntad alguna. La. legitimación de. 

Ja unión de hecho solo persigue colocar en una situación juridica a i¡Úien ya 

· está, de hecho, ante las. exigencias maritales o patcmo~liliales, dé lasituación 
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que' el voluntariamente creó; la .'de formar una familia en el cual surgen 

derechos y obligaciones derivados de la unión misma. 

Soy de la opinión de que entre mayores sean las cargas que implique Ja 

unión de hecho (concubinato), mayor será la elección de Ja unión matrimonial, 

esto en provecho de la misma familia . 

EL CONCUBINATO PLURAL 

En principio el legislador no puede ni .debe reconocer legitimidad a 

varios concubinatos con Ja misma concubina o concubinario; pues· al hacerlo 

rompería con el principio de singularidad de las uniones d~ hecho: ·· 

Pueden, darse vari~. soluciones. ~ara '~1 ~~~g Ú: que ;¿oexísiari ~tras 
uniones ~~írafii!lri~~e~ .a1!iici;J'~~ l~~~risl~~~~~~:~J~cú~¡~.;:[~y~¡ pj~~~Q¡~¡o: 
el Código Ci~I Oieici~ano~et~~i~~ e~ e; últi~o párÍ-afcÍ ~el arÍi¿úlo l 6Jf i¡úe: 

" ... Si al m~rir el autor de Ja herencia Íe sobr~viven ~~~as' c~nc~binas ~ 
concubinari~s en las condiciones mencionadas al princi~i;'.; d~ e;té artí~ulo, 
ninguno de ellos heredará". 

Este código opta por denegar Jos beneficios a todos Jos concubinos, lo 

cual es a mi cñterio negativo, pues desconoce toda responsabilidad del 

concubinario o concubina, que al amparo de esta ley, no llega a someterse a 

las exigencias morales que recoge Ja institución familiar. 
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En contraposición, el Código Civil guatemalteco en su artículo 181 

preceptúa que: 

"En el caso de que varias mujeres igualmente solteras demanden la 

declaración de la unión de hecho con el mismo hombre soltero, el Juez hará la 

declaración solo a favor de aquella que probare los extremos previstos en el 

articulo 173., y, en i¡,'llaldad de circunstancias, la declaratoria se hará a favor 

de la unión más antigua. 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable siempre que las uniones· de 

hecho que se pretendan se declaren, coexistan al momento de solicitarse la 

declaratoria respectiva o bien en la fecha en que ocurrió· la muerte de la · 

persona con quien se mantuvo la unión de hecho". 

Es razonable . pensar que todas las concubinas· consideren lógico 

participar al menos, en igualdad de condiciones, de los beneficios que la ley 

otorga, pero es la Ínisma ley quien debe negar tales beneficios a las concubinas 

que, con exclusión de la que se halle en las circunstancias previstas en la 

norma, _también convivieron en forma marital con el mismo hombre. 

Ambas legislaciones no hacen más que reconocer una unión de hecho, 

pero se descuida la situación real de los hijos habidos de los diversas 

concubinatos . o, en su caso, la coexistencia de. diversas comunidades 

patrimoni"1es que i~spondan al trabajo o aporte de la mujer (o el hombre) en 

su acrec~nta!l1ientó ;; ~reación: Al respecto considero de mayor importariéia 

las circimstan~i~s/en : e;¡~· párrafo apuntadas, que la antigüedad del 
,· :·. •'' -· 

concubináto; po·r el ,sentido de justicia que se demanda y que esto implica. 
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Con objeto de dar una solución a esta problemática, estimo necesario 

que , en ambas legislaciones, además de dar protección a la unión de hecho 

que cumpla con los requerimientos legislativos para ser considerado 

concubinato, que también a las uniones que se establecieron al tiempo de ésta, 

se les favorezca con la obligación al demandado de cumplir con los deberes de 

asistencia- tanto a los hijos como a las mujeres implicadas, siempre que ellas 

no supieren de la existencia de las demás . 

Debe crearse por el legislador la responsabilidad en derredor de los hijos 

y las uniones que, no obstante no merecen la protección integral de la ley, 

requieren una pronta atención en virtud de la justicia y la equidad. Considero 

que si se llegaren a tornar en cuenta estas circunstancias en las legislaciones, 

estarlarnos ante una forma eficáz de combatir el concubinato que nace de la 

irresponsabilidad y que se ve favorecido por el mismo desamparo legal. 

Continuando con el análisis de la legislación guatemalteca, no debemos 

pasar por alto que puede darse el caso de que una vez inscrita la unión de 

hecho, la mujer o el hombre, mantengan relaciones concubinarias con otra 

persona, supuesto normativo del articulo 180 del Código Civil guatemalteco 

que dice: 

"La mujer que a sabiendas que el varón tiene registrada su unión de 

hecho con otra mujer y el hombre que a sabiendas que la mujer tiene 

registrada su unión con otro hombr'e; hici~ran vi~a en·'común, no gozarán de la 
' . ·. ' " . -'· . - --. ' ~ . . . . - - . - ... 

protección de la ley rni~niras)a unión régistrada rio hubiere sido disuelta 

legalmente y liquidados los· bi~~~s é:o;nun~~;;. 
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Si lo que se pretende a través de la regulación juridi.ca ·del. concubinato 

es el crear un conjunto de vlnculos que adentr; a lo.~.:c.onc~b.inos y a los hijos a. 

un status familiar establecido en ley, ya no sól~ tómándol~ com~ siní~les 
hechos, no puede dejarse al arbitrio de los concu.binos ¡~·,e~;~bilidad' del hogar 

que se forma en la unión concubinaria. 

No es aceptable que la ley admita su destrucción en pro de la formación 

de otro hogar por el sólo requisito de especificar un régimen de separación de 

bienes y una cuota alimenticia, ya que se trata de adentrar a los concubinas a 

un estado de familia tal y como lo hace el matrimonio. 

El precepto del 180 de la legislación guatemalteca permite a cualquiera 

de los concubinas disponer de su estado. Claro está que no podrá gozar de la 

protección de la ley mediante la inscripción de la subsiguiente unión, mientras 

no haya disuelto la primera y cumplido con las obligaciones correspondientes 

(a11iculos 183 y 186). Según estas normas -se reputa. la separación por firme y 

restituya la plena aptitud nupcial al varón y la mujer siempre que se hayan 

cumplimentado los requisitos de. separación. de bienes fijación de la pensión 

alimenticia, etc. Pero a pe~r d~;.~llo se ~ubordina al arbitrio individual la 

estabilidad de la familia que se forma de esta unión. La ley admite su 

separación por la fonn~ción de otro hogar, sin más prerrequisitos que los 

especificados anteriornÍente. 
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CONSECUENCIAS DE LA LEGITIMACION DEL CONCUBINATO 

Al hacer referencia a 'la·· legitimación de la unión concubinaria 
-··.·!,•. 

presuponemos- com¿ es ercaso'• de. GÚ~temala- un sistema juridico que 

requiere la homologación de ésta c6mo requisito previo para que se produzcan 

determinados efectos o consecuencias. 

No en el sentido anteriormente expuesto se encuentra ~1 .. CÓdigo' Óvil 

mexicano es considerado por otorgar relevancia· de; .iure ::~ •: h~ch~.: del 

concubinato, siempre y cuando reúna determinadas ci~c·¿~st~~~·i~s,\para. su 

legitimación. Este código identifica a la unión concubi~a~~ coÓI~~ requisitos 

o elementos de hecho siempre que se cumplan en. el sUpuesíode Ja ~ornia. 

Asl, en la medida en que se pretenda e~ablecer rel~ciones juridi~as 
alrededor de las relaciones concubinarlás, será siempre. requisiio .indispensabl~ 
que se busque alcanzar seguridad y estabilidad en esta figura. 

Por su pane el Código Civil guatemalteco nos establece los efectos 

generales de la legitimación de la unión de hecho en los aniculos 182 Vy 184 

segundo párrafo que a la letra dicen respectivamente: 

"La unión de hecho inscrita en el Registro Civil, produce los efectos 

siguientes: 

V.- sujeción del hombre y la mujer a los derechos y obligaciones de los 

cónyuges durante el matrimonio". 
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"Las disposiciones de este código. relativas a los deberes y derechos que 

nacen del matrimonio y el régimen económico de éste, tienen va,lidéz para las 

uniones de hecho en lo que fueren aplicables". 

Además de estas dispo~icionés ·que señlll~~ los efcctcis' ~enerales de la 

unión concubinaria hacia fos concubillcis, ¡~·~6i~~ ·~ay ~~~U¿~tona~i~ulares 
en tomo a los efectos de la legiti.ri~~ión. 

· A. La presunción de la paternidad ( 182, inc.I de la legislación 

guatemalteca y 383 de la legislación mexicana.) 

B. La vocación hereditaria ( 182, inc. 3° y 4° y 184 de .Guatemala y 
1602 fracción 1 y 1635 de México.) 

A.- Lapre.<u~ci6n de la ra~ernÚad 

.El problema d~ la det~rmi~~ción de la filiación de los hijos nacidos de 

unión de un.iones: extra~a~tales'fell; este caso.'.c'?n~~binarias, e.n la mayor 

parte de los siste~as ~o se rlgé po; lá~ ¡;;ism.is no~~s ·~~e I~ tiliació~ legiiima . .. 
Asi, podemos ci~se~~-~qÜ~ los. ~istema~' j~h~ic~s. diéMé~ico y. 

Guatemala 'si. rec'?no~eÍI aLhijo'nácidofuera, .de mátÍimo~i~una .condición 

similar a la del hiÍo l~giti~b. p;~cicu~ándcise por su lli~nestiir, y poÍI~ que 

otorgan a ambos padres dereého.s y obligaciones por igual. Esto se t~nda~enta · 
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en el Art. 209 guatemalteco y en la Exposición ·de Motivos del Código civil 

mexicano que respectivamente dicen: 

" Los hijos procreados fuera a~ mat~f11~nio;,~0"3!1 de igual~s' derechos 

que los hijos nacidos de matrirrionio;.,; '' cAiiié~lo ;09). 

·" Por lo que toca a los hijos,''se éoni~~ó por borrar la odiosa diferencia 
' ,-,¡~:í,c ,-. 

entre hijos legítimos 'y los nacid.os fiierá d~ matrimonio; se procuró que unos y . ·~· ,, ._ ;:,. , ·' .. ··•-'. - . ' " . 

otros go~sen de. los' niismo~s Ú~echÓs, pues es una irritante injusticia que los 
.,,,_,.·.··-O--.·• •),'-'¡• • • 

hijos sufran las con~~cu~~~ias.de ia5 falt~s de los padres, y que se vean 

privados de' los más sagradosderechos únicamente porque no nacieron de 

matrimonio; de lo cual no tienen ninguna culpa." (Exposición de Motivos) 

También en ambas legislaciones los dos padres tienen el mismo derecho 

para reconocer voluntariamente a sus hijos extramatrim.~niales. según. lo 

establecen los artículos 21 O al 215 y 360 y 366de. las Jégislacione~ 

guatemalteca y mexicana 

:, -.-'.-· . ,-

Se preceptúa además, que la filiación en ~I caso <le" ser .inat~rna se 

establece por el solo hecho del nacimiento 'Y la paterna ~e . lle~a <ª cabo 

voluntaria y formalmente o debiendo en su caso., ser d~clara·d~ J~<Íici~i.:íierite. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el articulo>2ÍO; y:'.J6o:'de las 

legislaciones guatemalteca y mexicana respectivalllenté,~.~ielÍ~áné~.t~ d_tados, 

y que a la letra dicen: 

"Cuando la filiación no resulte del matrimonió ni de la· unió~ de Ít~cho 
·. -. . ·.·.: .. 

registrada por los padres: se establece y se prueba, con relación~ la· madre, del 
" . . . ' ' . . : " . ~ ' . . . 

97 



solo hecho del nacimiento; y, con respecto del padre, por e.I reconocimiento 

voluntario o judicial que declare la paternidad." (Articulo 210f 

"La filiación de los hijos nacidos fuera· d~ ·.;,atrlmon¡o ·. res~lta, ·con 

relación a la madre, del sólo hecho del nacimiento. R~~P~;~ de( pad~e.' sólo se 
. -.• :,··_.-._, :·- ··;, 

estabiece por el reconocimiento voluntario o por sentencii .que· decl~re, la 

paternidad".( Art. 360) 

Cuando la ley reconoce al concubinato y le confiere ciertos efectos, 

estos generalmente giran en relación a la situación de los hijos, pero el hecho 

de la cohabitación estable, de que realmente exista el concubinato ante la ley, 

en los que determina la presunción de la paternidad o la maternidad. 

De lo anterior resulta que ambas legislaciones - México y Guatemala

sustenten una presunción similar respecto de la calidad que tienen los hijos 

legítimos, en cuanto al plazo máximo o mlnimo del embarazo el cual 

determina el momento de la concepción partiendo del nacimiento. 

En este sentido, el código civil mexicano, en el artículo 383 establece 

que: 

" Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 

1.- Los nacidos después de 180 días, contados desde que empezó el 

concubinato. 
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11.- Los nacidos dentro de los 360 días siguientes al _en que cesó la vida 

comlÍn entre el concubinário y la concubina." 

Eri el sistema mexicano s~ .ad01ite !ª decláraciÓn judicial dé la paternidad 

ilegitima -art. 3(;0 citad~'.? y e~· reÍa~ió~ é~ú·~, J82 rc~!11l ~ i.~ie~p;~ que el 

hijo hübi~re sidci conc~bÍdo dura~te el tiempo en que la ~~dre habit~ba bajo el 

mismo techo eón el presunto padre; Viviendo maritahTI'ente:." 
. . . . . - - ·~ 1!; 

- ··. . ,' - ,"· .. : ... ,(- .·'>'' 
Dicha paternidad goza de lit presunció~ de la ley- art: ;~3 citado~ , a los 

términos del 324, referido a la filiación legítimá- "'se· pr~~~~ei' ~ij~~ dé los 
' . - . '. . -~. ·. ' : . :. ·, .· . -

cónyuges l. Jos nacidos después de los cie~íÓ Óch~nt~ dí~~:cont~d~s desde la 

celebración del matrimonio; II los hijos n~cÍd~~- d~~t~Ó· dé'i~s tr~s~ientos di~s 
' , .. ,-: ::;.-=· "\-, 

siguientes a la disolución del in~trilll~.;io . .';".~ . •.• . ··; i 
-~<<·,· 

; ... ..,.··,>· :.<::.~::·_, ... 
''-'<'•· . -

En el mismo sentido se estableée el articulo 182, inc.I de la legislación 

efectos·: /··~·~:'.:::\-..... ;:: 

{ .. , :.y~-:;_;_;:::_ ·-. . '• ~ .'··· 

1.- Los hijos naci~o~ despué: deci~~.Í~ dclJ'entadias'de lafecha f\iada 

como ~~ncipio d~ I~ J~lón d~h.¡;h~. /1ci~ hij~s ri~cldjs:d~~~o de ios 300 días 

siguientes al dí~ ~n que la .. ~nÍ~n c~sé>; ~~ r~J,~ian fiijos del ~~rón con 

quien lá m~dre estuvo ~~~~ p~e~un~iém c~ntra 1'a cual se admi.te prueba 

en contrario":: 
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Posiblemente esca sea la razón principal, por'Ja que se ha reconocido 

actualmente al concubinalci en eJ Derecho. Recordaremos' que cuando Ja ley 

francesa del 16 de novie~bre cÍc: 1,91,2 rom¡,io ei silencio iegislativo del código 

civil, lo hizo para admitir la ~e~lara~ió~ J~did~J de Ja'patemida~ fuera del 

malrimonio en el caso de qué él sÚp~~;¡¿ pad~ey Ja í{,l!dr~ hubi~~en vivido en 
• . . . • - . . - L , .. • ,. ~ . . " 

trescientos días anteriores al nacimienlo del hijo: 

non 

Segiin apunia~ 16~ c~~e~i~d~~~~i f;.i~~cs;s ~o ;~:u Ita •exigencia si~e ~ua 
que' el ,esladci·· d~ ~~ifoubiíi~tci haya ';durado eJ'. periodo' 'legal 'de' la 

' > ' • -- •• - '. ••• "~''· 1. - '., . , •. _.,. ·' . ' - . _. ··- - .- . . 

concépción, ya qÚe,como destaca García Cantero, el abandono dúranle, el 

embara2ci Iibra;ii ~I p~~:~~lo ~~cire'd~ Í~s ete~Í()s dela i~vesll~a~ió~ de la 

paternidad. (JO), 

,La idea anleriormente'expuesta es recogida por las legislaciones de 

-- .··. . 
9.-Bcuchcr, cil3do por Garcf~ Canlero. 9µ_::Cit. Á)6_9. "-_t1 pál~b~ co_ncubinato. no 

co figuraba en el proyecto <;>riginal de ley depositado Cn el_ scna~_Ct ~H_dc enero.de l'Jfl5, en 
el cual se autori1.aba la in,·cstigación dc_la patcn:1i~d natural·~ en.el caso d_c que haya 
habido ~ha~itación notoriamente el su~Cst~-~drc }}~:-~ad.re_ dumnte el pCriodo legal. de 
concepción. .. . .... :: ;: .... : :, ·' -«:.>,·,·:'' .':·.·-... ·:.; .. ~.:. -...... ;: . .. ., 

Con tal expresión se alud!a a_ la vi<h_l en comU.n .. cnlrc un hombre y una mujer que . 
no están casados. pero que se prCsc:n.ca.": ·~ntc .e~. plibl_ico c~mO si.' JO f~escn. Pero 'pa.ra critar 
que por el mero hecho de. habitar ~~ un. mism~",~0~1icili~ sC pu~ic~J :uribuir a un hombre 
una fXJICmidad que le era ajena. 5C susiilU):Ó el nombr~ por el de concubinatO: 

_ IU.-O:ircia é:m1cro ... C?J>· Cil. pP. n .. dtoiñ~o_:~ _ Ri~rl~BoliJ.i1lge~_ )._'. ~1art)·-R.c)-1iuud. 
Además la acción dda im·cstigación de 13 p;itCrnidad puCdc ser ilcbilirada por nlgun:1s de 
las C."t:ccpcioncs scrl:iludas. en Ja le)--( nialá ~Oridticm nOtoria ~e· hi madre y. correl<1lirnnicnte. 

·1a •cxccptio pluriuni ~.~ncur~~nt~um"'. ele.) · ·- · · · · · 
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Guatemala y México; la primera; en su articulo· 182, inc. 1, en annonia con 
- . ·-. . ' ' . _. - .. ' . 

los articules 179 y ·222 del ~ismo códig!l :El 'a.rtícÜlo. is2, inc. 1 en cul!n;o se 

reputa · con;o .padre del hijo,n,.~ÍuraJ,al .'1?~br~ ~~;qui;~ la ~~.dr~c~liabi~ó. en 

la epoca' de la concepción:• ~Íl é;J~ni() ~I articuí!l 179,se otorg~ a l¿s hijos 

habidos de u~a ·u~iórÍ 'd~ h~~ho '.~;\1:re~hó. :~d~~iin:da} e~·~iido:O tiempo lá 

declaraciÓri dé la ll~ión de sú~'prllg~~it'o~~s a ~fecili'~ de ~~table~ér la fltillciÓn. 
•".'·:;~· ... :: ~<·'J:·· -._;.·e·•· ;:·, • ~;-:•- ,.,..::.~-.; ,·"!'..'< 

,. - -{.'~:· -.¿·_-. i::::·,:..::. 
El mismó ariicúÍo'úi:i;'inc.' 1;'co~pÚtaeÍ period!l '1~gal cié I~ cémcepción ·· 

a partir d~I di~ tlj~~~.~~~J.'~~~cfüio.:~~:).a';~ió~:·~e ~~~.h~.v~e. ~~du~e .. que 

como tal fecha debe' ser declaradajúdiéial oadministrativame'nie; la presunción 

de patemidadsaill ad~~iere 'r,é{e".~.~.·.~ia e~ el .~~~d'<le' uÜi~~e{;ns~riills a~Íe ti! • 
.;.:·,. ~· ·;;,;. ' 

Direcció.n General ,del RégisiroCivil ·. . \:_i <' 

.,;x:_.< .. :-· 
Lo anteriorme.· ~t~ expu~stó podrla dar l~g~r ~ d~dis ~i lee.mes también el 

. ., . ·- ·-. ·...... "-·- '/ '· ._, . . ·' - . ~··- -. 

texto del art.' 2i2del ~Ísmo ~Ódi~ll '(! í i:'yaque e~ill c~tabt'eéé Úna presundó~ 
-:." .. >' . --:,._;;:._ ,,,, 

basada eri la e~ist~ncia de las 'rela~illíies lll"ariÍales de li~ctio. 
·:-. 

.-.-:":·:~ 
• La •. diferenciaradl~~ é~:q~~ el. artícúlo';m • s~ ~piica a las. relacfoncs 

.·. - -, ,., • "·'".' '." . - . ,· -· -- ..,:~ ,'. ' . ,; =·' . . < ' . 

concubinarias no inscritas; al c°onfrário del arti~~IÓ 182,iric:I . 

Cuando se trata:L. ~~a · u~i~n ijscrit~, la~ pre~undó~: d.e paternidad 

funciona' auill~áticamente a partir. de. ia. fecha. Íijada cornil 'principio de la .• 

unión, si~1ilarm~n~e /1~ q~~ aco~te~e en.la pr~sunci¿n ~é tip~té~id~d 
matrimoniaC Cuando' ·~ trat~ de 'uniones no in'sérita;; d~b~r~ pr~barse 

11.-EI anfculo 222 -déi" ~go Ci\'Ú ·guát~ro"31t~éó._"~ú~C: ·.-~c···Prcs~-~11c~j1üas JI!. las 
padres que han \'i\·ido marid1blcm~ntc: · I º.-. los nacidos, dcSpúcs _'de· ciento. ochenta · di~s 
contados desde que se iniciaron las rcla~ioncs_ ~- hcch_o_:-~-~·-. Los _naci~os_ dc_ntro de los 
trc~cientos días siguien.lcs al día en <1uc cesó l:i \·ida cOmürl.:. -· · · 
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previamente el hecho del concubinato. Solo asi se pueden tomar en cuenta los . . . 

plazos que tiene Jiodiri. la detenninación de la liliación. . ' - -

El segundo; el ·código mexicano en'•su _árticuk> 383 - Citado- se· 

manifiesta en el mis~1ó s~ntidci quht a~íc~ICÍ is2,Ín~I, ésiin~s e~pecifica los. 

casos en que se presumi~á qué losº hijos IÍalÍÍdos s(;~(i~í ~CÍncubi~~rió y de la 
-- . ; - .·/.<. '., ·--. ---,'1-' ·- .,-:- "',' ... ·-·· . > ., . 

concubina. En este caso ia~biéll\iebe d.efeili'iiJ1a~seJ~dl~ialin~J1íe Ía f~cha en 

que inició la unión . De aquí qu~ I~ ;~~s~n.cÍó:n·d~·1; ~at~r;tl~¡d también quede 

supeditada al la declaración j~dici:I d~ r{e~iite:6i~'ci~ i{t~Íó~ de h~~ho. · · 
.. ,-;," ~~~: t .-·~r< ·. --~'.:,: ., :,·: 
·~:':~_.,-;;:~:><· ., __ ' 

En lo que r~specta al .artÍé~í(;2zz'~~Íeó'iaii~eÓ,;~ citado,' ~~lo tiene 
.· ·_,_, ·: , .. ~- ~'. ~.-?~~:?>:'·.;>·-):¡'.'.· ;.· :i'~~:-~:·:: __ ,·.,,:--:,,r. :_~~:/.:. :: : .~_:,:.', ·: ... . :::·._ ··: · .· ·: 

razón de ser en relación'con'el artiCulo'l79,en la 'medida.que permiten a·los 

hijos probar la existenciá de '1;.imi~n·d~~~chJr·per~:~º. sf ést~blece, por si, 

::::::~:::~ªu::t:~~:ª~;rjf ;;í:~:~fili:~º~t-~~~¡f;~tj;tt~:tu::r:n~:: 
los hechos hayan trascendido al'derechodándo legfrimicÍ~fa la unión; lo que 

solo se logra con la tiomolii~a·~~n.''~i~i~;s ~~i.~i,;~s:~irai~:d~;~ d~ uniÓnes 

no inscritas, el hijo podrá ii~iTiaíidari8'J<,;;1arációlÍ de ella p~~;;¡ájudicial, péro 
. ·, '.·- ·.:. _.~\__;·,.:::.,:··.··· :·:·;1,' ·:·)>'.,'.<i.:':·~_,,~ .·.,::::->::<->::_;·_,··.< .. ·: . 

solo como condición de éstabl~cér Ía' ti!Íái:iÓ~ jír~su.;,ida 'durante _el_ periodo 
·-~ .. . , . \ ;.-~; - . 

legal de la concepción ~om¡iu:ta~I~ a partir de la fechá fijada cómo prindpio de 

Ja unión ii. 'en su éaso;\ páriir defá f~ch~ én.que'cesó'.·.:,: • · . 

. E~ lo ;que·• respécta. ~I. si;te,;,a ,mexicano, '.en rc.ÍaéiÓ~ con la Ídea dd 

párrafo anierior, el a~icul~ :Íií:Í..cf;é. I;; n6~\siablecri la ·;osibilidad de los 
: . ·.: ",; ·-:-··· ""·• .·,. \• .. '· ··<· ... - _._ .. ~--: , .. -.. ,, ';._• ·- . _., - . -

hijos de demandar la d~~lar~'ciÓn Ílc p~ielnidad'r~sp~c1~\ie1 ho~bré corÍ qliicn · 
•. , .. :-•-.:_:: .. , ... _._ _ _,, _____ -'·-. ·.·· "''·--'".----'·-i.""-·-· ... -.".,.-_. ___ ··- . , 

la madre hahitalí~ bitjo~el 1li;,~;n'o:·¡~chK '.friendom~ri1ahnente: También' nos 

percatamos de que en. ésÍa ~ii1~~i:~ t;~1p;1co; ~s ~¡·•hed'1;1 del ;concubinato el 
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detenninante de la filiación, sino que ·este hecho debe ser declarado 

judicialmente como existente y y~ así considerarse Jos plazos establecidos por 
'·',. . :., : 

Ja ley para detcnninar Ja eidstenda de Ja filiación. 

. . . . . . . 

Existen demás exi:ép~io~é~ . que e~tabJ~éen ambos . códigos! el 

guatemalteco en su articui~'226;i~c.i ¡y H :-de~~onci'~irniento de la paternidad 
.'.;,·:,, 

ejercida por el presunto p~dre; I/si ·du~a?te Já ép,óca de la concepción, J~ 

madre llevó notoriament~ ~·ria}ld~ de~arr~gl~d~;"o tuvo ;:'c;n\~;¿¡¡,. cai-nru con· 

persona distinta del presuiiio pa.dre; y 11.~ si dÜ~~~te IÜpoé:a de la co.n~epción 
fué manifiestame~te impo~i~~~·;i-~;;+~~~1.~' te~~;¡~¿~~¡, c~~~I ~~n 1~' ,;,adre-

. -. "·' ... ' .. -· -... - . . .... ; . . . ' ~ .~~" . .i: . . . " > ~-- . ' ' ' . '. . . 
y las derivadas : de.Jos articulos."325 -.y,:326cdel :código:mexicano .~ estas· 

. ··: '..-'-,·~... <·, :·;-
aplicados analógicamenie yá qué son déii~~clas dé I~ unión rllairimoniál- ( el 

ser tisicamente imposiwe ;~~ei~ci~tis<l:·~aillai"~~d s~,~~1~~.~~ ·,~~ prim~r~~ 
ciento veinte días de los tres~Íé~M; qJ; ~an pr;;2~did¿ ~·~~i:i¡¡;ie~i~ o cllando · 

se Je haya ocultado el nacirúierÍt~).:,: 

La vocación herOdiÍaria· de los ~¿;~~ubin~s se encué~tra establecida tanto 

en Ja legislación mexican~ 6~~d e~)a G~;:ten\alte~a. 
:. .. · . ·., :.· 

. . . . -. 

Preceplos e1p!Ímh/e.1· aMé.rico: 

Artículo 1602.-

" Ticn~n derecho a heredar p·or sucesión legítima: 

103 



1.- Los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes colaterales 

dentro del cuarto grado y Ja concubina o el concubinario, sise satisfacen los 

requisitos señalados por el articulo 1635. 

11.- La beneficencia Publica." 

Artículo 1635.-

" La conéubina y · el . concubino tienen :. · derecho .· a . heredarse 
. ,:, · .. · _.·:·. ··: .· ( . 

reciproéamente, apÜcándose' los disp()sléiones ' re!ativas a lá suéesión' del' 

cónyuge; siempre que háy~n vi\.ido junios ~º;;;º si' fueran cónyuge~ duránte 

Jos cinco años q~e prece~i~ro~ i~~~i~iariie~;~.~ sJ;~~e~e 6 ~~ancl~ haya~ 
tenido hijos en coínün, siempr~ qu~ .~bos:~~ya~ perÜián~~Ído ÍilÍres de 

··« •.. :-\'.' 

matrimonio durante el concubináto: 
~": ;-.. ;- "/~--· /-~:·.'. : : 

Si al morir el aútor de 1~' here~da le soli~e~i~~~ v:~as \;;~llc~~nas o 

concubinarios en las coridlciori~s ilii~cio~~d~s . ~I ~riri~ipi~ ~é ';;it~ 'al'ti~ulo, 
ninguno de ellos hered~{Á/: 

··' ·.:;_/· 

Artículo 1;;8, J.:.:.v_> 
" El testador debe <leja~ ali~ent~~ a las persona~ que s~ m~~ciÓnan en 

las fracciones;~ig~l~n~~~:· .• ~.3~··,. ~~rso~a·c;~q~ic~ el 't~si;i!~;•v;~:¡ó como si 

fuera su cónYuse durante Jos' ~incÓ años que ¡)~écedi~rotÍ inmédiatan1ente a su 

muer!• º co~ quiéh ií.iv~~ hijo~. sien;¡;~. y cu;ndo 11á;.~11 ·¡J~rin~Ktéido Íibres de · 
,., ... _ '•··, ' l ,. ' - ... ""'". 

matrimonio ;¡,;;a~t~ ~I ~Ónc~binatÍÍ y' qÚe él sup~~i~ieíiie estfi;;;pedido de 
; .. '.-; "-'_:'. •. . ·-.,-_-'- . • ·-~.o:c_c - ·.-.. -· . ,. . ' 

\rábajar y ·no tenga' bienes suficieiítes. Este .derecho. suhsistira nlientras Ja 

persona de que se Íiate ~o c~n~raii~ ~J~Ías)obs~~c :~uen~ co~ducta. Si 
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fueran varias la.s personas con quien el testador vivió como si fuera su 

cónyuge, ninb'llna de ellas tendrá derecho a alimentos.". 

l'rec:eplos ap{icahles '111 Guat~mala': 

" La unión. de hech,o hÍscrif~.en eÍRegistro ci~iJ. produce los efectos 

siguientes: 3°.-De~ech~ :d~ JA~ d~;hí~ ·p~ites a· solicit~r la decla~atoria de 
. ·.,· '' .... , . ' . . 

ausencia de la otra y, una v~/d¿éÍ~r~da;·pedir la cesación de la unión con el 

ausente, liquidación. del ha~~(i:~~¿n' y adjudiCación de los bienes : que le 

correspondan; 4°.-En caso ·d~ flÍJJecimiento de alguno de ellos, el sobreviviente 

puede pedir la liquidación del haber comun y adjudicación de bienes, al ib'llal 

que en el inciso anfo.rior." · 

Artículo 184.-. 

"El varó~ y I~ muj~r cuya unión de ~echo conste en la forma legal, se 

herCdara'n "r~~:i~r~-~~·~en~~ :ad.· intesta to en los mismos : ~a~os .. ·· qu·~ · para··~·lo~ 
. _- :;. ·.;- :_.• ·:- ~--~---.; : : . . 

cónyuges. determina e~te.códig~. 

nacen del matrÍ~;ni~' y al r~gi~~n eé:onó[r¡ico d~ ést~; Úellen validez para las 

uniones de hecho, erÍio que fueréll ~pli~~ble~" 

Articulo 1074.~·t 

" Son Ham~d~s ~·Ía suc~sión intcstadi{segÚn la~ reglas qué más adelante 
----. --- -;;_e;------·~~,- =;':-~~~ .... ·.·':'' ,.·. -_; . 

se deierrnina~. IOs parientes deJ difurÍ!<; y, a falta de estos, el Estado y .las 

Universidades de Guat~mala; por pané~ iguales." · 

l05 



Debe recordarse que en ambos ordenamientos el pariente más próximo 

excluye al más remoto, :salva· el d:erechodc. répre..CntaciiÍn en los casos en que 

deba tener lugar: 
' -·· .. ,..:·.(:.i; . .'•. j~::_ 

EÍ dere~ho ~la sucesiÓri\nt~~Í~~a"; . 

ambas legislaéiones sé da iguales dérechos 'á'losº conéubinos para heredarse 
•• ·,, ••• '_:.· • ,, •••• -•-,- •• - •.,. 'q •,.;-

recíprocamente, siendo .un :acierto 'é(q~é en e(códÍgo c.ivH mexicano se 

refonnara el art. ; ~Js:;;¡¡- ~Je a;;1erio~entJ sofo '¡~ d~nc~bina heredaba .( 
:-·;.<\ 

Las legisl~ciones q~.e. n~s a~upa~:d~n derecho a los concubinos a la · 

sucesión recip~oca,. pero. solo'. én cuanto :a Ja intestada,• es decir, aunque en 

ambos códigos .se di;po~¿llb.~ftad ~·bsoluta ·de Í~star,i sin' m~~ limitanÍes. q~e 
• • - • • .• ,, .. - - ' , '>~ • ' - ·, .• - ¡ , - - . ' . . ' . 

las correspondientesºa las pensionesºáliníentici~s'. solo cuando haya lugar a la 

sucesión JcgitÍ~ia p~dr.Ínlie;e~~r Íoscon~~binns, ( 13f ( Áns. 1602 y 184 de 

México y Gualc1i.1ala 'ccirresponcÍiente;nente).: .. 
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Declaración judicial de la unión 

Así también para ambas regulaciones es requisito el que esas uniones de 

hecho hayan sido judicialmente declaradas; cumpliendo los requisitos 

establecidos en al artículo 1635 en el caso de México - art. 1635-y en el caso 

de Guatemala - art. 184-, el que la unión se encuentre inscrita en el Registro 

Civil. 

Orden del llamamiento a la sucesión intestada. 

La legislación Guate~alteca- arts. 1074 y 1078- y la ,mexicana - art. 

1602- establecen el orden de Jos llamados a la sucesión 1,egitirna. En Ja primera 

el articulo 1074 preceptúa que los llamados, seran,los parientes, el_estadó y l~s 

universidades; esto según el sistema mexicano,: ~el' cual . deténiiina. que no 

existe parentesco entre los cónyuges, los ~l(~;uiriá ·; ~ero ~~ ~~ ak ~ que 
. . ··'·;:_'·. .','; 

según lo estipula el artículo I078 de la: legislación, guatemalteca ''. Los 
cónyuges son parientes, pero no forman grado". 

Por su parte México establece en el articulo 1602~ transcrito-· el orde,n de 

llamamiento y en el especifica que también senin llamados · tanto el 

concubinario como la concubina. 

13.-pc lbarrola. Anlonio. Cosas y Sucesiones. s•. Cd. Porrua. l IJKl.pp 1Jl6. 
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La concurrencia y la cuota hereditaria . 

La cuota hereditaria de los conc~binos esta en función de las personas 

con las que concurra a la sucesión. 
. . . 

Advertimos que en los pre~~pto.-de Ío~do~códigcÍs hay simil_itud~s:: 

a.- En el caso de que los ~~~tu~i~C>s ~:ricur;an i~:: ~~~c~ndi~ntes, todos 
... ' ... ·-· ·:<,·: :.,. 

heredaran po~ pm-les igu~l~i'.'; ' ' , 

. b.- Al f~ta~-d~sé~~dierites cori~u,:;.ira~ é'on ios asi:ehdierites por lo que la 

inasa hereditaria ~e;a ~ivi~id~ en ~os, ~lla p~ra ~I coricubino y oÍ~a para los 

ascendientes.·:: 

c.- En. el caso de que· no concurran· descendie~tes o ascendientes, 

concuiriran 'éon el co~éubino sií~rstite lo~ parie_nt~s 'colat~rnl~s' hasta el 

cuarto grado; debiendo _recordar q~~ los· más cer~anos en g~ado · excluy~n a 

los demás. 

' d.- A falla de todos llls anteriores sucedera el cd"'cub!rio ad'~úiriendo 
todos los bienes. 

En lo r~fe~enic ~ los ~rti~~lós 'i 602 del si~tema gua¡eriialteco y 1014 de 
" .. ' .. . . . . ... , ' '~'· . . .... ' .. ~ ., . ' . . . •·" ' 

la legislación méxid~na. se establéce.cíue ~;, clls;; nci _suceder ni~guna de l~s 

personas anteriÓrnien"tc mé~~i~~~das ;
0

el h~ber h~redÍrarici'liasa;a en el prirner 
. . -~. ~· -~···~ ... 

caso ál ESt~do y las UÍÍiversldades del. pais;' licredando estos últimos por pariés 

iguales; en el segu~d~pa~a;Á·a·l~~e~~~c;~ci~ P~blica 
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Limitantes al dereého a. heredar abintestato 

. ' .· ' ' . .· 

A pesar de que do~o coment~bam~s anÍeriomente, ambos sistemas dan 

libertad de testa;' existe~ tarnbién en ~~b~s lin;it111Ítes ~ ello. 

Por su parte el código m'exic~íiOen su 'artí~~lo• 1 368 -citado: ~stablece Ja 

obligaéiÓn ~el·t~st~do;•~~~~J1~r ~~~~~l~'.s :'í~ p~rs~~~,q~~.~~p!Íendo .Jos .. 
"! • ·~,>".:,• • '_,.'.:. ·•~·\ i>.'r, 

requisitos ·est~blecidos e~.·el artí~Ülo ··¡635,' adernás •• se·enéúenÍra. impedida 

:::bti:::ª~:s:;J~~h:f~:rf~t1tt~~t~~. ~;¡~··~i~~t~~t no c~ntr~iga nupcias 

La. legislllc;W @iate~~;t~ca también· considera Jos derechos de los 

acreedores ali~enti~t~s·'- ~rtjé~Jo 1081-, los cuales concurrirán a la herencia 

. para hace;los ~fecti~~s. 

Esta idea.se ve reforzada por lo dispuesto en el artículo !099, el cual 

establece qu~:al ~~cer~e Ja partición de los bienes, los herederos d~ben 
asesu'rar; en bimefi~i¿ de los alimentistas, las porcio~es o cu~tas a .que estos 

tengan derech~; y sÍ~ e~e jequisito n~ será consicÍer~da la párticiÓn. 

Como ya explic~biÍ.~nteriormente, debe descartárse a mi .criterio Ja 

posibilidad . de. q~ti Ja disoludÓn del · ~oncubi~ato ·quede al arbitrio de Ja 

voluntad individual dé u~o d.e í~~ co~cubi~~s. . ' 

109 



Desde el momento en que por medio de la intervención judicial o 

administrativa se declara la unión concubinaria y se homologa- inscriba- en la 

dirección de Registro Civil, éste cobra características de instutición juridica, se 

torna en un centro de imputación de derechos y obligaciones jurídicas. ·.Se. 

crea asi un marco de seguridad en las relaciones surgidas de la cohabitación y 

las paterno-filiales y es la ley quien por su naturaleza debe determinar 

preceptos para lograr la estabilidad de este núcleo familiar y lograr reparar las 

injusticias que se cometen por el simple hecho de la unión concubinaria. 

El Código Civil mexicano no establece ningún precepto en relación a la 

disolución de esta unión, por lo que debemos entender que está al arbitrio del 

concubino el terminar con la unión con el simple hecho de abandonar el 

"hogar" que habla formado. Es el Doctor Pacheco quien nos esclarece la idea 

anterior diciendo que "como los concubinas no tienen obligación alguna de 

vivir juntos cualquiera de ellos legitimarnente puede separarse y terminar con 

el concubinato ( 14), terminando también con las obligaciones de que sea 

deudor. 

Desde ningún punto de vista, reitero, es admisible la hipótesis de que el 

concubino, por voluntad unilatCral, termine legalmente la relación concubinaria 

por el simple hecho del abandono del hogar establecido. Defiendo la 

juridicidad de las uniones no matrimoniales, precisamente porque de su 

estabilidad depende la base de la estructura familiar que se forma en este tipo 

de relación , la cual cumple con las funciones esenciales que la familia legitima 

!~.- Pachcco E. Alhcrto. Op. C'it. pp. 211(., 
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desarrolla socialmente ~n fonna organizada y controlada, en Ja que no se deja 

de crear una familia aún y_ cuand_o ia ley no Je de. el carfoter de legítima en 

Se requiere de una estructÚra legíslati~~ q¿~ 6ubra lbs requerimie~tos 
·, . : . : . ·, .': > :.~'' ·" . ·. 

actuales de la sociedad y no sólo la sociedad meidcanll:> que, como ya vimos, 

tiene muchas deficiencias legislativas. 

Se requieren preceptos que Jo controlen y Jo conviertan én urí verdadero 

centro de derechos y obligaciones, debe crear~e uná éstructi.ira legítima que no 

sólo determine que en algunos casos surja Ja obli~~ción . aliillentariá y. el 

derecho a heredar de la concubina, ya que ésto no es lo que pidciJa r~lídad; 
pide una protección global al núcleo fa~iliar y para q~úe est~ p;oi~ccíón sea 

completa y constante; debe establecerse sobre una. unión l~gfÚma 'para el 

Derecho; para que alcance ftenté a éste la misma dignidad que el rnatrimonío, 

ya que familia siempre será familia. 

. ' 

EJCódigo Civil guatemalteco detennina preceptos específlcos' para la 

regulaciÓn de Ja disolución de la unión concubinana; -tom~ndo -~~ ccÜenta el 

Jegisladorque una vez que se haya declarado la unión concubinaria y e~ta haya -

sido homologada en Ja Dirección General del Regis!Ío'Civili se-enfra'en el 

campo de los derechos y obligaciones jurídicos,' por ser yá des~e entonce_s 

considerada com~- una_ insth~ción jurídica. 

Él artí~¿lo 1 _83 cl~I Códig~ Civil guatemalteco nos señala que la unión de 

hecho puede' cesar p_or: 
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a)" Mutuo acuerdo de varón y mujer, en la misma forma en que se 

constituyó, o 

b) Por ~Üa!Í¡uier~~de ;Ós ~~\A~ubiÜ~s ~¡ se pre~en;an las causas del 

artículo 155, q~e són lás mismas que.par~ pedir el divorcio y la separación, en 
•• ;·,. (', ·j ..,.. 

cuyo caso la ce5aciól1Ílebérfi ser'declara~~judicialmente."(15)' 

Adverti~Ós dos ci~~~~;t·~~las ~n eJ '~iec~~t~ Ír+scriÍo 
-::-;,.o.::~./-·· r _,,. ... ,.· 

- ,- é.' . - :~;·-, •. 

l.~ No se haeé' aÍu~iÓ~ ~ '1a ~ÓlunÍ~d unllát~r~Í p~ra Uévar a cabo la 
••. - . ,-• ..• ''l ,.,,. - - " ·''. , __ 

disoluéió.n <le ia ~niÓ~: í:i~ ~ste .se~tido'~1:~11l~t1~' 155, '~i ~ua1 estable.ce 1ás 

cau'sas efe Ja ~~ar~ción'~ di~d;ci~. e~: la fi.:~~iÓn IV determina que la 

separación o aband~no ~~1t;'ntario de la casa conyugal o la ausencia 

15.- El anfcufo 155 de fa legislación civil gualcmal1cca cslablccc que son causales de 
separación y de divorcio: l. La infidelidad de cualquiera de los cón¡11gcs: 2. Los malos 
tratamientos de obra, las riñas y disputas continuas, las injurias gra\'cs y ofensas al honor, y 
en general , la conducta que haga insoportable Ja \'id.1 en comün; 3. El atentado de uno de 
los cónyuges contra la \'ida del otro o de los hijos: 4. La separación o abandono voluntario 
de la casa con)11gal o la ausencia inmoti\'ada, por más de un ailo: S. El hecho de que la 
mujer de a luz duran1e el malrimonio, a un hijo concebido anlcs de su celebración. siempre 
que el marido no haya lcnido conocimiento del cmbar.u.o antes del malrimonio~ .6. la 
incitación del marido parJ prostituir a la mujer o corromper a los hijos; 7. La neg:uh'a 
infundada de uno de Jos cónyuges a cumplir con el otro o con los hijos comunes, los deberes 
de llSistencia y alimentución a que este legalmente obli~do~ K. La disipación de la hacienda 
dome!.tica; 9. Los hábi1os de juego o embriagucl, o el uso indebido y. constante de 
estupefacientes, cuando amenazaren causar la mina de la familia o constituyan un moti\'o de 
dcsa\'enencia conyugal: JO. La denuncia del delito o acusación calumniosa hecha por un 
cónyuge contra el otro: 11. La condena de uno de Jos cónyuges • en scnlcncia firme. por 
delito contra la propiedad o por ew1Jquicr pena mayor de cinco aftas de prisión: 12.UI 
enfermedad gra\·c incurJhle o contagiosa. perjudicial al otro cónyuge o a la descendencia~ 
13. UI impolencia absoluta o rclali\"a para loi procreación. siempre que por su naturaJC/.a sea 
incurable o posterior al matrimonio; 14. La cnfemtcdad mental incumblc de uno de los 
oón)ugcs que sea suficiente para declarar interdicción: y IS. Asimismo. es causa para 
oblcner el dirnrcio, la separación de personas dcclaradil en sentencia firme. · 
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inmotivada, por más de un año solo la puede demandar el concubino inocente, 

- articulo 158-. 

En. relación con la idea anterior se encuentra. el artículo} 82,' ínc: III, el 

cual daderecho a solicitar la declaratoria de ause~cia, Iá:cÚalse~egírá por los 

preceptos de ésta ( 42 a 77), o en su caso daríÍ der~clio a(co~cubí~o ínricente 
,_._.-, 

a demandar judicialmente la disolución de la .;Óión: .• · 

•... : ;., ; .. ; __ ,;;f:· .' .. '> . ~ ·~· ; .. 

concubinato se consÍitÚyó ._'ello e~"'ílianífestándold ante éi atóidde o notário-. . . " ... · - · ......... ' - .,,~, . ,,. . -· ' '_.• . . .... ' . ' 

artículo 174-, como lo reitera éi'artlculo t 84 ses;inCio párr~fcÍ ". La ~~sación de 

la unión de hecho por mutuo acuerdo deberá hacerse constar ánte' e.1 juez de. 

Ira instancia del d~inicilio de los convivientes o ante notario. p~bli~o .. :", 

debiendo inscribirse la disolución en el Registro Civil. 

Del matrimonio de los concubinos 

Aquí corresponde efectuar una distinción, según se trate de matrimonio 

entre concubinos o de la celebración de matrimonio de uno de ellos con 

tercera persona. 
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a.- Matrimonio entre los concubinas - art. 189-

" Cuando las personas ligadas por unión de hecho desearen contraer 

matrimonio entre si, la autoridad respectiva o el notario a quien acudieren, 

lo efectuará con solo presentar certificación de la inscripción del 

Registro Civil, en la cual conste dicha circunstancia. El matrimonio 

subsecuente de los padres hace que se tenga como nacidos de matrimonio 

a los hijos habidos antes de su celebración y durante la unión de hecho." 

Este precepto prevé una situación que permitirá a los concubinos elevar 

la calidad de su unión en función de los vínculos de familia creados en el 

matrimonio. Así también creará en su derredor y respecto de su cónyuge. e 

hijos, ascendientes y colaterales, el parentesco legitimo. Po.r lo ÍlemlÍs, se 

legitima a los hijos habidos de la unión concubinaria ;·:. · 

b.- Matrimonio de uno de los concubinas c?n terce~~ penona - art. · 
--,.-,e 

187-

" Para que pueda autorizarse el mat~~~nio de.cualquiera d.e los. dos que 

haya hecho vida común que. estuviere ~~S;~trnda,:s illdispensabl~ que se 

proceda a cumplir con lo prec~ptuad~ en "el artículo 183.'º· 

El articulo .183- ya ci~ado- .. establee~ I~ rel~tivo a la disolución del - -- - . .. ·.: 

concubinato y en el texto mismo nos remite al articuló 163, el cual preceptúa 

que: 
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"Si Ja separación o el divorcio se solicitaren de mutuo acuerdo, Jos 

cónyuges deberán presentar : un proyecto de convenio ·sobre Jos puntos 

siguientes: 

1.- A quien quedan confiados Jos hijos habid~s de matrimonio; 

2.- Por cuenta de quien de Jos cón~ges deberán ser alimentados y 

educados los hijos, y cuando esta obligación pese sobre ambos cónjúges, en 

que proporción contribuirá cada uno de ellos; 

3.-Que pensión deberá pagar el marido a Ja mujer si ésta no tiene 

rentas propias que basten para cubrir sus n~esidades; 

4.- Garantla que se preste para ~I curr:plimie~to ~e las obligaciones . 

que por el convenio cóntrai~ los cónyi;gés: 

-:-~'~_::·.· ·,:. .. 

l..as obligaci~nes que.se presuponen e~·e1 articulo anterior se aplican 

solo si la separ~C:ión es d~. com~n acuerdo, de lo contrario se detenninarán 

judicialm~nte. 

·El articulo 188 otorga al concubina inocente .el der~ho. a oponerse al 

matrimonio para exigir que previamente se resuelvan las cu~siiones. relativas al 

articulo 163 y se liquiden los bienes comunes. 

--~·::-. -~ .. - e / ;~ -

No debemos pasar por alto que existe la posibilidad de que' el concubina 

que pretenda casarse lo oculte a su comp~~ero:~~ra qlÍ~ ~;te ~~·e tot~illl~nÍe 
imposibilitado para ejercer su derecho. ~~~~ie~do esto el .legislad~r en ~I 
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último párrafo del articulo citado detennina que el funcionario que intervenga 

en el matrimonio no podrá autorizarlo. si el solicitante no compruebá haber 

liquidado los bienes comunes y asegurado la prestación de alimentos a los 

hijos. 

En este sentido el legislador busca que el matrimonio de cualquiera de 

los concubinos no constituya una salida a las obligaciones nacidas de la unión 

que ha consolidado, aún y cuando sea para formar una familia legitima. 
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CONCLUSIONES 

1.- El matrimonio es la institución fundamental que sirva de base esencial para 

el surgimiento de Ja familia y el desarrollo de sus relaciones . Sin embargo no son Jos 

formalismos - .legales o religiosos- Jos que dan el carácter intrinsec'o de matrimonial a 
Ja relación de un hombre y una mujer, sino más bien es Ja voluntad la que se. encamina 

ya sea a establecer el pacto conyugal, del cual nacerá Ja unión matrimonial o en su 

caso la celebración del pacto concubinario el cual dará origen a la unión concubinaria. 

2.- Cuando la llamada relación concubinaria encierra en.el fondo un matrimonio 

natural, se busca por su propia naturaleza,' la consecución de los fines matrimoniales. 

P_or el contrario, si la unión concubinaria es plena, es decir, se estableció el pacto 

concubinario, entonces la realización de los fines queda al arbitrio de l~s concubi~os, 

pudiendo cumplir solo uno o todos ellos. 

3 .-Tanto el legislador como el juzgador, a fin de establecer la existencia de una 

relación concubinaria deben exigir que Jos contrayentesgo~en de aptitud poÍenéial de 

legitimidad matrimonial, pues de lo co~trario se afec;a el md~n ptlblic~ familiar, y por 

otro lado no podrá buscarse que estas uniones se ~leven· en lo.füturn· a una unión 

matrimonial. 

4.- La actitud de des~onocimiento o de abierto combate haciá' Jas relaciones 

concubinarias debe transformarse aplicandose · el criterio de. la· tolerancia, -
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pennitiendo un mal para evitar otros males mayores, esto con el objeto de combatir 

pero regulando de una manera integral la fi¡,'llra concubinaria. Considero que mientras 

mayores sean las cargas que impliquen las uniones de hecho, mayor será la elección 

por una unión matrimonial. Finalmente estas cargas siempre serán en beneficio de la 

misma familia. 

5.-La naturaleza jurídica el concubinato no es la de institución jurídica, esto 

debido a que la relación concubinaria no goza de un reconocimiento universal tanto 

social como jurídicamente. Además su falta de regulación legal en el tiempo. no 

proporciona certidumbre y podemos agregar que no es factible fincar relaciones . 

patrimoniales o afectivas de carácter permanente, ya que ésta es elemento esencial 

que identifica a la institución, lo cual se verifica como existente en el caso· de la. 

institución matrimonial. 

6.-EI concubinato no es un contrato consensual ya que· no existe entre los 

concubinas un acuerdo para crear o . transmitir derec.~os .. y obligacio~es.' . De!Í~ 

recordarse que los concubinas buscan quedaise'al ~argén .del dereélío, por I':' que rio 

pueden pretender celebrar un contrato que.1.es .obli¡,'IÍe. 

Debe observarse que en los casos éri que el conc~bÍnaÍo e11carne ~n matrimonio 

::~u:::~ ni::~::::::e::~i: 1:!!1i~~~;ªd:~;r:i~::~f ;f d;&~¡n::~:~;:bt :: 
pacto conyugal só~·¡,;;;rici~ y ~~jff~ ~it~ u~iÓ~ ·~r¿~¡;,;.~ c'i.;di~~l~bl~'. ~~ .~·uedc · 
cambiarse su naturaleza por el li~~hri de la su~u~~ta ~.clebi~ción•de un~on'i~~to:'·• 
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Por lo anterior que considere conveniente que en lugar dé collirato. consensual 

se Je denomine pacto o acuerdo consensual, pero no en el sentido juridico, sin~ 

simplemente como una manifestación de Ja voluntad qtie no entrae~ el te~e~o de Jo 

legal. 

7.-EI concubinato es un hecho juridico del cual surgen ciertos efectos, Jos 

cuales son reconocidos por el derecho solo con el objeto de reparar las faltas de 

justicia que se cometen. AJ mismo tiempo el derecho debe tratÍlr a mi consideración 

de forma menos omisiva a estas relaciones, a fin de protegerlas más eficazmente. 

8.- El concubinato no es un hecho ilfcito civil ya qtie no existen preceptos que 

lo prohiban o Jo sanciones. Debe consideraise que lo ilfcito es en el aspecto inmoral, 

debido a que las relaciones sexuales , por ~u' ~~t?rlli~~ ;~Jo puedén ser concebidas 

• , \ ; .. • •,:•·~e.' 

:::<. ' dentro de Ja unión matrimonial. 

Respecto de la inmoralidad del~ que an'iÍ:riorÍnente hablamos, debe adoptarse 

un criterio de tolerancia legislaii~~ e~Já reiiulac!¿~411is ~n.i~n~S°CO~gubi~arÍas; pero . 

no el de un permisivismo que ~os lleve a un°rel;ti~sm~ m~~al, el cual ~~irio' podemos 

apreciar actualmente, solo intr~dJce un fal~ é~~c~p1ii'~~'u1>Jri~d ~J~ se ldeniifica 

con el arbitrio o voluntad individual, ~on'Í~' ~; :qJe proclam~~ los sujetos 

concubinarios. 

9.-La disolución de la unión concubinaria no .debe dejarse.al arbitrio de los. 

concubinas. De. aqui que la omisión de la ley a este respecto fomente el censurable 
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libre albedrío de los concubinos. Debe buscarse la forma de incorporar integralmente 

preceptos en tomo al concubinato, esto con el fin de establecer un control social 

familiar por parte de la ley, la cual traerá consigo estabilidad y seguridad jurídica en la 

unión de hecho. 

10.-EI plazo determinado de tiempo para que la unión de hecho cobre 

virtualidad somete al juez oto;gando así seguridad juridica, pero excluye por 

completo la flexibilidad: en pro .·d~ la equidad que sobre el caso deba hacer el 

juzgador. 

Puede' la' pru<l~nte :apréciació~. y : val~.iciÓ~ .jÚdiciaLál éiinsiclerar .. la 
\/_• 

singularldad; la estabÚid~d.' la p~sesió~. de: estado iié~·.1~~ requi~Ítos para que se 
' .. - . '-·' \· - -· ·- , ..... ··- ·- . - -

otorgue reccinocÍmientÓ judicial·.: la u;uóri de heehÓ~. . ; 

• . . .•··· . . i : ;• ·. ·. • .• '· . . . 

. ' . " . ''· .·. ': ' 

11.-En el ~~puesto d~ ~xistir varía~ u~ónes de h~ho al ladode la con~Úbinaria, 
- con un mismci coricubino (a)C.en'lugar,de de~eg~rse a todas' los d~rechos a la · 

sucesión y~ los aliin~~~os:debeÓblÍg¡¡¡se al~o~¿~bi~o:resp~to de l¡Ünió~ principal 
- .- ' ' ·. ; ' : . .' . • . ,._ •• ,_ l - . ,.; - . ,. - . -- • . "~ ,. i- • . • '. .. - ' 

en forma global; en Ío qué res)J~~ta ala~ d~más ulli_o,nés e~tablecidas es n~cesarlo que 

el concu.birio S<lR c~.llst~eiÍido a ~Umplir con los deberes deasistencia para con los 

sujetos inv~IÚcrados:> 

En el cas~ de q~i tod~s las :Üni~nés s~ e~cuentren en igualdad de. circunstancias 

para ser calificadas de' coll~ubinarias, se les ~a;á 'preferencia a aquellas en las cuales 

hllbierc hijos. · 
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12.- Consideramos pertinente que el sistema que se utiliza en Guatemala se 

implante en México, haciendo las debidas modificaciones. Así con la regulación de 

esta unión y el establecimiento del sistema contencioso se vendria a dar fin a la 

libertad exagerada que gozan los sujetos concubinarios, obligandoseles a adentrarse 

en un ámbito que proporcione seguridad, a los .hijos y a los propios concubinas. 

13.- Debe considerarse la posibilidad de que pueda acusarse de bigámia al 

concubina (a) que viva con varios (as) mujeres u hombres al mismo tiempo, aún y 

cuando no este casado civilmente con ninguna de ellas; Claro esta , estableciendo 

para este caso un concepto sinónimo al de bigámia, a fin de que no se confunda con 

los términos utilizados para la unión matrimonial. 

14.-Debe establecerse el adulterio entre concubinos cuando se cornprueb~ que 

alguno de ellos mantiene simultáneamente con otra pe.rsona retaéiones ~exuales o vive 

con ella, estableciendo para el caso una denominación· sinónima,. para Jograr la . 

distinción que señalamos en el pilrrafo anterior. 

15.- Debe establecerse en el código civil un nuevo· éapitulo el cual lleve por 

nombre " Del concubinato", en el que .se establ~zca una 'defin¡
0

ción del mismo, sus 
. ·;. ,·:·. '.:: . '·_ ... 

principales caracteristicas, un régimen de derechos y obligaciónes; el estaMecimiento 

de causas de disolución de la unión conc~tifnaria ·; sus respéctiv~s ~bligaciónes, todas 

estas en términos semejantes a los de la unión legitima. 
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Lo anterior vendria a crear un itmbito de seguridad juridica entre los 

concubinos, sus hijos y terceros, ademas de que se otorgaria la protección tan 

aclamada por la familia que nace bajo este tipo de situaciones. 

16.- Debe pensarse en la posibilidad de que los hijos habidos de concubi~ato 

gocen de todos los derechos que la ley otorga a los hijos legitimas, sin necesidad d.e 

reconocimiento, siempre y cuando ·se satisfagan todas las características señaladas 

por ley, para comprobar la existe.ncia del concubinato. 

17.- Considero sum~~ent~ 'n'ecesario que se. le .reconozca~)egalidad ·al 
.:·;·'e' 

matrimonio celebrado 'ante la iglesiii; esto á fin de 'otorgar a· este 'matrimonio la 

protección que mer~c~, ~ep~~~d~I~ ~l d~ la clasiflca~ión d~ concubinaria , la cu~ lo 
- , ·- -- • -o,;.-~- ,_ •. _. - -

deja en completa des¡iréitecciÓn l~~al. · 
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CONCUBINATO 

JURISPRUDENCTAS EMITIDAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

Instancia: Tribunales ColegiadC:~·de Circúito 
Fuente : Semanario Judicial de lá Federación 
Epoca : 8A :: : ': ... · 
Tomo :·vu ENERO.::;··· .. ·· 
Tesis : XVJl.·JO. 12; p·: ''' 
Página :··42~ · .. .·_~'.:· 
Clave : TCl71012 PEN ?; ·.• 

RUBRO:. REPARACION'DEL DÁÑO, PROCEDENCIA DEL PAGO DE LA, 
TRATANDOSE:.{DEl. •<DEUTO'.· DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES» DE :. ASISTENCIA FAMILIAR. (LEGISLACION , DEL 
ESTADO DE(CHIHUAHUA). .. . . 
TEXTO:· Dé ·,una 'correcta interpretación del aniculo 182 en relación con el 33,. 
fracción U;y'35»del Código Penal para el Estado, se desprende: que procede: la 
condena al pago .de reparación del daño, hecha al sentenciado por el delito de 
incumplimiento ·de· las obligaciones de asistencia familiar,· al dejár . ·de · ··ct.mplir 
justificádamente ·las obligaciones alimentarias nacidas del matrimonio, : fiHaéión 
o el có11cuhi11ato, cuyo monto se acreditó en un convenio celebrado·::-·, .. ._.·, ·. . · 
por el .. recurrente en el proceso de donde emana el acto' recla'mado;·Y:el'_hecho 
de· que el ilícito mencionado se considere como dé peligro no implica;que sea 
impraéedente la pena mencionada, puesto que con su comisión s<i:··cau.sa". una lesión 
de interés especifica o sea un daño tanto material come» moral, . consisténte en 
haber déjado de suministrar las cantidades a que se obligó el )hora :éiuejiiso· asú 
cónyuge e hijos, privándolos por tal motivo de los inás ;, elem_eiltales: medios de 
supervivencia. -::'. · -.•,-

PRIMER TRÍBUNAL COLEGrADO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 
Amparo direéto 820/8_8.- Mario. Fe,,;áríde:>: -Cam~ch,ó.- 23 de marzo de 1990.
Unanimidad de votos.- Ponente: Marcó Antonio Rivera .Corella.- Secretario: Jorge 
Alfredo Ornelas Palomino. 

·. - . - --· ·' -· -:~ ,_, 

Instancia: Segunda Sala: 
Fuente. : Apéiídiée 1985 
Pane : IX 
Sección : Especial: 



Tesis : 149 
Página : 201 

RUBRO: PENSIONES MILITARES. CONCUBINAS, PRUEBA DE SUS 
DERECHOS. . .. . 

TEXTO: El articulo 70 de la ley de retiro~ y pensiones militares enumera los 
medios idóneos de coinprohacióu del po11ctlbi11a10;.que · son la designación hecha 
por el militar y los demás medios de . prueba: que: establece el código federal de 
procedimientos civiles, lo que explicá grainaiicalmente, tratandose de una 
enumeración, el uso de la ,conjuncióÍl,co.pulativá''~y", ·pues no se trata de que el 
concubinato solo sea comprobable ·con la: designación, conjuntamente con los demás 
medios de prueba, sino que lá léieriuníéii los medios idóneos para acreditarlo. . - ~- -.. : ' .. ·•' .. 
PRECEDENTES: ;;-

Sexta Epoca, Tercera Parte:: }7 _ ., . · .. ·: . . · 
Vol. LXII, Pág. JJJAinparo en rev1s1on 8478/60: Ignacia Pérez Valdivia. 23 de 
Agosto de _1962. Unanirnidád de~4 v?to~JP_oneíite: Franco Carreño.Vol.XCIV, Pág. 
30. Amparo en::revisión.1185/6.I.AíiastasiáVázquez Castillo. de _Abril de 1965. 5 
votos. Ponente:Octávio Mendózii'Go'nzález." 

Vol. . XCVIIf, Pág.48. }Arnp~r~ '~ri . r~vlsiÓ~·~9226/64./Elékar • M~ru~e vcii de 
Macias. 20.de Agosto_élé'I965,c.5 votÓsNol. CII:0Pág. 24. Amparo· en .revisión 
1280/62. Jgnacia Závála Mercadó. 4 'éle Diciembre de 1964 .. 5 votos.,_ 

Vol. CII; ·Pág.· 24 .. -~m~l;o -~~ re;,¡siÓ~ 7580/59. Elis~- Do~inguez. 14 de Abril 
de 196 l. Mayoría d~ 4 vptó~. _ 

Instancia: Tercera Sala· 
Fuente : Apéndice 1985 
Parte : IV 
Tesis : 184 
Página : 550 

.. ,,. 
RUBRO: . MATRIMONIO ENTRE .· MEXICANOS CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO, TRANSCRJPCION· EXTEMPORANEA DEL ACTA DE .. 
EFECTOS. . . . ·· .• 
TEXTO: Es cierto que· el aiiicÚlo J 6 i_ del CÓdig~ Civil del Distrito e• Federal .. (al . 
igual que ; ; los :> precépios correspondientes :de )as legisladones locales que 
contienen la misma:' dispcisiéión;-· cÓmó -pór ejemplo' los códigos de ,los estados de 
Puebla,. Hidalgo :'y -Vcracriiz), '· establece.: las éonsecuencias 'de-: la transcripción . en 
tiempo y de las de la transcripción extcmpóránéa del acta dé matrimonio legalmente 
celebrado entre niexi.canos.·.en el extranjero; ·. pero . resulta· inco.ncebible que la 
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transcripción extemporánea acarree la consecuencia de ignorar en. el país la 
existencia de ese matrimonio para todos los efectos juridicos, ccmde11a11dolo a la 
sit11aciri11 de 1111 simple co11c11hi11ato y que se pudiera considerar que no ha habido 
matrimonio, que los cónyuges no lo son y; por tanto, que no puedan divorciarse, 
pero si volver a casarse, cometiendo bigamia· y convertir en hijos naturales a los 
habidos en la unión legitima. A estas consecuencias absurdas y contrarias al 
orden publico nacional y al derecho internacional conduce esa interpretación, 
por lo cual debe rechazarse y optar por una que sea realmente juridica. Para este fin, 
debe tenerse en cuenta que el matrimonio produce diversos efectos; unos, 
puramente familiares o morales, y otros de carácter patrimonial. Ahora bien, si 
la ley exige para que produzca efectos el matrimonio la transcripción en nuestro 
registro del acta matrimonial relativa, es evidente que los efectos a que alude son 
exclusivamente los de índole patrimonial en beneficio principalmente de terceros 
que establezcan relaciones juridicas con los cónyuges. Esto es obvio, dado que la 
transcripción es el medio de darle publicidad al acto, para que todo mundo pueda 
conocerlo y evitar los perjuicios que a aquellos pudieran resultarles por la 
ignorancia del estado civil de estos, si se tolera que lo mantuvieran oculto; y con 
privar al matrimonio de sus efectos patrimoniales no resulta afectado en esencia; 
en cambio, privarlo de los efectos morales o familiares, si lo afecta, porque se llega a 
las consecuencias absurdas que ya se han considerado antes; luego entonces, con 
base en lo anterior, debe establecerse que la expresión "efectos civiles", que 
emplea el precepto en cuestión, alude exclusivamente a los efectos que son 
consecuencia de la publicidad y a ellos debe limitarse el alcance de la sanción 
impuesta por esa ley, y excluir de ella a todos aquellos efectos que se producen 
independientemente de que haya o no tal publicidad, porque son producto de la 
naturaleza misma del contrato. 

PRECEDENTES: 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 
Volumen CXXXV, Pág. 105. Amparo Directo 9288/67. Evangelina Contreras de 
Cenizo. 13 de Septiembre. de 1968. 5 votos. Ponente: Ernesto Solis López. 
Séptima Epoca, Cuarta Parte: · . . . . .. . ... . '.. · •. . . 
Volumen l. Pág;'69. ':Amparo Directo 7810/68. HÚmberto Navarro' Rocha, 3.1 de 
Enero de 1969. 5 voios: Ponenté: Ernesto Solis Lópei. / ) . < ,' .. · • .:· · ·. . . 
Volumen. 51 1: Pág',''. 4S::Ani'paro ,, Dife.ctó; 28.62172:'. Leonardo .Fernández Cesio. 
Unaitimidadde4votos; ·.·.· .·:":: ·,··•· .. _...·. ,,.i ·:.· 
Volúmenes 970 í ó2 · Pág. ! Í 3 .. Á;;ipar~ óirécto ,62i811s.YEisii Ámanda DciÍninguez 
de BeUan. 21 •. de · Ábril de· 1.977. Unanimidad :dé 4 votos. Ponente: Raúl .Cuevas. 
Manie~~n:, ._ ·_ ~ ''· .- . ·- - · __ ... - _'·;::,._,: _ . ~ · 
Volúmenes;'11s: 1. 80 .: P.ig:.111 '.:.Áníparc( Í:>ir~~¡[í· 1291183; Eneilina Zarazua • Viuda 
de Contieias. 7 de• Novieffi.bre ,·de 1.983.,,:• . < . : · 
Unanimidad.de.4.votos. Ponente: me.na Leon Orantes. 

lnstanci~: Ter~er~ S~la 
Fuente : Seman'ario Judicial de la Federación 

125 



Epoca ,: 7A 
Volumen : 51 
Página : 45 

RUBRO: MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO, PRUEBA DEL. 
(LEGÍSLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
TEXTO: Conforme al articulo 97 del código civil de veracruz, para que el 
matrimonio celebrado fuera del estado surta efectos en el mismo, el acta · 
respectiva sera transcrita en el registro civil del lugar en que se domicilien los 
consortes, previa su protocolización y traducción al español si se trata de acta 
redactada en lengua extranjera. pero resulta inconcebible que la falta de transcripción 
del acta de matrimonio celebrado en el extranjero acarree la consecuencia de 
ignorar en el territorio veracruzano la existencia del vinculo matrimonial, 
privándolo de todos los efectos inherentes al mismo y condenándolo a la 
situación de un simple co11c11bi11a10, con todas sus consecuencias, sin considerar 
que el matrimonio es un contrato de efectos jurídicos complejos: uno de orden 
familiar o moral, derivados de la naturaleza misma del patrimonio como institución 
social y civil, que se producen independientemente de la transcripción del acta 
respectiva, y, otros de carácter patrimonial en relación con los actos jurídicos que los 
cónyuges celebran con terceros y que derivan del conocimiento que estos tengan del 
estado civil de aquellos; conocimiento que se adquiere a través de la publicidad que 
se da al matrimonio mediante la transcripción del acta en el registro civil del lugar 
en que se domicilian los consortes, publicidad que se establece en beneficio 
principalmente de los terceros para evitar los perjuicios que pudieran resultarles 
por Ja ignorancia del estado civil de las personas con quienes contratan; la 
expresión "efectos civiles" que emplea el citado precepto legal, alude 
exclusivamente a aquellos que son consecuencia de la publicidad que debe darse al 
matrimonio, y solo a dichos efectos debe remitirse el alcance de la sanción de 
ineficacia impuesta por esa ley, debiendo excluir de ella todos aquellos efectos que 
son producto de la naturaleza misma del contrato y que se producen 
independientemente de que haya o no tal publicidad. 

PRECEDENTES: 

Séptima Epoca, Cuarta Parte: 
Vol. 51 Pág. 45 A. D. 2862/72 Leonardo Femández Cossio. 
Unanimidad de 4 votos. 
Tesis Relacionada Con Jurisprudencia 184/85 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 7A 
Volumen : 97-!02 
Página : 113 
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RUBRO: MATRIMONIO ENTRE MEXICANOS EN EL EXTRANJERO, 
TRANSCRJPCION EXTEMPORANEA DEL . ACTA -DEL. EFECTOS: 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). . _. . • _. . ,'. · .. , 
TEXTO: Es cierto que Jos artículos 173. yl74 del'código.Civildel estado.de 
puebla, establecen las consecuencias de la transcripción en tiernpÓ ·.y .la -. de Ja 
transcripción extemporánea del acta de matrimonio· legalmente celebrado entre· 
mexicanos en el extranjero; pero resulta inconcebible que Ja franscnpción 
extemporánea acarree Ja consecuencia de ignorar en el pais · la exisiénda· · de 'ese : 
matrimonio para todos los efectos juridicos, condenándolo a la situació1,- ae ·1111 
simple co11cuhi11ato y que se pudiera considerar que no ha habido matrimonio;. que 
Jos cónyuges no Jo son y, por Jo tanto, no pueden divorciarse, pero si volver a 
casarse cometiendo bigamia. a estas consecuencias absurdas y contrarias .·al 
orden publico nacional y al derecho internacional conduce esa interpretación; 
por Jo cual debe recharzarse y optar por una que sea realmente jurídica. para ·este fin 
debe tenerse en cuenta que el matrimonio produce diversos efectos, unos.puramente. 
familiares o morales y otros de carácter patrimonial. ahora bien, si la ley exige para 
que produzca efectos el matrimonio, la transcripción en nuestro registro·-· del .a'étá 
matrimonial relativa es evidente que los efectos a que alude son exclusivamente los.de 
índole patrimonial en beneficio principalmente de tercéros .. qu'e _ establezcan 
relaciones juridicas con los cónyuges. esto es obvio, dado que la . transcriP,éión es 
el medio de darle publicidad al acto, para que todo. mundo pueda conocerlo y 
evitar Jos perjuicios que a aquellos pudieran resultarle por la· ignorancia_ del estado 
civil de estos, si se tolerara que lo mantuvieran oculto; y con privar al matrimonio de 
sus efectos patrimoniales no resulta afectado en su esencia; en cambío privarlo de los 
efectos morales o familiares, si lo afecta; porqué se llega a las consecuencias absurdas 
que ya se han considerado antes; luego entonces, con base en lo anterior, debe 
establecerse que Ja expresión efectos civiles que emplea ·el precepto en comentario 
alude exclusivamente a los efectos que son consecuencia de la publicidad y a ellos 
debe limitarse el alcance de ella y no a todos aquellos efectos que se producen 
independientemente de que haya o no tal publicidad, porque son producto de la 
naturaleza misma del contrato. 

PRECEDENTES: 

Séptima Epoca, Cuarta Parte: 
Vols'. 97-102 Pág. 113 A: D. 6238/75 Eisa Amanda Dominguez de 
Bellan. Unanimidad 'dé 4 votos: 
Tesis Rela'cion~da C:~~ Ju~sprudéncia 184/85 

Jnstanciá:-Terccr:1sala --- · 
Fuente . : Seníanaíio Judicial de Ja Federación 
Epoca :7A.- · · 
Volumen : 6 
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Página.: 39 

RUBRO: CONCUBINA TO, PRUEBA DEL .. •· ·... . 
TEXTO: El cánéubinato, es una unión libre de may.Ór o menor'duración, pero del 
que no puede 'ob.te.nerse un conodmiento cierto y. veri.dico. en un instante y menos 
cuando no se penetra al interior de. la morada· dé lo,s concubinas, para cerciorarse 
de la preséndade objetos: que' .denoten' la ccinvivené:ia común.: ... 

PRECEDENTES:• · . •\: - •' 

AmparoDir~btá'~2s/t~·.F;~nciséÓ Garcii K~yÓ~,.· 20 de
0

J~ni~· de •1969 5 votos. 
Ponente:. Enrique Maiti!Íez Ulloa;':x• · · · 

- --.~ ' ~.'-"i:-'.ii:·-·:::! ::~,~-.. 

Instancia: Tef~el'~ ·~á1{ / · . . · . .· 
Fúentti ·; sémaníuio Judiciál ~e la Federación 
Epcica··:7A. · · 
Volumen' : 2i · 
Página . : 47. · 

RUB-~Ó:.: 'FIL~~'\CIO]\f NAJ"URAL_ (LEGISLAC~O~(DEL .'ESTADO DE SÁN 
LUIS POTOSI). - . ; .: · ·.·. .: • : , ·... . '·•, ...... · 
TEXTO:· La,filiación•de los hijos naturales, con relación aL padre,' no solo se 
deterÍlÍina •. por '·é1) recií~ocimiento voluniario . de • . este o , por,· sentencia que 
declare• lapaterÍ!idad; pues ~el código - civil del · éstado de. San Luis PoÍosf agrega 
un tercer .. medio"'•de" establecimiento• <de•· la filiaéión naiural, •·al. estatuir en el 
articulo 343/r¡tie'.se ¡ird·umélt h!ios •.. del c'ói1cubinário( y 'de la~ concubina, : . los 
nacidos·: después -:, de .• Ciento : .•• ochenta -di is, Contados deSd e : . que; comenzó • el . 
concubinato; o/ dentro'de los• trecientos. diás sigüientes a! 'en q'ue ceso la :Vida e.n 
común emre aquellos, 

0 

' H ::; ' ' '. ' ' 

PRECEDEN;ES: '. :) ).( ·' . . . .··· . •' .·.·· 
a. d. 2123169 Rafael es¡Íin~sa doraiítes.29 de lríár~o 'de 1.911. mayoría de·. 4 votos: 
Ponente: Rafael, Roji~a Vill~~as. Disidéitte: En,rique Martinez Ulloa. · · 

lnstancia:Te~c:~a Sal~ '.:• . ...•. .. . 
Fuente ·: Semanano 'Judicial de fa Fedéración 
Epoca :7A .·. · · · 
Volumen : 42 ·" 
Página : 2s 

RUBRO: DIVORCIO, CADUCIDAD DE LA ACCION DE. ADULTERIO. 
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TEXTO: El adulterio, como causal de divorcio, puede ser instantaneo o 
permanente. en el primero de ellos, el termino para la caducidad de la acción si puede 
empezar a computarse a partir del momento en que el cónyuge inocente tiene 
conocimiento de su realización, pero en el segundo caso,hasta que el adulterio no 
termine, no puede empezarse a contar dicho término, en virtud de que tales 
relaciones, siendo de co11t11hi11ato, constituyen actos continuos, y no es concebible 
que dos personas de distinto sexo que conviven 
bajo un mismo techo un lapso prolongado hayan realizado en un principio un solo 
ayuntamiento, sino por el contrario que dicho acto lo han llevado a cabo con 
repeticiones mas o menos continuas, y como estos hechos aunque de la. mi.sma 
naturale1.a, son distintos entre si, cada uno de ellos configura sucesivamente la 
causal de c¡ue s.e trata. . · . 

PRECEDENTES: .. 

Amparo DiréCt~ : :Jss7/70 ·. Jorge Torres Velázquez En Represent~ciÓn de 
BerthaM0Íltoyadelragori:22deJuniode 1972 Mayoría de 3' votos .. (Véase La 
Votación En .La Ejec~t()ria). · · · 

, - ~ "" . 

InsiJcia: Ter~e~a·~~la , ., · . , · · . 
Fuente· : Sérniinário Juéliciarde la Federación 
EP.Oca·:··,:.?:A':_~'. / -··; ~. 
Volumen : 61· 
Pái¡iná. : 37 : ·· 

R~B~O: . PÁTEfll\!IDAD, INVES~IGACIO~ DE LA, CUANDO SE TRATA DE 
LA POSESION DE ESTADO DE HIJO DEL PRESUNTO PADRE.· . 
TEXTO: ':·En 'materia cde ·investigación:. dé la paternidad, nuestra legislación 
anterior restringía esa investígación a los casos de rapto o violación, cuando la época 
del delito· co'nincidia coll la concepción; en cambio, el actúa! código civil para e' 
distrito y territonos federales, enumera seis casos de ínvesiigación de, la'paternidad;. 
que scín: rapto; estupro, violación, posesión del estado de hijodel presunto padré, •! .· 
C(J1tc11hü~uto .cr~auda .·. f!/ hijo ~aya. sido.· concehiclo durante c:,1 · JicÚtpa en-.: t/l!f!. la 
madr1! hahílaha hajt> el mi.1mn techo cjue el p1'e1tmdiúo padre y, por ultimií;· cuando.· 
el hijo tenga a su ·favor un princípio de prueba comra. el pretendido' pádre: si .la; 
investigación de la paternidad se apoya en el hecho de. que el n>crior. ,ac.tiír ienia á:su · · · · 
favor la posesión del estado de hijo del demandado; se;.da el' caso ·en el que. el 
articulo 384 del código civil dispone que para los efeéio(de la~ ·rraéción·n del 
articulo citado, la p~sesión· del . , .. ·-. ., _. -~~.-·:.:/_. _ . 
estado de hijo. del presunto padre.·· se·. justificara demostra~do, por. los medios 
ordinarios de. prueba; que· el hijo ha .sido, tratado por el presuóto padreo: por.su 
familia como hijo del primero. y ·que .. el padre·. :ha proveido·: a:. su subsistencia, 
educación y establecimiento.' · .. · '' · · · · . 
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PRECEDENTES: 

Amparo Directo 5777172 Rene Osario Pae~. 14 de Enero de 1974 Unanimidad de 4 
votos. Ponenie: Rafael· RÓjina Villegas. · ·. 
Sexta Epoca: Volumen Cx~viii; Cuarta Parte, Pág: 71 

'.·;-. 

rnstan~ia:Terc~X~~,¡·. 2 ;. .-: ..... •. 
Fuente .. : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 7Á.• · ·· · 
VolúÍnen::·10 
Pági_na : 43 

. . . . . . . . ' : 

RUBRO:'· FILIACION. NATURAL. HIJO HABIDO EN' CONC!.ÍBINATO. ·. 
LEGALMENTE SE· PRESUME HIJO DE LOS.CONCUBINOS, (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE DURANGO)., · < • f c.: \ .. :: <, , > , . . 
TEX.TO: El articulo 378 del código civil .°del estado dé.dur~ngo dispone que se 
presumen hijos del concubinario y de la concubina: e los. riaéidCÍ~ después de ciento 
ochenta dias contados desde que comenzó'. el concÚbiriato; iL los náddos .. · 
dentro. de.· los trescientos dias sigi.dent~s al en (¡üé cesO liÚida.· . común • entre·. el . . 
combinarlo y la concubina, esta pr()sunCiónlegaliévideniementé, 'rige~· si de las 
constancias·.· de 'autos. y del.· acta de ' iiaCimiento 'del menor .se prueba 'que existió . el . 
concubinato. y. que. el nacimieriio del. menor inC'i.1módentró. del concubinaio y no 
hay en autos prueba alguna que· .destruya los.' hechos:'én:.que 'se finca esa 
presunción 1.egal, para'atribuir legálmeri't.e la paternidad al conéubinarió .. • 

PRECEDENTES;·. . 

Amparo Dir~.cto .3591/73,ÁngelRivas Barraza. 16 de Octubre de 1974 -5 votos. 
Ponenie: Ernésto,Solí~ Lóp~i .. ·.· · 

. ·",· 

Instanci~; Tercer~· sala .. : . . . . .. . 
Fuente· . : SemaniiriO Judicial de la Federación 
Epoca'::7A\·'\: · ·· · 
Volumen : 139-144 
Página .:·54 · 

RUBRO:_' HIJ~~ ~A ífa~LES, RECONOCIMl~~TO JUD;CIAL DE LOS. 
TEXTO; . El•'reconocimiéríto judicial. de los hijos . éomo naturales, solo se 
obtiene mediante lá in'véstigaciónde la patémidad; salvo lo dispuesto en cuanio al 
concubinato, la cuai:·únicam·cnte- esta'permitida en los casos· ennumerados. por el 
articulo ·382 del'codigo.civil .deFestado dé nuevo lean. asi pues, d.que quienes 
pretenden el réconocimiento afüman saber quien fue su padre, ya fallecido, y el que 
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acrediten que fueron tratados por este y su familia como hijos, proveyendo para 
su subsistencia y cducacion, lo que constituye la posesion de estado de hijo, solo 
les hubiese dado derecho a obtener ese reconocimiento mediante la investigación 
de la paternidad, en vida del presente padre, que necesariamente se negó a 
reconocerlos por alguno de los modos que contempla el articulo 369 del código 
civil en cita; de manera que si aquellos, .no pretenden esa investigación, que 
ademas es improcedente a virtud del fallecimiento del presunto padre, es obvio 
que carecen de legitimación activa para demandar ese reconocimiento de hijos 
naturales, prescindiendo de la investigación de la paternidad, lo que solo es 
conducente tratándose de hijos de matrimonio. 

PRECEDENTES: 

Amparo Directo 3182/80 Fernando Condelle Solis y Coag. 1 O de noviembre de 1980 
unanimidad de 4 votos. ponente: J. Ramon Palacios Vargas. 

Instancia: Tercera Sala .·. . · ... 
Fuente : Semanano Judicial de la Féderación': 
Epoca : 7A ::•; ....... · · 
Volumen : 145-150 

:::º: 25~úof~ N~fuÍiALES'.{MAYÓRES DE • EDAD HABIDOS EN 
CONCUBINATO; REGISTRO DE I..os:. ... . .•.· '. ·.... . . . 
TEXTO:) La''.fiHáéióri riatur~lestablecida en el articulo·365 del .Código .. Civil del 
fatadci de· MéxiéO;:frátándose 'de l9s hijos naCidos del concubinato, constituye· una 
presunción; qíie'fücilita su' filia~ión poralguno·d~ ,los medios de prueba establecidos 
en la ley,'·dém"ósirado'asi qllé el nacido 'es hijÓ déléoricubinaio de, Ja concubina, 
hecho est~·cjÚehaée,se Je'tenga conio. hijo de ambos; pero. ello IW significa lJlle la 
L'irc:u/!,\'l~llcia ·de· qite Jos ,\'llJ?liesf~S padres h11h~e~'iell 1'.il~ido., fj.~- C~ll~ll~Ílj~to, .:. haga' 
presumir que. es producto de esa unión el hijo no· rec_onocido que afirma nació de Ja. 
concubina dentro de Jos ciento ochenta dias contados:: desde que cÓmenzó er 
concubinato, o dentro de Jos tresciento's días siguientes·aJ en que.-.ceso la ·.vida ·en· 
común, teniendo en cuenta que de acuerdo con· lo dispuesto.por elaniculo 342, la 
filiación de Jos hijos resulta, con relación.· a _Já' madré'.'.del :::'soló.:hecho.•del · 
nacimiento, lo que puede ser probado por ótr'osinedios;·pues: indudablemente su· 
demostración constituye una investigación de la 'matemidad;'qUe solo pueile inteniárse 
en vida de los padres, en términos de lo· dispuesto ¡ior· Jos.ártículos'367;y'3.70 del•.' 
señalado Código Civil, a no ser que el falleéiniientohubiereocurrído:durante la menor 
edad. Así pues, el hecho de que una persona ~ áfiniie'·• sabér ; cjuié:rics' fueron sus 
padres y acredite que fue tratada por estos y su fainilia~coinó; !Íijá;. proveyendo ¡iara. 
su subsistencia y edÚcación, Jo que constituyé ·'ª pósesíón 'de estado de hijÓ,solo le 
da derecho a obtener ese reconocimiénto médiante Ja investigáciÓn dé : la maternidad . 
o paternidad,' en vida de los presuntós.padres. que 'óbviain.ente -.se ,negarán a 
reconocerla por alguno de los medíos que contempla· el .·articulo· 351 del Código 

7JL 



Civil invocado; de manera que si dicha persona no pretende esa fovestigación que 
además resulta improcedente, es obvio que· carece de .:derecho pára obiener su 
reconocimiento mediante el registro extemporáneo ·.'de.: su nacimiento ante el 
Oficial del Registro Civil, declarado por persona distinta.:· a sus progenitores y' en 
contravención a lo dispuesto por los preceptos.· aplicables; -registio'cúya'·acta por lo 
consiguiente resulta nula, toda vez que el qficial del Regi~iro: Civil, al levantar dicha 
acta no solo se aparta de lo ordenado en:la autorizáción<:i¡ue.correéiiímente hayá 
sido concedida a la registrada por el départaine.nto coniralor.:'de\Oficialias 'del 
Registro Civil, sino que asienta hechos que;· por no éonstarle; resultan inciertos: . 

PRECEDENTES: <.\ <.' : ..•.. :' ~;:·}) ¡;(: 
Amparo directo 2477/80 Mariadeia;;~~j~~ti~1e~~irn~~~z.;i1~~1bril de 198Í s· 
votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas:, "·· · · · · ·· · 

- . ·. : ·~ ·_ '.: ,: 
. _.·-~;-~·_.::·:~~:·~_;·--: '.:~--, 

lnstancia:Terc~ra Sala\ } · · .. '· 
Fuente : Semanario Judici~I de í~ Fed~ración 

~~~~~en: ~~~3~16sJ:- .·/ 
Página : 49:· 

;.-;;;~-;. e~:_>, 

RUBRO: F-Il..1A.CíóN, PRUEBA DE LA. HIJOS NACIDOS DURANTE EL 
CONCUBINA TO (LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
TEXTO; La posesión · .. de estado. de hijo a que alude el artículo 272 ·del código 
civil del estado de· veracruz, solo es admisible como' supletoria ·de las. actas .. del . 
Registro Civil, tratándose de hijos nacidos de matrimonio; luego es inexaéto que a · 
falta de esa posesión y con fundamento en el precepto aludido,. , para' demostrar la 
filiación sean admisibles todos los medios de prueba qué la lef.autorizai no 
obstante, es verdad que el articulo 303 del ordenamiento invocado establecC, que se 
presuman hijos del concubinario y la concubina, los nacidos' ·después' de ciento 
ochenta días contados desde que comenzó . el co11cuhilia10; '': o ··durante los 
trescientos siguientes al en que ceso la vida en común y bajo un inismo techo y del 
mismo modo que la investigación de la paternidad, conforrnéa1,,:~!1ículo3Í4, esta 
permitido, tratándose de hijos nacidos . fuera. de• matrimonio, .cu~ndo ~el , hijo ·se 
encuentre en posesión de estado de hijo · del progenitor cúya . '·paternidad se 
pretende; que hubiese sido ... : .. ·. . •:. .. ·'·.· , ., < . · .. 
concebido durante el tiempo en que los supuestos· padres habitaron bajo el mís.nio· 
techo, viviendo corno marido y mujer; o cuando ·c;1 hijo tenga a su'fav.or un principio 
de prueba en contra del . pretendido : padre; . · presupues,~ós ·que_ deben· qued,ar 
debidamente demostrados para que lá áéCíón intentada pr?ceda. · 

PRECEDENTES: 



Amparo Directo 6591181 Estela. Luna Puebla. 14 de Octubre de 1982 Mayoría de 3 
votos. Ponente: J. Ramón Palacios· Vargas. Disidente: Raúl Lozano Ramirez. 

. . - ··:-.; .. ', ·.: . .: ,.-,-· >"-.. : .. · : ·' 
Instancia: Sala Auxiliar . ·: > ·• , . .. 
Fuente : .Semanario. Judicial de la Federaéión .. 
Epoca : 7A 
Volumen : 91-96 
Página : 54 

RUBRO: DIVORCIO VOLUNTARIO, GUARDA Y CUSTODIA DE LOS HIJOS 
EN EL. LAS CONDICIONES PACTADAS SE RIGEN POR LAS NORMAS 
GENERALES DE LAS OBLIGACIONES {LEGISLACION DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS). 
TEXTO: Al permitir el Legislador de Tamaulipas en el artículo 285, fracción 1, del 
Código Civil, que la guarda y custodia de los hijos de matrimonio sea una situación 
sobre la cual pueden pactar los padres en los casos de divorcio voluntario, esto quiere 
decir, que no se estimo lesivo para los intereses de los menores que esa hipótesis se 
rigiera por las normas generales de las obligaciones; consecuentemente, lo 
único que se requiere en estos casos es que la condición impuesta sea licita y posible 
en los términos que lo deben ser las modalidades a que pueden sujetarse las 
obligaciones conforme al artículo 1823 del citado Código civil, en tales condiciones, 
si lo que se convino fue, que llegado el caso de que la madre contrajera nuevas nupcias 
o decidiera vivir en amasiato o co11cuhi11ato con otro varón, distinto del que había sido 
su marido, el hijo del matrimonio que quedaba a su cuidado, pasaba a la custodia del 
padre, este supuesto no implico otra cosa que condicionar el cambio de la guarda y 
custodia del menor a la realización de un acontecimiento futuro e incierto, como pudo 
serlo el cambio de domicilio, de residencia o de ocupación, que no restringe la 
libertad sexual de la mujer, pues lo que se previó no fue su abstinencia absoluta de 
tener relaciones sexuales, sino la convivencia más o menos permanente de ella al lado 
de otro hombre que presuponen un nuevo matrimonio o las relaciones de amasiato o 
concubinato. 

PRECEDENTES: 

Amparo Directo 2628173 Maria Dorotea Rivera AJfaro. 6 de julio de 1976 4 votos. 
Ponente: Atanasio Gonzalez Martínez. 

Instancia: Tribunales Colegiadosoe Circuito 
Fuente : Semanario Jüdicial de la Federadón 
Epoca : 7A · · 
Volumen : 139-144 
Página : 52 
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RUBRO: CONCUBINATO. REGIMEN LEGAL APLICABLE AL 
CONCUBINARIO (LEGISLACION DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
TEXTO: Si bien el articulo 2873 del código civil para el estado de guanajuato 
determina que la concubina tendrá derecho a heredar cuando hubiere hecho vida 
marital con su concubinario durante los últimos cinco años de su vida o hubiere 
tenido hijos y que de acuerdo con la exposición de motivos del código civil para 
el Distrito Federal, en concordancia con las disposiciones legales correlativas de la 
legislación de guanajuato, la causa motivadora que genera el derecho de la 
concubina es su protección ante la evidencia de que en nuestro sistema social, 
hasta hace relativamente poco tiempo, la participación de la mujer en la vida 
productiva era casi nula, de tal manera que al fallecer el concubinario aquella al 
igual que los hijos que en su caso hubiera procreado quedaban económicamente 
desprotegidos, tal régimen legal 110 p11cd<' aplicarse en forma a11a/ágica al caso del 
co11cubi11ario, pues el texto de la ley civil es explicito y limita ese derecho de heredar 
sólo a la concubina, sin que sea pennisible interpretar jurídicamente dicha aplicación 
en forma amplia o ilimitada que autorizaraextenderse a cuestiones que no se 
contemplan en la ley, ya que esto signiflcaria invasión a la esfera competencia! de las 
autoridades legislativas; sin que sea óbice para lo anterior, la circunstancia de que 
la constitución general de la república, en su artículo 4 ., declare categóricamente la 
igualdad ante la ley, del hombre y de la mujer; razones por las cuales el concubinario 
no tiene derecho a heredar los bienes que hubieran sido de la propiedad de su 
concubina. 

PRECEDENTES: 

Tribunal Colegiado del Decimoprimer Circuito 
Amparo Directo 286179 Librado Moreno Ojeda. 8 de Agosto de 1980 Unanimidad 
de votos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. 

Instancia: Primera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 6A 
Volumen : XXIX 
Página : 9 

RUBRO: ABANDONO DE FAMILIARES (LEGISLACION DE VERACRUZ). 
TEXTO: Conforme al articulo. 211 ·· del código penal del estado de Veracruz, 
comete el delito enunciado, quien sin mo.tivo justificado abandona a sus hijos, a su 
cónyuge o a /a ¡H!r.nma c,vn~. quien. 11ive e·¡, crmc11hi11ato, sin recursos para atender a 
sus necesidades de subsistencia: y si quedo legalmente comprobado que el 
acusado procreo una hija· con una· señora· y que la niña fue inscrita por sus 
progenitores como hija natural; y si el mismo acusado admitió que no les 
proporciono elementos para su subsistencia, sin que para ello existiera causa 
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justificada, es evidente que incurrió en la responsabilidad criminal derivada del 
delito de abandono de familiares. 

PRECEDENTES: 

Amparo Directo 4635/59. Enrique Bustos Vela. 25 De Noviembre De 1959. 5 Votos. 
Ponente: Luis Chico Goeme. 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 6A 
Volumen : VII 
Página : 208 

RUBRO: FILIACION NATURAL. MEDIOS RECONOCIDOS PARA SU 
ESTABLECIMIENTO, CON RELACIONAL PADRE. 
TEXTO: De conformidad con el articulo 360 del Código Civil vigente, la filiación 
de los hijos nacidos fuera de matrimonio se establece, con relación al padre, 
bien, primero, por el reconocimiento voluntario, o bien, segundo,por una sentencia 
que declare la paternidad, para lo cual el articulo 382 del mismo ordenamiento 
concede la acción de investigación en los cuatro casos que limitativamente 
enumera el propio precepto. pero el mismo código agrega un tercer medio -el 
legalde establecimiento de la filiación natural en su articulo 383, al estalllir que 
se presumen hijos del co11cuhi11ato y de fa concubina: i, los nacidos después de 
ciento ochenta dias contados desde que comenzó el concubinato, y ii, los nacidos 
dentro de los trescientos 
días siguientes al en que ceso la vida común entre el concubinario y la 
concubina. estas reglas son idénticas a las que en materia de filiación legitima 
establece el articulo 324 del propio ordenamiento, ya que conforme a este, se 
presumen hijos de los cónyuges: i, los hijos nacidos después de ciento ochenta · 
días contados desde la celebración del matrimonio, y ii, los hijos nacidos dentro de . 
los trescientos dias siguientes a la disolución del mismo. entonces, pues, cúando 
se esta en el caso de un hijo nacido dentro de los 300 dias siguientes al en que éesci · 
la vida en común del concubinario y de la concubina o bien después de los 180: 
dias de iniciado el concubinato, es evidente que ya no se trata de un caso en:.que 

~~ ~-·· investigar la paternidad para establecer la filiación natural, sino que se· esta eri _,. 
presencia de una autentica filiación natural legalmente establecida y que, : por lo 
mismo, ya no hay necesidad de investigar, puesto que, como acaba de dedrse .. 
legalmente se encuentra ya establecida porexpresa presunción de la Ley Civil eti si.t . 
invocado articulo 383, del mismo modo que en tratandose de los hijos legítimos lo 
hace, según también ya se vio, el articulo 324 y si ello es así, es daro que cf.hijo 
goza de una posesión de estado que no puede arrebatarsele sino por · seriienciá 
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ejecutoria dictada en juicio contradictorio en que se destruya dicha presunción, 
siendo esta la razón por la que el articulo 352 establece al respecto, la protección del 
juicio plenario, y el 353 concede acción interdictal al hijo a quien se pretendiera 
despojar o perturbar en dicha posesión; en la inteligencia de que aunqu~ :. estós dos .. 
últimos preceptos se refieren expresamente a los hijos nacidos de. matrimonio,, 
debe, sin embargo, establecerse que igualmente protegen a Jos hijos: naturáles,·ºjfor.: 
virtud del bien conocido principio de aplicación analógica de que donde. existe la 
misma razón legal, debe existir igual disposición de derecho. 

PRECEDENTES: 

Amparo Directo 2848/56. Ignacio Flores Alvarez. 23 de Enero de 195S. Ma~ria de 
3 votos. Ponente: Gabriel García Rojas.Disidente: José Castro Estrada. 
Tesis Relacionada Con Jurisprudencia 154185 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 6A 
Volumen: CXXXV 
Página : 105 

RUBRO: MA TRJMONIO ENTRE MEXICANOS CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO TRANSCRIPCION · EXTEMPORANEA DEL ACTA DE. 
EFECTOS. 
TEXTO: Es cierto que el artículo 161 del cÓdigo ~ivil esÍabl~ce las 
consecuencias de la transcripción en tiempo y las de la transcripción exteníporárieadel 
acta del matrimonio legalmente celebrado entre mexicanos en el· extranjero; pero 
resulta inconcebible que la transcripción extemporánea acarree la ·consecuencia 
de ignorar en el país la existencia de ese matrimonio ·para •. tod.os :: los . ····efecto 
juridicos, co11dena11dolo a la situación de 11Í1 simple co11i:ubiiíatoY qúe·. se pudiera 
considerar que no ha habido matrimonio, que los cónyuges no lo son.'y, por lo tánto, 
no pueden divorciarse, pero si volver a casarse .coinetiéndo· bigámia, y.convertir, en 
hijos naturales a los habidos en la unión legitima, a estas consecuencias .. absurdas . y: 
contrarias al orden público nacional y al derecho intérríadornd> conduce¡.: esa 
interpretación, por lo cual debe rechazarse y optar por: uria: queº, séií i, realmente : 
juridica. para este. fin debe tenerse en cuenta que: el mafrimonio. 'p~oduc~·divcrsos' 
efectos, unos, puramente familiares . o morales,· ·y· otros·. de _,caráéier paÍriÍnoniaJ.. 
ahora bien, si la ley exige para que produzca efectos el· matrimonio; la transcripéión 
en nuestro registro del acta matrimonial relativa, es evidente que los efeCtós a ··que 
alude son exclusivamente los de índole patrimonial en beneficio· principalmente. de 
terceros que establezcan relaciones juridicas con los cónyuges:· esici"és ob~io, 
dado que la transcripción es el medio de darle publicidad al acto, para qué todo 
mundo. pueda conocerlo y evitar los perjuicios que a . aquellos : pudieran 
resultarles por la ignorancia del estado civil de estos, si se tolerara· que lo 
mantuviera oculto; y con privar al matrimonio de sus efectos patrimoniales no resulta 
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afectado en su esencia; en cambio, privarlo de los efectos morales o familiares, si lo , 
afecta; porque se llega a las consecuencias absurdas que ya se han considerado 
antes; luego entonces, con base en lo anterior, debe establecerse que la expresión 
"efectos civiles" que emplea el precepto en comentario alude exclusivamente a los 
efectos que son consecuencia de la publicidad y a ellos debe limitarse el·, alcance dé: 1a,, 
sanción impuesta por esa ley, y excluir de ella a todos aquellos· efectos ·que: se 
producen independientemente de que haya o no tal publicidad, porque son producto, 
de la naturaleza misma del contrato. , - , , ' · · 

PRECEDENTES: 

Amparo Directo 9288/67. Evangelina Contreras de Cenizo. JJ.de Septiembre de 
1968. 5 votos. Ponente: Ernesto Solis López. 
Tesis Relacionada Con Jurisprudencia 184/85 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 6A 
Volumen : CXXVlll 
Página , : 55 

RUBRO: PATERNIDAD, INVESTIGACION DE LA., 
TEXTO: La investigación , de la: paternid~d que· Í-econocian los códigos de. 1870 y 
1884, estaba limitada ii los cásosde rapio o ,violáción, cuando la fecha de comisión 
del delito coincidiera con ' la época de' la concepción, por lo tanto, se estimaba que 
aquel que rapto o violo, era el piésunto padre y se admithi la. investigación de'' la' 
paternidad. el Código CiVil'vigeÍM Y. los"~'códigos de.;Jos,estados;·agregan otros 
casos además de los aíiléÍiorés en'. que se puede liacer la irivéstigación de', la 
paternidad, tales como cuando se tiené la posesión· dé E~(ado, dé hijo óatu'ial, el de , 
cm1c.71bi11ato, cuando el ·: hijo '. flaJ'.ª, :\·it.J.t~.· c_mÚ:Í!hidO__: d11~°.1~1e.:-. e! tiei11¡}0. q1Íe. e~ 
pretendido padre vivía e11 CO/lC11bi11aio ~0Í1 fa madre, y, por último;· los casos en 
que haya un principio de prueba coni'ra el pretendido padre. :' ' ' ' "' ', ' 

-.• -;·· ,_"'.">>., ·.-••... -:·, .'•'< ,, 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 7705/66. AdolfoI-Íinojo~a GCÍiné~. 21 'de febrero de 1968. Mayoria 
de 4 votos. Ponente: Rafael Rojinaymegiis: · 

Instancia: Terc~ra Sala ·' · . , ·. . , , , ·. . _ 
Fuente : Semanario Júdicial 'de 1úecicracióll 
Epoca : : 6A:. : • · 
Volumen : LXX 



Página _: 11 

RUBRO: ARRENDAMIENTO, CONTINUACION DEL GRUPO FAMILIAR 
CON EL CONTRATO DE. DECRETO DE 24 DE DICIEMBRE DE 1948. 
TEXTO: -La afirmación que se haga en el sentido de que el decreto de prórroga 
-de --arrendamientos y congelación de rentas, solamente es aplicable en favor del 

-- inquilino y de los miembros de su familia legitima, no corresponde a una correcta 
interpretación jurídica, toda vez que la disposición legal no tiene esa taxativa, 

·pues dice, que se prorrogan, por ministerio de la ley, sin alteración de ninguna de 
sus clausulas, los contratos de arrendamiento de las casas destinadas exclusivamente a 
habitación, que ocupen el inquilino y los miembros de su familia que viven con el. 
claramente se entiende que se refiere, como familiares, a las personas que conviven 
con et inquilino, en' la casa arrendada, sean ascendientes, descendientes, legitimos 
o naturales, colaterales, esposos o concubinos, tanto puede ser familiar un esposo o 
esposa, como un concubina, y Ja ley protege a unos y otros, pues no puede 
desconocer que hay entre nosotros una manera peculiar de formar la familia: el 
concubinato. hasta ahora se habian quedado al margen de la ley Jos que en tal estado 
vivían, pero el legislador no debe cerrar los ojos, para no darse cuenta de un modo de 
ser muy generalizado, en algunas clases sociales, y por eso se reconoce que 
produce algunos efectos jurídicos el concubinato, ya en bien de los hijos, ya 
en favor de la concubina, que al mismo tiempo que es madre, ha vivido por mucho 
tiempo con el jefe de la familia. si bien se considera al matrimonio, como la forma 
legal y moral de constituir la familia, se co11cede11 efectos al co11cubi11ato, porque 
se encuentra muy generalizado, y aunque no se apruebe ni fomente, el legislador 
no lo debe ignorar. no hay nuevo contrato de arrendamiento, que quede fuera de la 
protección del decreto de 24 de diciembre de 1948, cuando el propietario de 
la finca logra celebrar el posterior, con el hijo de la inquilina en el anterior, y ambos 
han venido ocupándola, desde la época -de ta -celebración, del de esta, porque madre 
e hijos son integrantes del grupo familiar y el decreto citado rige para el inquilino y 
tos miembros de su familia, que viven con el. 

PRECEDENTES: 

Sexta época, Cuarta Parte: 
Vol. LXX, Pág. 11 •A. D. 8091/60 Angel _Rebolledo Sánchez. 
Unanimidad de 4 .votos. > .: . - · 
Tesis relacionada con jurisprudencia I 8_7/85 

:·:;· .· :.._' ·,~·· ,_;._>· 

Instancia:· cuarta Safac . __ 
Fuente : Semanário Jlidicial dé la Federación 
Epoca - : 6A -
Volumen :·LXV 
Página : 9. 
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RUBRO: CONCUBINATO, DERECHOS DE LOS TRABAJADORES QUE 
VIVEN EN. 
TEXTO: Si bien es cierto que entre el elemento trabajador es frecuente que los 
obreros vivan en amasiáto y tengan hijos con sus concubinas, también lo es que 
ese hecho no autoriza a los tribunales del trabajo a interpretar las clausulas 
contractuales substituyendo la voluntad expresa' de las partes, como en el caso en 
que en las clausulas en cuestión se concedan prestaciones en favor de los 
trabajadores casados, y en las que, es de presumirse lógicamente, los 
contratantes quisieron estimular a los trabajadores a fin de que regularizaran su 
estado civil, de acuerdo con la política que al efecto siguen, como es de sobra 
conocido, la sociedad, el estado y aun las 
instituciones religiosas. 

PRECEDENTES: 

Amparo Directo 8260/61. J. Jesús Pulido Alvarez. 26 de Noviembre de 1962. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Adalberto Padilla Ascencio. 

Instancia: Cuarta Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca : 6A 
Volumen : LXXXIX 
Página : 28 

RUBRO: SEGURO SOCIAL. DOTE O AYUDA. MATIUMONIAL.. . 
TEXTO: Ccin relación a la ayuda o dote ·matrimonial, . y tratándose de una 
situación· anterior a .la . reforma de.lartículo 75 ··de· la. Ley del .. Següro•Social, 
verificada en el añÓ .de' 1.960:Jo qÜe el .articulo 90 de la Citada ley concedía al 
asegurado qúé' contraía • matrimonio . erá . una .. cantidád. equivalente. al.· treintá por 
ciento de laanualidad 'de , Ja ·¡ie~sión de invalidez a que pudiera tener derecho 'en lá 
fecha en qué : écinfrájo; matrimonio; ·esto es, sí el · t,rabajador litibiérá qúedado 
inválido.en esa,feeha; habría tenido derecho a recibir imá pcnsióii·•::Ccin ,todos lcis. 
conceptosque integran al artículo 74 de la Ley de la Seguridad Social, mas un diei 
por éiento; dé conformidad con el citado artículo 75, · ahorá refoimaélo;•' por :• cada 
hijo .. méiicir. de dieciséis años, independientemente de cjue .1·1i:1>tii)ú.1· /111him111 
.1tido prodtii:to del matrimonio o d" 1111 c:o11l·uhi11afo. La -in1CrprClación c'ontraria 
entraña· ima errónea aplicación de la ley y carece de ·fundamento, porque la' repelida 
ayudá o_ dote matrimonial se estableció con base eii .. las-.disposiciones legales 
expre5aniente . señaladas por el artículo 90, pues el porcentaje a que se ha hecho 
alusión fürmaba en estos casos, parte de la pensión. A mayor abundamiento, el 
hecho de que con posterioridad a la presentación de su demanda haya sido 
modificado el artículo 75 para excluir de la dote 
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matrimonia.! la· llamada "asignación infantil" o sea el importe del diez por ciento 
mas de Ja ·cantidad otorgada, implica que la redacción anterior estaba señalando 
una obligación concurrente, que no pudo el instituto demandadoomitir so pretexto 
de . que se refería con exclusividad a trabajadores asegurados inválidos, pues 
como ya se ha indicado, en rigor lo que establecian al respecto los multicitados 
artkúlos 74 y 75, era el otorgamiento del beneficio en iguales términos que se 
otorgaba a los 
inválidos. 

PRECEDENTES: 

AnÍparo Directo 889/64. Ignacio Constantino y coags. 23 de noviembre de 1964. 
UÓanimidad de 4 votos. Ponente: Adalberto Padilla Ascencio. 

Instancia: Primera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 5A 
Tomo : LXXIII 
Página : 1378 

RUBRO: ADULTERIO. 
TEXTO: Indudablemente el adulterio es ·cometido con escándalo, si el hecho 
delictuoso fue coóocido del publico en donde·. residen los adúlteros, y estos 
mantenían sus relaciones arrontándo las criticas del medio .. social en que 
vivían, pero el delito debe considerarse continug, a1111que el estado de co11cubi11ato 
en que hayan .vivido los adúlteros, haya ten.ido algunas intermitencias, puesto que 
existe. unidad dé intención y persistencia · eri. la acción; por tanto, es ilegal 
considerar que P(Jr . el hecho de haberse cometido repetidas veces las uniones. 
ilegales, Jos ·adúlteros hayan incunido en delitos diferentes y que por consiguiente, 
no fuera' la priméra•vez ·que hubiesen delinquido, procediendo por lo tanto, 
conceder la.condena c.CÍndidónaJ; si.se llenan Jos requisitos que exige la ley. 

PRECE~E~TES:· . .•. •. '. .• 

Tenorio Aco;t~ J.Veniúr'á Y Coag. Pág. 1378. 16 De Julio De 
1942. . 

Tomo LXXIII. Cuat~o V~;~s. 

Instancia: Primera Sala 
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Fuente 
Epoca 
Tomo 
Página 

: Semanario Judicial de la Federación 
:5A 
:CIX 
: 2581 

RUBRO: DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, INEXISTENCIA DE. 
TEXTO: No está comprobada la calidad de ajenos de los objetos destruidos por 
el quejoso, si, en primer lugar, hay prueba de que el dinero, que proporcionaba el 
quejoso a la ofendida, su amasia, seria para la compra de tales objetos y, si, en 
segundo, aunque esos objetos fueran de uso personal, debe estimarse que eran 
adquiridos y usados dentro de u11 estado de co11cubi11ato a cuyo soste11imie11to 
contribuía el quejoso. 

PRECEDENTES: 

Gamez Gómez Carlos. Pág. 2581 

Tomo CIX. 22 De Septiembre De 1951. 4 Votos. 

Instancia: Primera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 5A 
Tomo :CXXIV 
Página : 329 

RUBRO: BIGAMIA, DELITO DE. 
TEXTO: El delito de bigamia tiene como caracteristica, con arreglo de nuestra 
legislación, la bilateralidad del misino,:y el . medio·de comprobación, conforme al 
artículo 168 de la Legislación Procesal Federal, lo es el de la integración. de sus 
elementos, que son los síguientes: .. a}que el casado con vínculo vigente contraiga 
nuevas nupcias formales, y b) que el. solteró . celebre formales nupcias con . ·el 
casado, conociendo la vigencia defanterior vínculo. Como se ve, lo que sanciona: el 
tipo penal de bigamia en la contratación matrimonial doble, es lá realización injusta 
de las segundas formalidades y 110 et posih/e ji1turo co11c11hi11oto de /o.v hígmuox · 
Por tanto, la bigamia es delito instantáneo que se consuma en el preciso momento de 
la celebración del segundo acto matrimonial formaL 

PRECEDENTES: 

TOMO CXXIV, Pág. 329. Toca número 6109/54/la.- 22 de abril 
de 1955.- Cuatro votos. 
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Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : SA 
Tomo : XCI 
Página : 2921 

RUBRO: ALIMENTOS, DERECHO A PERCIBIRLOS. LEGISLACION DE 
TAMAULIPAS. 
TEXTO: En forma legal alguna puede equiparse el matrimonio civil con la mera 
unión de dos personas de sexo contrario, y si bien, conforme al Aniculo 70 del 
Código Civil del estado, para los efectos de la ley, se considerará matrimonio 
la unión, convivencia y trato sexual continuado entre personas de diferente sexo, 
también lo es que dichosefectos de la ley, a que se refiere el artículo invocado, no son 
otros que los relativos al registro del matrimonio propiamente dicho, sin el cual 
la unión, entre personas de diferente sexo, queda dentro de los límites del 
concubinato, y no los referentes al derecho de percibir alimentos. si el estado civil de 
las personas se acredita únicamente con las constancias del registro civil; si el Aniculo 
63 del código invocado, limitativamente señala las personas que tienen obligación 
de proporcionar alimentos y consecuentemente las que tiene derecho a percibirlos y, 
la Fracción 1, del mismo precepto, establece que el marido que hubiera abandonado 
a la esposa, por causas que no sean imputables a esta, esta 
obligado a suministrarlos; y si por último, el concubinato de la hoy recurrente no se 
celebró con las formalidades legales en los términos de los Aniculos 2138 y 2149 
del mencionado código, resulta ostensible que, aunque la Ley 
Civil del estado reconoce la existencia de uniones fuera de matrimonio, para los 
efectos de su legalización, es inexacto que admita matrimonios que no hayan sido 
inscritos, para derivar de ellos derechos a pensión alimenticia. si lo anterior no 
fuera bastante, cabría advertir que la Ley Civil citada en su Anículo 25, preve el 
caso particular de la responsabilidad civil, tratándose de relaciones carnales fuera 
de matrimonio y otorga el derecho de percibir alimentos a la mujer, si hubiere 
más de un hijo. 

PRECEDENTES: 

Castañon Monica. Pág. 2921. 28 De Marzo De 1947. Tomo XCI. 
Cinco Votos. 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : SA · 
Tomo : LXIX 
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Página : 1957 

RUBRO: CONCUBINA, DERECHOS HEREDITARIOS DE LA LEGISLACION 
DE MICHOACAN. 
TEXTO: El Artículo 1492 del Código Civil del estado de Michoacán, establece 
el derecho de heredar, para la mujer con quien. el autor de la herencia vivió como 
si fuera su marido, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a 
su muerte, o con la que tuvo hijos, siempreque ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio, durante el concubinato. Ahora bien, el sentido natural de esa 
disposición legal, es que haya habido convivencia entre los concubinas, igual a la que 
existe entre marido y mujer, y no puras relaciones sexuales, lo que implica la 
comunidad del lecho y de la habitación, por ser esta una relación que debe existir 
entre esposos. Nota: esta tesis se refiere a el art. 1492 del Código Civil del estado de 
Michoacán vigente en el año en que se promovió el amparo respectivo. 

PRECEDENTES: 

Torres Maria Concepción. Pág. 1957. Tomo LXIX. 4 De Agosto 
De 1941. 4 Vts. 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 5A 
Tomo :CXX 
Página : 1425 

RUBRO: CONCUBINAS, HERENCIA EN CASO DE LEGISLACION DE 
YUCA TAN. 
TEXTO: Del te>eto claro del Artículo 2417 en relación con los 316, Fracción 111, y 
317, Fracción 11, del Código Civil, se desprende que siguiendo el concepto que 
tradicionalmente se ha tenido del concubinato, se entiende que este se integra 
cuando un hombre y una mujer, libres de matrimonio, conviven en la propia 
habitación como si fueran esposos, lo que quiere decir que no se trata de un 
enlace vago, indeterminado y arbitrario, sino basado, por el contrario, en la 
permanencia en la habitación común del mismo hogar y comportándose ambos como 
si fueran marido y mujer. Por tanto, para comprobar el concubinato no son 
aptas las declaraciones de testigos que aunque aseguren que les consta la existencia 
del mismo, uno de ellos ignore si el hombre vivía en la casa de la mujer y otro 
admitió que vivia en casa diferente. Nota: esta tesis se refiere a los artículos 2417, 
316 y 317 del Código Civil del estado de Yucatim vigentes en el año en que se 
promo".ió el amparo respectivo. 

PRECEDENTES: 
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Villarreal Quintana! Alfonso, Sucn. De, Y Coaga. Pág. 1425. 
Tercera Sala. Junio 17 DI'> 1953. 5 Votos. Tomo CXX. 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 5A 
Tomo : XLIV 
Página : 1237 

RUBRO: CONCUBINATO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ, PETICION DE 
HERENCIA POR RAZON DEL. 
TEXTO: El Articulo 1568 del Código Civil del estado de Veracruz, concede 
derechos hereditarios a la concubina y concubinario superviviente que haya 
convivido durante los tres años anteriores a la muerte, con el autor de la 
herencia, bajo un mismo techo, con caracteres de marido y mujer, por lo que si no 
se justifican estos extremos, es improcedente la acción de petición de herencia, 
basada en concubinato, y menos cuando pretende acreditarse este con unas cartas 
que si bien comprueban la existencia de relaciones intimas entre los signatarios, 
también acreditan que Jos mismos residian en poblaciones diversas. Nota: esta tesis se 
refiere a el Artículo 1568 del Código Civil del estado de Veracruz vigente en el 
año en que se promovió el amparo respectivo. 

PRECEDENTES: 

López Martinez José Manuel, Sucn. Pág. 1237. Tomo XLIV. 18 
De Abril De 1935. 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 5A ·.'.;.:. '\: .. 
Tomo : LXVI.· 
Página : 1034 · 

RUBRO: ~()N~Js1~Áib,k*ISTENCIA J)EL. 
TEXTO: No púéífe deciÍse 'que no existe el concubinato, po ria comprobaéión . del 
matrimonio ·imtérior del tíoínbre; ¡Íorqúe la Fracción 111.del Artículo 382 del Código 
Civil,· no habla dii'üíi cÓncubinato propiamente dicho, sino de simple vida marital 
bajo deún. mismo techo. : · 

PRECEDENTES: 
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Valencia M. Cipriano C. Pág. !034 Tomo LXVI 2 De Noviembre 
De 1940. Cuatro Votos 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : SA 
Tomo : LXII 
Página : 2406 

RUBRO: CONCUBINA, POSESION POR LA. 
TEXTO: Aunque una persona haya VIVldo en concubinato con quien poseía un 
inmueble a titulo de dueño, a la muerte de este, aquel debe pasar al albacea de su 
sucesión, sin que el hecho de haber continuado la concubina VIVIendo en la propia 
casa, pruebe la posesión por su propio derecho, ya que aunque acredite ser 
legitima heredera, mientras no se hagala partición y adjudicación respectivas, la 
posesión y administración de los bienes, corresponde al albacea. nota: ver tesis 
relacionada conj. 219/85. cuarta parte. Pág. 636. 

PRECEDENTES: 

Lazo Manuel. Pág. 2406. Tomo LXII. 14 De NoVIembre De 1939. 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : SA 
Tomo :CVlll 
Página : 643 

:··, ,. . . . ' . 

RUBRO: HERENCIA, TEST.IGOS EN LOS JUICIOS DE PETICION DE. 
TEXTO: En un juicio sobre petición de herencia seguido por quien 'se· ostenta como 
concubina del autor de la sucésión, )on precisamente .. Jos parientes y las personas 
más allegadas a las. partes, quienes pueden proporcionar.datos.fehacientes 'para llegar 
a una conclusión más : . apegada. a la \•erdad, con relació·n a .... la existenda .. o 
inexistencia de concubiriaio. además, debe tomarse en . cuenta quÍf la}Suprema . 
Corte de Justicia. ha · résuclto que la apreciación de la: prueba . testim~nial, sólo 
carece de valor cuando los testigos ·no llenan los requisitos·'eidgidci:s -por la ley, 
pueslá. 
apreciación propiamente dicha 

145 



PRECEDENTES: 
. . 

Maldonado Josefa. Pág. 643. Tomó CVIII. 13 De Abril De 195 l. 
Cinco Votos. 

lnstanciá: Terce.ra· s.ala .• ·. . . :. . ... ·. , . 
Fuente •: Semanario Judicial de la Federación 
Ep'oca : 5A · · 
Tómo : L 
Página : 1918 

RUBRO: CONCUBINA, HERENCIA DE LA. 
TEXTO: El aniculo 1635 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, 
concede derecho de heredar a la mujer con quien el autor de la herencia hubiere 
vivido maritalmente, durante los cinco años que precedieron inmediatamente, a su 
muerte, o con la que hubiere tenido hijos siempre que ambos hayan permanecido 
libres de matrimonio, durante el concubinato, por lo que si la autoridad judicial 
analiza debidamente la causa de heredar invocada por la interesada, consistente en 
haber hecho vida marital con el autor de la herencia durante los cinco años que 
precedieron a su muerte, esta obligada, asimismo, a considerar el derecho de heredar 
que tenga la propia interesada, derivado de la circunstancia de haber procreado hijos 
con el autor de la sucesión, con tan más .razón, si sobre el particular se 
rindieron declaraciones de dos testigos contestes, que depusieron sobre el 
concubinato, y la existencia en el mismo, de tres hijos.-

PRECEDENTES: 

TOMO L, Pág. 1918. Reyes Gerónimo.- 8 de diciembre de 1936.-

Instancia: Tercera Sala .· . . . : . . , 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 5A · · · 
Tomo : CVIII 
Página : 643 

RUBRO: CONCUBINA, DERECHO HEREDIT MIO DE LÁ. . 
TEXTO: Para la ·existencia del concubinato ·se requiere que la mujer viva con el 
hombre en la misma casa, atendiéndolo y auxiliándolo erí. __ us.neé:csidades, 'como si 
fuera su esposa. Este es el criterio de la ley al crear la sucesión 'dé la concubina; 
pues el legislador consideró, colocándose en un plano de· equidád ·Y· de justicia, •que 
una mujer que vive permanentemente con un hombre. y que Jo ayuda a fom1ar un 
capital, debe ser protegida por la misma ley. En .consei:-uencia;no puede 
considerarse como concubina a una · · 
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mujer con quien se tenga relaciones sexuales accidentales, pues extremando el 
concepto, podría considerarse a una mujer como concubina de un hombre, aún sin 
tener como determinante la relación sexual. 

PRECEDENTES: 

TOMO CVIII, Pág. 643. Maldonado Josefa.- 13 de abril de 
1951.- Cinco votos. 

Instancia: Tercera Sala , 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca :_SA· . · 
Tomo : LXIV 
Página : 83 

RUBRO: CONCUBINA, DERECHO DE LA, PARA HEREDAR. 
TEXTO: El simple contenido ideológico del articulo 1635 del Código Civil, 
entendido con el criterio jurídico que da el conocimiento de las leyes anteriores que 
se han ocupado del concubinato, basta para establecer el principio de que el mismo 
requiere una unión temporal y costante, y que la concubina no es solamente 
cualquier madre de cualquier hijo, si no precisamente la mujer que ha vivido con un 
hombre, como esposa, por un tiempo más o menos largo, y en lo que se refiere· a la 
herencia, cuando el derecho se sustenta sobre la base de que una mujer tuvo hijos 
con el de cujus realmente no necesita probar que tuvo varío hijos, pero· si es 
indispensable que demuestre que, además de haber tenido aunque no determine por 
qué tiempo, pues la ley ninguna fija, pero siempre con la realidad objetiva de la 
propia convivencia, misma que no puede ser suplida con el sólo propósito de 
hacerlo, o alegando que espiritualmente existe la convivencia, pues esta clase de 
unión meramente sentimental y de pura intención, podr_á ser poderosa y 
respetable, y aun acaso noble, pero nunca puede constituir el concubinato, en los 
términos en que lo reconocen la ley y el derecho. · 

PRECEDENTES: 

TOMO LXIV, Pág. 83. Garcia Silviano.- 2 de abril de 1940.
Unanimidad de Cuatro votos. 

1 nstancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : SA 
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Tomo : LXIX 
Página : 2266 

RUBRO: CONCUBINA, DERECHOS HEREDITARIOS DE LA. 
TEXTO: El articulo 1635 del Código Civil, vigente en el Distrito y Territorios 
Federales, establece que la mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fuera 
su marido, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte, o 
con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio, 
durante el concubinato, tiene derecho a heredar, conforme a las reglas siguientes: 
"l.- Si Ja concubina concurre con sus hijos, que lo sean también del autor de la 
herencia, se observará lo dispuesto en Jos articules 1624 y 1625 ...... " Ahora bien, del 
texto de esta disposición se desprende que la concubina que pretenda encontrarse en 
el caso que Ja misma prevé, debe demostrarse que concurre a la herencia con su hijo, 
que también lo era del autor de la sucesión, y para acreditar este extremo, proceder 
a la investigación de a paternidad, permitida porel articulo 382, fracción 111, del 
Código citado, que establece que la investigación de Ja paternidad de los hijos 
nacidos fuera de matrimonio, está permitida, cuando el hijo ha sido concebido 
durante el tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo techo, con el pretendido 
padre. 

PRECEDENTES: 

TOMO LXIX, Pág. 2266. Díaz Eloisa Y coaga.- 11 de agosto de 
1941. 

Instancia: CuÍlrta Sala . · · 
Fuente : Semanario JÜdicial dé la Federación 
Epoca :.5A .. · 
Tomo : LIX. 
Página : 2562 

RUBRO: CONCUBINATO EN. RELACION CON EL CONTRATO DE 
TRABAJO. . .· ,. . . 
TEXTO: Si del . laudo que· pronuncia una junta, aparece demostrado. que hizo el 
análisis de todas y cada, una de las pruebas rendidas, y que apreciando el resultado 
de esas pruebas, y particularmente. Ja · confesional.• de. · la actora; llego a la 
conclusión de que esta no acrédho, en .virtud de haber sido ·negada la . acción que 
ejercito, que entre ella y el demandado: hubiesen existido. relaciones .contractuales de 
trabajo, pues las ·únicas demostradas son. las relativas al concubinato ·que· ligaba a la 
reclamante con el demandado, y ·si a. este respecto. esexaéto ··que. ·ninguna prueba, 
por mas eficaz que se Je suponga, puede desvirtuar el resultado.de la confesión de fa 
actora, resulta que aun cuando, en casos especiales la cuarta sala de la suprema corte 
ha sostenido el criterio de que pueden coexistir. lus relaé:iones de ámc11hi11ato y 
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la• co11trat'l11ales de trabajo, esa coexistencia se relaciona con la demostración plena 
de que Ja amasia o concubina hubiese realizado labores precisas y definidas como 
de trabajo, lo que si no acontece en el caso, resulta 
infundada Ja reclamación que haga Ja propia actora, atribuyéndose el carácter de 
trabajadora. 

PRECEDENTES: 

Sandoval Nicolasa. Pág. 2562. 

Tomo LIX. 7 De Marzo De 1939. 4 Vts. J 

Instancia: Cuarta Salá · 
Fuente : Semanario Judicial de Ja Federación 
Epoca : SA. 
Tomo ·:LV. 
Página : 281 

RUBRO: CONCUBINATO, NO ES INCOMPATIBLE CON EL CONTRATO DE. 
TRABAJO .... ·: :.. . , . ·• ··: '.. · ,. , . • · · · : ·. ·. . . · · . : 
TEXTO: . Aun ~éeptando :. qúe se · pruebe ante Ja . junta;· que quien demanda en 
juicio, hacia vida .nuiritalcon: aquel dé quien· exige el, pago. de determinadas 
prestaciones, . pór conéépto :de, trábajo, tal·: cirduistanCia no exclúye ~n forma alguna, 
la posibilidad ·.de .. ' que ::háyan •existido ·-.vínculos obrero~patrcmales que: hubieran· 

. dado• : causa.· a :'obligadcines o.: responsabilidades exigibles ante los· tribunales del 
trabajo; -. ·· · · ··· · · · · · 

PRECEDENTES: . . - . . ; 

Alcacer Gabi~a. Pá~.28 1 

Tomo LV. 12 Dé Enero De 1938. 

1 nstancia: Cuarta Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : SA 
Tomo : XLVII 
Página. : 1114 
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RUBRO: CONCUBINATO, NO ES INCOMPATIBLE CON EL CONTRATO DE 
TRABAJO. 
TEXTO: Si una junta de conciliación y arbitraje no se concreta a precisar si una 
persona que reclama salariosdevengados como domestica, había justificado, o no, 
haber prestado servicios como tal domestica al demandado, y sí estos servicios le 
habían sido remunerados justa y proporcionalmente al tiempo que dice haberlos 
prestado, sino que toma en cuenta otras consideraciones que, según expresa, 
detenninaron el animo de los miembros de la misma junta, a la estimación de que 
los servicios prestados por la interesada, se originaron en relaciones de 
concubinato en que esta había vivido con el patrono demandado, deduciendo de esta 
apreciación que tales servicios no obligaban a remuneración alguna por parte 
de quienes los habían recibido, y por otra parte, el recibo que por una cantidad 
pagada se exhibió en el juicio arbitral, como prueba, por la parte demandada, no fue 
analizado por la junta, en cuanto pudiera beneficiar o perjudicar a quien lo presento, 
y en el se dice que la actora recibió esa cantidad en concepto de sueldos 
devengados por ella y que se le pagaban por servicios personales, al no tomar en 
cuenta tal documento se violaron los artículos 550 y 551 de la ley federal del 
trabajo, ya que dejo de hacerse el análisis correspondiente de una prueba y el laudo 
resulta incongruente con la demandada; pues si a juicio de la junta la 
reclamación formulada no hubiera sido propiamente de la competencia de aquella, 
por no tratarse de un contrato de trabajo, debió declararse incompetente y no 
absolver al demandado, incurriendo la junta en su laudo en contradicciones, si por 
una parte sostiene su competencia para conocer del juicio de que se trata, y por otra 
funda la absolución del demandado, en la estimación de que la actora hacia vida 
marital con aquel, y que por tanto, no tiene personalidad como trabajadora, al 
tenor del artículo 3ro. de la ley federal del trabajo. ademas, la suprema corte, en un 
caso semejante ha sostenido que. las juntas de conciliación y arbitraje gozan de 
soberanía para la estimación de hechos referentes al trabajo, y, por consiguiente, no 
la tíene para definir cuestiones civiles relativas a relaciones de carácter sexual, 
entre las partes que ante ellas contiendan ni, por tanto, para fundar en la estimación 
de que dichas relaciones hagan, las decisiones de los conflictos de trabajo, por lo 
cual, aunque sea notorio que el hecho de que un patrono viva en amasiato con su 
obrera, esto pues aun suponiendo cierta Ja existencia del ctmc11hi11alo, esto 110 
excluye, lógica ni jurídicame11/e, que la aman/<! haya podido tener, ademas el 
carácter de empleada, y si se admitiera que, por razón de la vida marital ilícita, se 
extinguen los derechos de los trabajadores, se daría nacimiento al absurdo de 
que le bastaría al patrono seducir a su empleada, para quedar exento de . Jas 
obligaciones que le impone el artículo 123 constitucional, por otra parte, la 
excepción basada en el amasiato, existente entre el patrono y su empleada, podra, si 
acaso, autorizar a la junta respectiva a declararse 
incompetente, pero no a dirimir el conflicto absolviendo al patrono. 

PRECEDENTES: 

Avilés Antonia. Pág. 1114 
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Tomo XLVII, 23 De Enero De 1936. 

1 nstancia: Cuarta Sala 
Fuente : Semanario Judicial de Ja Federación 
Epoca ·: 5A' 
Tomci :XLI' 
Página :2419: 

RUBRO: JUNTAS DE CONCILIACION, PRUEBAS ANTE LAS. 
•TEXTO: -Aparte de que las juntas de conciliación solo gozan de soberanía para Ja 
estimación de hechos referentes al trabajo y, por consiguiente, no la tienen para 
definir cuestiones civiles relativas a relaciones de carácter sexual 
entre las partes que ante ellas contiendan, ni, por tanto, para fundar en Ja estimación 
que de dichas relaciones hagan, las decisiones de los conflictos de trabajo, es notorio 
que el hecho de que un patrono vive en amasiato con su obrera, no lo exime de las 
obligaciones que con ella tenga como patrono, pues aun suponiendo cierta 
existencia del co11c11hi11ato, esto no excluye, lógica, ni jurídicamente, que Ja amante 
haya podido tener, ademas, el carácter de empleada, y si se admitiera que, por 
razones de Ja vida marital ilfcita, se extinguen los derechos de los 
trabajadores, se daría nacimiento al absurdo de que bastaría al patrono seducir a su 
empleada, para quedar exento de las obligaciones que Je impone el articulo 123 
constitucional; por otra parte, Ja excepción basada en el amasiato, existente 
entre el patrono y su empleada, podra, si acaso, autorizar a la junta respectiva a 
declararse incompetente, pero no a dirimir el conflicto absolviendo al patrono. 

PRECEDENTES: 

Lievana Maria. Pág. 2419. 

Tomo XLI. 23 De Julio De 1934. 

Instancia: Sala Auxiliar 
Fuente : Informe 1986 
Parte -: 11 
Página : 14 

'- -· ---·" _. - : , --

RUBRO: ROBO ; COMETIDO POR -UN CONCUBlNO: QUERELLA 
NECESARIA: - - . : _ ,·- .'• --. ___ '>- : ' . - . . : . 
TEXTO: ·El 'articulo 238. del _ código penal vigente en el _estado de jalisco 
establece; ·qued- robo- c_ometido pór una concubina . o· concubiriario - contra el 
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otro, produce responsabilidad penal, pero no se podrá proceder contra el 
responsable sino a petición del ofendido. consecuentemente, si de autos aparece que 
el quejoso con la ofendida tenian relaciones de concubinato, es necesario para la 
persecución del delito de robo, que se cumpla con el requisito de procedibilidad 
de la querella por parte agraviada y como en el caso no se encuentra satisfecho ese 
requisito, tiene que concluirse que la senten_cia reclamada que considero al 
quejoso responsable del delito de robo, es violatoria de garantías, lo que amerita 
que se conceda el amparo, para que en nueva sentencia que se dicte, se elimine el 
citado ilícito. 

PRECEDENTES: 

Amparo Directo 7696/85. lnocencio Jose Castro Gómez. 8 de Octubre de 1986. 
unanimidad de 4 votos. Ponente: Martha Chávez Padrón. Secretario: Guadalupe. 
Méndez Hemández. 

RUBRO~ TESTÁM.ENTCÚNOFICIOSO, ACCION DE; EJERCITADA POR LA 
CONCUBINA, PORQUE:· ·.NO , •SE·: .• LE•· DEJO PENSION ALIMENTICIA. 
(LEGISLACION DELEST ÁDO DE NAY ARIT). 
TEXTO: .•. · El"artfcÚlo 'í368;. fracéión v; del código civil para el estado de nayarit, 
expresameiiié'dice:·_."artíéÜlo Í368 el.iestador debe lijar alimentos a las personas 
que •'se,:menciorian en das fracciones siguientes: ... v. a la mujer conquien el testador 
vivió, éonící.{si•'fiieríi :~u'marido; durante los cinco años que precedieron 
inmediatiíníe~te"a su muerte ¡, con laque tuvo hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres· de• matri111onio durante el concubinato. la concubina solo tendrá 
derech.I) a _aliníentó_s.:mientras que observe buena conducta y no se case. si fueren 
varias las· concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a alimentos", y el artículo 
1374_ ·del :-:mismo. cúerpo de leyes, por su parte señala que: "articulo 1374 es 
inoficioso ·CI .testamento en que no se deje la pensión alimenticia. según lo 
establecido en·:··e'sie capitulo". del texto de los dispositivos legales 
ante~or,rTIC~t.e :•r.~nsc~tos, se .de.'ipremle que para que exista tal cmu.:11hi1~a10, ,\"L' 

reqíiiere_ :qúJ íi~1, h'1'!1hre :y_. una mujer libres de matrimonio cml\'h'cm ctmw si 
.fitt.•r:~iú t!.~{'fJ.\-ÚtiJ»\·~~~"tÍÚI! iio .,\:t!./TUIU. c!C 1111 -ti,\'ladt! \'ago, i11determi11udo, ."iillO 
ptw:i.m,y.: deiermim1111e: : Y. ·para que la concubina tenga derecho a que el 
concubinariCÍ "le fije:. alimentos. en su testamento. según la segunda hipótesis de la 
fracció.n v del ciiado" articulo 1368, es meneEler· que aunque no haya~ convivido 
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durante los cinco años que precedieron inmediatamente a la muerte del último 
de los nombrados, de tal unión libre hubiere habido hijos, pues si se cumple este 
requisito, sin que el testador deje alimentos a su concubina, el testamento es 
inoficioso. 

PRECEDENTES: 

Amparo Directo 1930172 Maria del Refugio Gutierrez Castro.14 de Octubre de 
1976 Unanimidad de 4 votos. Ponente: David Franco Rodriguez. 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca : 6A 
Volumen : CXXIll 
Página : 19 

RUBRO: DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE, FUNDADA EN LA · 
BIGAMIA. 
TEXTO: La bigamia, independientemente de originar una acción Civil · de 
nulidad absoluta del segundo matrimonio, también constituye el adulterio como 
causal de divorcio, pues la convil'l!llcia y la cohahiladón perma11e11tes del marido 
con mujer dil'ersa de la esposa, 110 puede calificarse si110 como co11cubi11a/o o 
unión libre; por una parte y, por otra, la celebración del segundo· matrimonio, 
evidentemente es motivo de escándalo en la sociedad. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 5435165. alfonso arenas baez. 21 de septiembre de 1967. 
unanimidad de 4 votos. Ponente: José castro estrada. 

Instancia: Tercera Sala · ' "' · 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca ; 5A · · · ' 

Tomo : LXXXlll 
Página : 1044 · 

·,-e_ •• -.=:,'· :·. 

RUBRO: PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA. LEGISLACION DE 
TAMAUUPAS. . 
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TEXTO: El Artículo 266 de la Ley de Relaciones Familiares, preve solamente las 
situaciones de madres o abuelas legitimas que, siendo viudas o divorciadas y 
ejerciendo la patria potestad de algún menor, la pierde11 por el hecho de 
ama11cebarse o dar a luz 1111 hijo natural; por lo que no puede aplicarse al caso de 
patria potestad respecto de los hijos ilegítimos habidos en una unión libre o natural. 

PRECEDENTES: 

Zayas Carlota. Pág. I044. Tomo LXXXllJ. 19 de enero de 1945. 4 Votos. 
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